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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

TÍTULO I
DE LOS ARQUITECTOS

CAPÍTULO I
DEL EJERCICIO
PROFESIONAL

Artículo 1°- El ejercicio de la profe-
sión de arquitecto en la jurisdicción
provincial queda sujeto a las dispo-
siciones de la presente Ley y las que
en su consecuencia se dicten.
Artículo 2°- Se considerará ejercicio
de la profesión de arquitecto, a toda
aquella actividad remunerada o gra-
tuita, pública o privada, científica o
artística, desarrollada conforme a las
incumbencias otorgadas y reconoci-
das a los arquitectos diplomados de
grado y post-grado en universidades
nacionales y provinciales validadas,
con arreglo a ley federal vigente en la
materia.
Artículo 3°- Se entenderá compren-
dido en lo dispuesto por el artículo
precedente, el desempeño de las si-
guientes tareas:
a) Todo ofrecimiento, contratación,
prestación de servicios y ejecución
de obras, que impliquen el desarrollo
de las actividades normadas en el ar-
tículo 2°;
b) cualesquier otro empleo, cargo,
función o comisión, de carácter pú-
blico o privado, desarrollados por
personas físicas, y que requieran los
conocimientos académicos resultan-
tes de las incumbencias a que alude
el artículo 2° de la presente;
c) la producción o realización de ase-
soramientos, ensayos, análisis, infor-
mes, dictámenes, inventarios técni-
cos, estudios, proyectos, direcciones,
pericias, consultas, laudos y certifi-
caciones, y cualquier otra tarea so-

bre asuntos comprendidos en las in-
cumbencias de la arquitectura o ur-
banismo;
d) la investigación, experimentación,
ensayo, y divulgación técnica o cien-
tífica, con o sin aplicación producti-
va directa o indirecta, sobre asuntos
comprendidos en las incumbencias
de la arquitectura o urbanismo, como
así la docencia cuando mediante ella
se impartan conocimientos propios
de la profesión de arquitecto;
e) las presentaciones de los trabajos
producidos o tareas indicadas en los
incisos c) y d), ante autoridades pú-
blicas, instituciones privadas o per-
sonas físicas;
f) toda otra actividad no enumerada
en los precedentes incisos, cuya pres-
tación y/o ejecución requiera de los
conocimientos académicos del pro-
fesional arquitecto, de conformidad
con lo reglado en el artículo 2° de la
presente Ley.
Artículo 4°- Para ejercer la profesión
de arquitecto en la jurisdicción pro-
vincial se requiere;
a) Poseer título universitario de ar-
quitecto expedido, validado o revali-
dado por universidades con arreglo a
las leyes y disposiciones en vigen-
cia;
b) estar inscripto en la matrícula,
cuyo gobierno y registro estará a cargo
del Colegio de Arquitectos de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego Antártida
e Islas del Atlántico Sur;
c) abonar el derecho anual de matrí-
cula conforme a los procedimientos
generales y específicos que determi-
ne el Colegio en su Reglamento in-
terno y/o resoluciones;
d) no encontrarse comprendido en
alguna de las causales legales de in-
habilitación.
Artículo 5°- El ejercicio profesional
de arquitecto deberá llevarse a cabo
mediante la prestación personal, que-
dando prohibida toda forma de dele-
gación o cesión del uso del título o
firma profesional.
Artículo 6°- El uso del título estará
sometido a las siguientes reglas:
a) La expresión "arquitecto" queda
reservada exclusivamente para los
diplomados con arreglo a la normati-
va nacional vigente;
b) queda prohibido el uso del título a

las personas que no sean arquitec-
tos;
c) la prohibición del inciso precedente
se considera extendida y comprende
el uso de expresiones ambivalentes o
que den lugar a error o duda, de las
que pueda inferirse la idea del ejerci-
cio profesional, sea que se trate de
persona física o persona jurídica o
nombre comercial o de fantasía.
Artículo 7°- A los efectos de la pre-
sente Ley, constituirá ejercicio ilegal
de la profesión de arquitecto, el rea-
lizado por:
a) Personas que sin poseer título ha-
bilitante, presten o pretendan pres-
tar a nombre propio, servicios com-
prendidos dentro del ámbito de la
incumbencia profesional, conforme
la previsión normativa de los artícu-
los 2°, 3° y concordantes de la pre-
sente Ley;
b) personas que usaren el nombre y/
o firma de profesionales con título
habilitante, con o sin su autorización,
para desarrollar o hacer trabajos pro-
pios de la incumbencia profesional
de arquitectos.
Producido un hecho que prima facie
se correspondiere con el presupues-
to fáctico tipificado por el artículo
247 del Código Penal, el Colegio de-
berá formular la denuncia pertinente
en los términos del artículo 162, si-
guientes y concordantes, del Código
de Procedimiento Penal de la Pro-
vincia.
Cuando se tratare del ejercicio de la
actividad llevada a cabo por profe-
sionales con título habilitante, pero
sin inscripción en la matrícula, o con
matrícula vencida o no vigente, el
hecho constituirá una falta grave su-
jeta al juzgamiento del Tribunal de
Disciplina.

CAPÍTULO II
DE LA MATRÍCULA.

Artículo 8°- Para ejercer la actividad
en la Provincia, el arquitecto deberá
inscribirse en la matrícula cuya orga-
nización y gobierno estará a cargo
del Colegio Profesional creado por la
presente Ley.
Artículo 9°- A tal fin, obrará confor-
me a los procedimientos estableci-
dos en el presente capítulo, disposi-
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ciones aplicables de la presente Ley
y del Reglamento interno.
Artículo 10°- La inscripción en la
matrícula comporta el acceso auto-
mático del profesional a las condi-
ciones de matriculado y colegiado
pudiendo, el inscripto, optar libre-
mente por renunciar a su condición
de colegiado. Tanto para la inscrip-
ción como para la opción, el profe-
sional interesado deberá presentar
solicitud formal a cuyo fin deberá dar
cumplimiento a los siguientes requi-
sitos:
a) Acreditar la identidad personal;
b) presentar título universitario ha-
bilitante;
c) declarar domicilio real y domicilio
especial a los efectos profesionales
en jurisdicción provincial;
d) declarar, en términos formales de
declaración jurada, no encontrarse
afectado por las causales de inhabili-
tación para el ejercicio profesional
establecidas en los artículos 11, 14,
incisos b) al e) y concordantes de la
presente ley;
e) abonar el importe que se establez-
ca por matrícula.
Artículo 11°- Están inhabilitados
para el ejercicio profesional en la Pro-
vincia:
 a) Los condenados penalmente por
delitos mayores, de carácter doloso,
en las condiciones que determine el
Reglamento interno;
b) los condenados penalmente a pe-
nas de inhabilitación profesional,
aunque el hecho o delito al que éstas
pertenecieren fueren de carácter
culposo;
c) los fallidos o concursados fraudu-
lentos, mientras no fueren rehabili-
tados;
d) los suspendidos o excluidos del
ejercicio profesional por este Cole-
gio o por otros Colegios o Consejos
de Arquitectos, en virtud de decisión
o sanción disciplinaria firme regular-
mente adoptada por la autoridad
competente y por el tiempo allí es-
tablecido.
Artículo 12°- El Colegio examinará
la presentación formalizada por el
profesional, verificará la fidelidad de
las documentaciones acompañadas y,
comprobado que fuera el cumplimien-
to de los requisitos extrínsecos e in-
trínsecos exigidos, resolverá la ins-
cripción en la matrícula del peticio-
nante extendiendo certificado habili-
tante y la pertinente credencial.
Artículo 13°- Si la solicitud no re-
uniere los extremos exigidos al efec-
to, el Colegio deberá emitir resolu-
ción fundada que disponga, según co-
rresponda, el rechazo de la inscrip-
ción o el otorgamiento de un plazo
determinado para dar cumplimiento
al requisito faltante. En ambos ca-
sos, deberá notificar fehacientemen-
te al interesado de lo resuelto.
Artículo 14°- Son causales de cance-
lación de la inscripción en la matrí-
cula:
a) La muerte del profesional, en cuyo
caso el Colegio deberá consignar la
cancelación en los registros pertinen-

tes, de oficio o a pedido de parte,
con previa justificación documental
del hecho;
b) la incapacidad declarada judicial-
mente, que inhabilite para el ejerci-
cio de la profesión;
c) la inhabilitación permanente, ema-
nada de autoridad disciplinaria com-
petente del Colegio de Arquitectos;
d) la inhabilitación, permanente, ema-
nada de sentencia firme dictada por
autoridad judicial competente;
e) las demás inhabilitaciones que sur-
jan de la presente y toda otra ley
nacional o provincial aplicable;
f) la solicitud del propio interesado.
Artículo 15°- La resolución que dis-
ponga la cancelación de la matrícula
de un arquitecto, deberá ser adopta-
da por la autoridad competente del
Colegio mediante la mayoría espe-
cial de los dos tercios (2/3) del Cuer-
po. A estos efectos el Colegio pon-
drá en vigencia un procedimiento,
cuyo desarrollo garantizará la opor-
tunidad, de la defensa, el análisis del
caso y el dictado de una resolución
fundada.
Artículo 16°- Contra dicha resolución,
el interesado podrá interponer dentro
de los cinco (5) días hábiles de notifi-
cado, recurso de revocatoria. Si éste
fuere desestimado, quedará expedita
la vía judicial por el término de treinta
(30) días corridos desde la notifica-
ción de la desestimación.
Artículo 17°- El arquitecto cuya ma-
trícula haya sido cancelada por algu-
na de las causales previstas en los
incisos b) al f) del artículo 14, podrá
formalizar nueva solicitud de inscrip-
ción en caso de que haya desapareci-
do la causal que la había dispuesto.
Artículo 18°- Ante la presentación
de una solicitud de inscripción de las
previstas en el artículo anterior, el
Colegio procederá conforme a los
procedimientos reglados en los artí-
culos 10, 11, 12 y 13 de la presente
Ley. En los supuestos previstos en
los incisos b), c), d) y e) del artículo
14, deberá exigir como requisito adi-
cional la justificación documentada
de la desaparición de la causal que
había dispuesto la cancelación.
Artículo 19°- Con respecto al ejerci-
cio de la actividad en la Provincia,
por parte de profesionales diploma-
dos en el exterior cuyos títulos uni-
versitarios requieran del respectivo
reconocimiento o reválida en el país,
se estará a lo dispuesto por ley fede-
ral a cuya jurisdicción está asignada
esa materia.

CAPITULO III
DE LOS DEBERES Y
DERECHOS DE LOS

ARQUITECTOS

Artículo 20°- Los arquitectos cole-
giados, cualquiera sea la naturaleza
de su prestación conforme al artícu-
lo 2° de la presente Ley, tendrán los
siguientes deberes:
a) Cumplir con las disposiciones de
la presente Ley y toda otra que en su
consecuencia se dicte por el Colegio;

b) observar y cumplir con las nor-
mas de ética profesional, sujetándo-
se a la potestad disciplinaria del Co-
legio;
c) colaborar con el Colegio en el de-
sarrollo de sus actividades institu-
cionales;
d) emitir el voto en toda elección de
autoridades de la institución, sujetos
a las sanciones disciplinarias que dis-
ponga el Reglamento interno;
e) comparecer ante las autoridades
del Colegio cuando sea requerido;
f) abonar puntualmente las cuotas
institucionales que se establezcan;
g) comunicar al Colegio todo cambio
de domicilio real o profesional, den-
tro de los treinta (30) días de produ-
cido;
h) comunicar al Colegio los hechos
que pudieren configurar ejercicio ile-
gal de la profesión de arquitecto;
i) cumplir con todo otro deber que le
haya sido impuesto mediante la pre-
sente u otra ley, o que surja de las
disposiciones administrativas dicta-
das en su consecuencia.
Artículo 20 bis- Los arquitectos que
hayan hecho uso de la opción del ar-
tículo 10, tendrán los siguientes de-
beres:
a) Los previstos en el artículo prece-
dente, incisos a); b), e), g), h) e i);
b) el pago del derecho a la matrícula
y al ejercicio profesional, y el dere-
cho anual correspondiente.
Artículo 21- Los arquitectos colegia-
dos tendrán los siguientes derechos:
a) Emitir su voto en elecciones insti-
tucionales del Colegio, y ser electos
para cualquiera de sus cargos, con arre-
glo a la presente Ley y las disposicio-
nes dictadas en su consecuencia;
b) solicitar la contención institucio-
nal del Colegio, para la protección de
sus intereses profesionales lesiona-
dos en forma actual o inminente;
c) elevar a las autoridades del Cole-
gio, toda iniciativa que consideren útil
para propender al desarrollo institu-
cional y profesional de sus miem-
bros;
d) integrar las Asambleas y concu-
rrir a las sesiones, con arreglo a lo
dispuesto para ellas;
e) participar en la vida institucional
del Colegio con toda libertad, utili-
zando para ello los procedimientos
establecidos por esta Ley y sus nor-
mas reglamentarias;
f) utilizar los servicios, dependen-
cias e instalaciones que, para benefi-
cio general de sus miembros, esta-
blezca el Colegio;
g) ejercer libremente el derecho de
asociarse con fines útiles, sin perjui-
cio de lo dispuesto en esta Ley.
Los arquitectos que hayan hecho uso
de la opción del artículo 10, tendrán
los derechos previstos en los prece-
dentes incisos b) y c) como asimis-
mo todo otro que les fuere concedi-
do conforme a las disposiciones del
Colegio.

CAPÍTULO IV
DEL RÉGIMEN

DISCIPLINARIO

Artículo 22°- La presente Ley con-
fiere al Colegio de Arquitectos de la
Provincia, poder disciplinario sobre
la conducta profesional de sus ma-
triculados, sin perjuicio de la juris-
dicción que le es propia a los pode-
res públicos.
Artículo 23°- Tal potestad discipli-
naria será ejercida por la institución,
por medio del Tribunal de Discipli-
na del Colegio de Arquitectos de la
Provincia.
Artículo 24°- A fin de dar cumpli-
miento a su función, el Tribunal de
Disciplina aplicará las normas disci-
plinarias establecidas en la presente
Ley, las normas que establezca el
Código de Ética profesional que se
sancionare, el Reglamento interno del
Colegio de Arquitectos y toda otra
ley o disposición que resultare apli-
cable por conexidad con el desarrollo
de la actividad.
Artículo 25°- Serán causales sujetas
al presente régimen disciplinario:
a) La violación de las disposiciones
de esta Ley, su reglamentación, Có-
digo de Ética profesional, y toda otra
ley o disposición aplicable por
conexidad con el desarrollo de la ac-
tividad de arquitecto;
b) la violación al régimen de incom-
patibilidad establecido por ésta y
cualquier otra ley;
c) el dolo, imprudencia o negligencia
profesional puestos de manifiesto en
el desarrollo de la actividad, cuya gra-
vedad y/o reiteración serán cuidado-
samente apreciadas en cada caso;
d) el dolo, imprudencia o negligen-
cia, puestos de manifiesto por el co-
legiado en las relaciones institucio-
nales del Colegio;
e) la condena penal por delito dolo-
so, si hubiere sentencia firme;
f) la condena penal por delito culposo
con sentencia firme, cuando el hecho
esté esencialmente vinculado al ejer-
cicio de la actividad profesional de
arquitecto;
g) la infracción o irregularidad, mani-
fiestas o encubiertas, con relación a
las normas vigentes para aranceles y
honorarios profesionales;
h) toda otra conducta pública o pri-
vada que, sin encuadrar en alguna de
las causales precedentes, comprome-
tan el honor y la dignidad de la pro-
fesión.
Artículo 26°- Las sanciones discipli-
narias serán:
1.- Advertencia;
2.- amonestación;
3.- censura pública;
4.- multa;
5.- suspensión de hasta dos (2) años
en el ejercicio de la profesión;
6.- cancelación de la matrícula.
Artículo 27°- A los fines del artículo
anterior, el Colegio determinará los
requisitos formales y el procedimien-
to a aplicar. Para los supuestos pre-
vistos en sus puntos 4, 5 y 6, la re-
solución que aplique la sanción de-
berá contar con la mayoría especial
de dos tercios (2/3) del Tribunal de
Disciplina.
Artículo 28°- Sin perjuicio del artícu-
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lo 26, según sea la gravedad de la san-
ción que se le aplique al matriculado
hallado culpable, éste podrá también
ser inhabilitado temporaria o defini-
tivamente para integrar los órganos
de conducción del Colegio profesio-
nal.
Artículo 29°- La rehabilitación de la
matrícula del colegiado que hubiere
sufrido sanción disciplinaria de can-
celación, sólo será viable transcurri-
do el plazo que determine el Regla-
mento interno, el que no podrá exce-
der de los diez (10) años, salvo sen-
tencia judicial firme.
Artículo 30°- La acción disciplinaria
prescribe a los dos (2) años de pro-
ducido el hecho que la hubiere gene-
rado, plazo éste que se interrumpirá
durante a tramitación del proceso
disciplinario. Los dos (2) años serán
contados desde qué el hecho haya
sido conocido o debido ser conoci-
do.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 31°- Toda solicitud, peti-
ción o reclamo, efectuado ante las au-
toridades del Colegio se hará de modo
fehaciente, utilizando como princi-
pio general la forma escrita. En su
consecuencia se le imprimirá a la pre-
sentación el tratamiento pertinente
con arreglo a lo que a su respecto
establecerá el Reglamento interno del
Colegio.
Artículo 32°- El Colegio se expedirá
mediante notas, informes, dictáme-
nes, resoluciones, estudios y toda
otra forma instrumental de manifes-
tación que resultare necesaria y ade-
cuada al sustancial cumplimiento de
su cometido, derechos y obligacio-
nes.
Artículo 33°- Toda denuncia o ac-
tuación referida a irregularidades pre-
suntamente cometidas por un matri-
culado, será sometida a análisis y re-
solución por la autoridad ejecutiva
del Colegio dentro de los treinta (30)
días de recibida. Si la resolución hi-
ciere lugar a la instrucción de un pro-
ceso disciplinario, remitirá inmedia-
tamente los antecedentes al Tribunal
de Disciplina.
Artículo 34°- Dentro de los diez (10)
días de recibidas las actuaciones, el
Tribunal de Disciplina dará traslado
al acusado, para que en el plazo de
veinte (20) días de su notificación
conteste la acusación, ofrezca prue-
bas y oponga todas sus defensas. A
petición del acusado y siempre que
resultare necesario para la produc-
ción de prueba pendiente y/o hechos
nuevos y/o sobrevinientes, el plazo
se extenderá por diez (10) días.
Artículo 35°- El Tribunal de Disci-
plina ejerce la dirección del procedi-
miento; podrá ordenar de oficio el
diligenciamiento de pruebas ofreci-
das, disponer medidas para mejor
proveer y, en cualquier estado de la
causa, adoptar todos los recaudos
necesarios para la averiguación de la
verdad de los hechos.

Artículo 36°- A petición del Cole-
gio, del matriculado acusado o del de-
nunciante, el Tribunal de Disciplina
podrá disponer la oralidad del pro-
cedimiento en la etapa de la produc-
ción de la prueba. En tal caso, fijará
día y hora de audiencia a realizarse
entre los treinta (30) y cuarenta y
cinco (45) días desde la contestación
de la acusación.
Artículo 37°- El Colegio y el denun-
ciante tendrán derecho a intervenir
en el procedimiento en calidad de
parte o tercero según el caso, debién-
dose sustanciar la causa a su respec-
to.
Artículo 38°- No procederá la pre-
sentación de alegatos y, vencido el
plazo en curso según lo dispuesto en
el artículo 36, el Tribunal de Disci-
plina dictará resolución fundada den-
tro de los treinta (30) días siguien-
tes, que será notificada al interesado
y a las autoridades ejecutivas del
Colegio.
Artículo 39°- Las resoluciones que
dispongan cancelación, inhabilitación
y/o sanción de las reguladas en los
artículos 11, 14, 26, 28 y concordan-
tes, son recurribles conforme a los
procedimientos específicos que se
establecen en el artículo 57 y con-
cordantes.
Artículo 40°- Las preindicadas reso-
luciones son recurribles tanto por el
acusado como por el Consejo Ejecu-
tivo del Colegio según su interés,
mediante reconsideración que se de-
berá interponer ante el Tribunal de
Disciplina dentro del plazo de cinco
(5) días de notificadas. Toda otra
providencia simple o resolución que
no ponga fin al proceso será recurri-
ble por vía de reposición, dentro del
plazo de tres (3) días de dictada.
Artículo 41°- Agotada que fuere di-
cha instancia recursiva, el interesado
tendrá expedita la vía judicial por
ante los Tribunales ordinarios que
resultaren competentes.
Artículo 42°- Las resoluciones so-
bre materia institucional que puedan
constituir un interés difuso de los
miembros matriculados o colegiados,
serán recurribles mediante reposición
que, quien se considere lesionado,
podrá interponer ante la misma au-
toridad del Colegio que lo dictó. El
plazo dentro del cual se podrá usar
este derecho será de cinco (5) días a
contar de su publicación por el me-
dio habitualmente utilizado.
Artículo 43°- Serán de aplicación las
normas de procedimientos reguladas
en la presente Ley, las establecidas
en su consecuencia por el Reglamen-
to interno del Colegio y, subsidiaria-
mente, las del Código de Procedimien-
tos Civil, Comercial, Laboral, Rural
y Minero de la Provincia.

TÍTULO II

 DEL COLEGIO DE ARQUI-
TECTOS DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

CAPÍTULO I
DE SU CREACIÓN

Artículo 44°- Créase el Colegio de
Arquitectos de la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el que tendrá carácter
de persona jurídica de derecho pú-
blico no estatal con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia.
Artículo 45°- Para atender sus ero-
gaciones, propias del cumplimiento
de su labor institucional, el Colegio
contará con los siguientes recursos:
a) Derecho de inscripción y/o reins-
cripción en la matrícula;
b) derecho anual para el ejercicio pro-
fesional;
c) importes por certificaciones que
dispongan las reglamentaciones vi-
gentes para la actividad profesional
en la jurisdicción;
d) aportes ordinarios y/o extraordi-
narios de los colegiados, aprobados
por la Asamblea General para el nor-
mal funcionamiento del Colegio y
mantenimiento de su patrimonio;
e) importes por multas impuestas
por el Tribunal de Disciplina;
f) ingresos por servicios prestados,
de acuerdo a las atribuciones confe-
ridas por esta Ley;
g) rentas que produzcan sus bienes,
así como el producto de sus ventas;
h) donaciones, subsidios, legados y
el producto de cualquier otra activi-
dad lícita acorde con los objetivos
del Colegio.
Artículo 46°- El Colegio tendrá una
estructura orgánico-institucional con-
sistente en:
a) Una (1) Asamblea General;
b) un (1) Consejo Ejecutivo;
c) un (1) Tribunal de Disciplina.

CAPÍTULO II
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 47°- La Asamblea General
será la máxima autoridad del Cole-
gio; estará integrada por la totalidad
de los profesionales arquitectos co-
legiados, con matrícula en ejercicio y
tendrá las características estructura-
les y funcionales siguientes:
a) Sesionará en Asamblea General or-
dinaria, una (1) vez por año calenda-
rio, en la que pondrá en tratamiento
todos los asuntos institucionales re-
gulares, incluyendo en especial la
consideración de la Memoria, el Ba-
lance General y el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos, pre-
sentados por el Consejo Ejecutivo;
b) sesionará en Asamblea General
extraordinaria, por iniciativa del Con-
sejo Ejecutivo o a petición de un
porcentaje mínimo de colegiados a
determinar por el Reglamento inter-
no para analizar, debatir y resolver
todo asunto de interés institucional
y profesional;
c) en sesión extraordinaria convoca-
da especialmente al efecto, delibera-
rá y aprobará un Reglamento interno
del Colegio que contendrá toda las
disposiciones reglamentarias necesa-
rias para tornar operativa en pleni-

tud la estructura normativa sancio-
nada por la presente Ley;
d) en sesión extraordinaria convoca-
da especialmente al efecto, delibera-
rá y aprobará el Código de Ética pro-
fesional para los arquitectos, que será
presentado ante el Cuerpo por el
Consejo Ejecutivo;
e) en sesión extraordinaria especial-
mente convocada al efecto, podrá
debatir y resolver la asociación, fe-
deración o confederación del Colegio
de Arquitectos de la Provincia, en
cuyo caso requerirá la mayoría espe-
cial de los dos tercios (2/3) de los
miembros presentes;
f) en sesión extraordinaria especial-
mente convocada al efecto, podrá
debatir y resolver el diseño de pro-
puestas legislativas sobre aspectos
institucionales del Colegio o profe-
sionales de los arquitectos. Sin per-
juicio de la iniciativa legislativa y de
la legislación nacional y/o provincial
vigentes sobre materia previsional o
mutual, la Asamblea General podrá
decidir proponer a la Legislatura pro-
vincial su interés institucional por la
creación de un sistema previsional
y/o mutual propia para sus colegia-
dos. En este caso, se requerirá una
mayoría especial de dos tercios (2/3)
de miembros presentes.
g) fijará los aportes que deberán abo-
nar los matriculados colegiados o no,
estableciendo el carácter de los mis-
mos a propuesta del Consejo Ejecu-
tivo. Los aportes podrán ser ordina-
rios y habituales, vinculados a la ins-
cripción o reinscripción en la matrí-
cula, derecho anual, cuota social del
Colegio para los colegiados, certifi-
caciones y todo otro aporte necesa-
rio para el funcionamiento de la enti-
dad y el ejercicio de la profesión;
h) ejercerá la soberanía de la volun-
tad de los arquitectos colegiados con
matrícula en ejercicio, con arreglo a
las normas fundamentales a la pre-
sente Ley, el Reglamento interno del
Colegio y el Código de Ética profe-
sional.

CAPÍTULO III
DEL CONSEJO EJECUTIVO

Articulo 48°- El Consejo Ejecutivo
es el órgano ejecutivo del Colegio, y
tendrá las características estructura-
les y orgánicas siguientes:
a) Ser integrado por un (1) presiden-
te, un (1) vicepresidente, un (1) se-
cretario, un (1) tesorero, un (1) revi-
sor de cuentas, cuatro (4) vocales ti-
tulares y dos (2) vocales suplentes,
a sus efectos; el presidente y el vice-
presidente no podrán pertenecer al
mismo departamento debiéndose
asegurar una equitativa participación
de los colegiados;
b) estas autoridades serán elegidas a
través del régimen electoral que esta-
blecerá el Reglamento interno, me-
diante el voto directo, secreto e indi-
vidual de los colegiados con matrícu-
la en ejercicio. Sus mandatos regirán
por el término de dos (2) años, pu-
diendo ser reelectos por un nuevo
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período, sin perjuicio de quedar ha-
bilitados para nuevos períodos tras
uno de descanso.
c) para el desempeño de estos cargos
electivos se requiere ser arquitecto
colegiado, con una antigüedad en el
ejercicio de la profesión dentro de la
Provincia, no menor de cinco (5) años.
d) los miembros ejercerán su cargo
ad-honorem;
e) no podrán ser miembros del Con-
sejo Ejecutivo, los arquitectos que
se encontraren comprendidos en al-
guna de las causales de inhabilitación
previstas en los artículos 11 y con-
cordantes de la presente Ley, y los
colegiados que estuvieren ejerciendo
cargos políticos en la función públi-
ca o cargos partidarios, sea de origen
electivo y/o por designación de au-
toridad competente;
f) el Reglamento interno deberá dis-
poner lo pertinente, a los efectos de
garantizar la integración equitativa
prevista en el precedente inciso a), a
cuyo fin, en ocasión de cada elec-
ción, las autoridades electorales fis-
calizarán su estricto cumplimiento.
Artículo 49°- El Consejo Ejecutivo
tendrá las siguientes funciones, atri-
buciones, derechos y obligaciones:
a) Sesionar orgánicamente en forma
regular y periódica con arreglo a lo
que en particular determine el Regla-
mento interno;
b) sesionar, bajo pena de nulidad, con
la mitad más uno del Cuerpo, y re-
solver todos los asuntos por mayo-
ría absoluta de sus miembros pre-
sentes, salvo que por esta Ley se
establezca una mayoría especial. En
caso de empate el voto del presiden-
te valdrá doble;
c) cumplir, hacer cumplir y ejecutar
las disposiciones normativas y re-
glamentarias puestas en vigencia por
la presente Ley, el Reglamento inter-
no del Colegio, el Código de Ética
profesional, y toda otra dictada en
su consecuencia;
d) crear, organizar y llevar el gobier-
no de la matrícula profesional de los
arquitectos, realizando el contralor
de la actividad profesional en cual-
quiera de sus modalidades, y comu-
nicando oportunamente a las autori-
dades públicas que corresponda la
nómina oficial de los habilitados para
el ejercicio de la actividad y sus mo-
dificaciones;
e) expedir a los interesados las cre-
denciales correspondientes;
f) promover ante las autoridades
públicas de la administración centra-
lizada y descentralizada del Estado
provincial, municipal y comunal, y
sus entidades autárquicas, empresas
del Estado y mixtas, la designación
de profesionales colegiados en la ins-
titución creada por la presente Ley,
para el ejercicio de aquellos cargos o
funciones en los que se requieran co-
nocimientos propios de la incumben-
cia prevista en el artículo 2°, como
así el asesoramiento con informes,
peritajes, estudios y proyectos pro-
pios de la profesión;
g) ejercer la representación institu-

cional oficial del Colegio;
h) ejercer la representación legal del
Colegio con arreglo a los artículos 30,
35, 36, 37 y concordantes del Códi-
go Civil;
i) coordinar la ejecución de trabajos
profesionales propios de la incum-
bencia del arquitecto, con carácter
oneroso y/o gratuito, cuando los mis-
mos fueren encomendados por y
para instituciones públicas y/o pri-
vadas;
j) recaudar y administrar los fondos
del Colegio, disponiendo y decidien-
do cuanto fuere menester para el
cumplimiento de los fines institucio-
nales;
k) proyectar ad referéndum de la
Asamblea General, el presupuesto
anual del Colegio, determinando
montos y forma de percepción de
los recursos conforme a lo estableci-
do en la presente Ley y en el Regla-
mento interno;
l) convocar las Asambleas Generales
ordinarias y extraordinarias, en el
tiempo y la forma que correspondan
legal y reglamentariamente, las que
serán presididas por el presidente del
Consejo Ejecutivo o por quien co-
rresponda sucederlo;
m) cumplir y hacer cumplir las reso-
luciones de las Asambleas;
n) emitir opiniones, formular pro-
puestas e interactuar institucional-
mente con los Poderes del Estado en
sus jurisdicciones federales, provin-
ciales y municipales, con organismos
colegiados de la misma y otras pro-
fesiones, con organizaciones inter-
medias y asociaciones en general, na-
cionales y extranjeras, con el propó-
sito de proveer al bien común, al di-
seño de estrategias interdisciplinarias,
a la integración institucional, a la ca-
talogación fiel patrimonio histórico,
arquitectónico, ambiental y cultural;
ñ) colaborar con autoridades univer-
sitarias en la elaboración de planes
de estudio, estructuración de la ca-
rrera de arquitectura y urbanismo y,
en general, en todo lo relativo a la
delimitación de los alcances del títu-
lo profesional;
o) promover la participación de los
colegiados en la actividad institucio-
nal del Colegio, garantizando su fun-
cionamiento democrático y el de sus
estructuras orgánicas;
p) decidir asuntos entre comitentes
y profesionales o entre estos últi-
mos, que expresamente le fueren so-
metidos como arbitradores o amiga-
bles componedores, a cuyos fines
aplicará como marco de referencia
procedimental el establecido en los
artículos 741 a 746 del Código Pro-
cesal Civil, Comercial, Laboral, Ru-
ral y Minero de la Provincia;
q) fundar y mantener bibliotecas, y
editar publicaciones preferentemen-
te referidas a la profesión de los co-
legiados;
r) elevar al Tribunal de Disciplina la
documentación pertinente, en orden
al cumplimiento de requerimientos
por aquél formulados para el cum-
plimiento de función, como así con

motivo de solicitar la aplicación de
sanciones y/o ejecutar las mismas;
s) resolver sobre la contratación del
personal permanente o temporáneo
necesario para el correcto funciona-
miento de la institución, como así en
su caso la contratación de locaciones
de servicios;
t) velar por el cumplimiento de las
reglamentaciones que resultaren apli-
cables, en orden a la realización y
desarrollo de los concursos de arqui-
tectura y urbanismo;
u) intervenir en representación de los
colegiados, ante la autoridad ó auto-
ridades que corresponda, para la ple-
na protección y defensa de las in-
cumbencias y alcances del título pro-
fesional comprendido en el artículo
2° de la presente Ley, con el fin de
dirimir las cuestiones que puedan
suscitarse en el ejercicio de las pro-
fesiones afines, así como todo otro
asunto de interés común;
v) suscribir convenios de reciproci-
dad para el ejercicio de la actividad
profesional, con autoridades admi-
nistrativas o con instituciones simi-
lares de otras provincias, en cumpli-
miento de los objetivos del Colegio
reglamentando los mecanismos de
control de dichos convenios;
w) exigir la intervención correspon-
diente del Colegio, como requisito ne-
cesario de admisibilidad de toda do-
cumentación presentada por arqui-
tectos ante cualesquier organismo
público o privado;
x) intervenir las Delegaciones depar-
tamentales cuando advierta cuestio-
nes notoriamente ajenas a las especí-
ficas y exclusivas que la presente Ley
les asigna o que las mismas no se
hacen cumplir. La intervención se
realizará al solo efecto de su reorga-
nización, la que deberá cumplirse
dentro del plazo improrrogable de
sesenta (60) días;
y) toda otra actividad profesional o
administrativa que resultare necesa-
ria para el mejor cumplimiento de los
objetivos del Colegio.
Artículo 50°- En la jurisdicción de
cada Departamento de la Provincia
podrá crearse una Delegación depar-
tamental del Colegio, que tendrá las
características orgánicas, estructura-
les y funcionales siguientes:
1.- Consejo Directivo
a) Estará integrado por un (1) dele-
gado titular, un (1) secretario admi-
nistrativo, un (1) secretario técnico
y dos (2) vocales con sus respecti-
vos suplentes, los, que serán electos
simultáneamente, por el mismo pe-
ríodo de duración y por los mismos
procedimientos establecidos liara las
demás autoridades del Colegio;
b) ejercerá la representación institu-
cional del Colegio en esa jurisdicción
departamental, debiendo someter a
la aprobación del Consejo Ejecutivo
toda actividad institucional que rea-
lice en el ejercicio de la representa-
ción asumida, y quedando sujeta a
las disposiciones de la presente Ley;
c) ejercerá en esa jurisdicción depar-
tamental la representación profesio-

nal de los arquitectos allí matricula-
dos;
d) administrará un porcentaje del
importe de los recursos percibidos
por el Colegio, correspondientes a
colegiados y matriculados empadro-
nados en la jurisdicción departamen-
tal de que se trate, según lo determi-
ne el Reglamento interno;
e) deberán rendir cuentas de dicha
administración ante el Consejo Eje-
cutivo provincial, en tiempo, modo
y lugar que determine el Reglamento
interno.
2.- Asamblea Departamental
En el marco de las atribuciones y fun-
ciones otorgadas en el presente ar-
tículo, las delegaciones departamen-
tales podrán habilitar el funciona-
miento de la Asamblea General de-
partamental de arquitectos colegia-
dos en cada jurisdicción, que se ajus-
tará en lo pertinente a los procedi-
mientos establecidos en el Título II
Capítulo II de a presente Ley.
Sus resoluciones constituirán peti-
ciones formales imperativas para el
Consejo Directivo Departamental y,
por su intermedio, sometidas a la
consideración de las autoridades del
Colegio.

CAPÍTULO IV
DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA

Artículo 51°- El Tribunal de Disci-
plina será el órgano que ejercerá la
autoridad disciplinaria de los profe-
sionales matriculados en el Colegio.
Artículo 52°- Tendrá las caracterís-
ticas estructurales y orgánicas si-
guientes:
a) Será integrado por tres (3) miem-
bros titulares y dos (2) miembros
suplentes, elegidos por el voto di-
recto, secreto e individual de los co-
legiados habilitados, conforme al pro-
cedimiento establecido en el Régimen
electoral que se establecerá por el
Reglamento interno, asegurando una
equitativa participación de los cole-
giados de los departamentos en la
Provincia;
b) sus miembros ejercerán su cargo
ad-honorem, durarán dos (2) años en
el ejercicio de sus funciones, y po-
drán ser reelectos de igual forma que
la prevista en el artículo 46, inciso
b);
c) para su desempeño se requerirá
ser arquitecto colegiado, con una an-
tigüedad no menor de diez (10) años
en el ejercicio de la profesión y no
menor de cinco (5) años de ejercicio
dentro de la Provincia; hallarse en el
pleno ejercicio de los derechos cole-
giados, y no integrar ninguna de las
demás estructuras orgánicas del Co-
legio creadas o a crearse;
d) no podrán ser miembros del Tri-
bunal de Disciplina los profesiona-
les que se encontraren comprendi-
dos en alguna de las causales de inha-
bilitación previstas en los artículos
10 y concordantes de la presente Ley;
e) no podrán integrar el Tribunal de
Disciplina los colegiados que estu-
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vieren ejerciendo cargos políticos en
la función pública o cargos partida-
rios, sean de origen electivo y/o por
designación de autoridad competen-
te;
f) sus miembros podrán ser recusa-
dos por el interesado, con expresión
de causa, en su primer presentación;
g) sus miembros deberán excusarse
si se encontraren en alguna de las cau-
sales de recusación, y también po-
drán hacerlo fundados en motivos
graves de decoro o delicadeza;
h) el Tribunal de Disciplina sesiona-
rá válidamente con la presencia de
sus tres (3) miembros.
Artículo 53°- Serán funciones pro-
pias del Tribunal de Disciplina:
a) Instruir todo procedimiento diri-
gido a examinar la conducta ética y
profesional de los matriculados, con
arreglo a las disposiciones sustancia-
les y formales establecidas en la pre-
sente Ley y las dictadas en su conse-
cuencia;
b) informar al Consejo Ejecutivo y a
la Asamblea General, sobre la inicia-
ción de todo procedimiento de los
previstos en el inciso anterior;
c) comunicar al Consejo Ejecutivo y
a la Asamblea General, de toda reso-
lución con que finiquiten los proce-
dimientos cumplidos, y de toda otra
que consideraren conveniente a los
intereses del Colegio;
d) dictaminar sumariamente sobre
toda otra cuestión que demande su
jurisdicción disciplinaria.
Artículo 54°- El Tribunal de Disci-
plina aplicará los siguientes procedi-
mientos:
a) A los efectos de disponer las san-
ciones disciplinarias previstas en el
Título I, Capítulo IV sobre "Régi-
men Disciplinario", aplicará el pro-
cedimiento regulado en el Título I,
Capítulo V "Del Procedimiento" y
las disposiciones de la presente;
b) a los efectos de examinar la con-
ducta ética de los arquitectos, apli-
cará el mismo procedimiento ante-
rior, sin perjuicio de que por el Códi-
go de Ética profesional se disponga
otro procedimiento específico;
c) a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 52 incisos f) y g) de la pre-
sente, serán de aplicación los artícu-
los 28, 29.2, 29.3, 31.2, 32 y concor-
dantes del Código Procesal Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia. Entenderá en el inciden-
te de recusación el mismo Tribunal
de Disciplina, integrado por sus res-
tantes miembros hábiles y el o los
miembros suplentes del Cuerpo;
d) a todo otro efecto, podrá aplicar
un procedimiento sumarísimo más
abreviado que los anteriores, aplican-
do al efecto las reglas previstas en
los artículos 760 y concordantes del
Código de Procedimientos Civil,
Comercia, Laboral, Rural y Minero
de la Provincia.
Artículo 55°- El Tribunal de Disci-
plina se expresará por sus resolucio-
nes las que serán fundadas y aproba-
das por mayoría absoluta de votos
de sus miembros.

Artículo 56°- Los decisorios defini-
tivos del Tribunal de Disciplina se-
rán recurribles por vía de reconside-
ración. El recurso podrá ser funda-
do, en cuyo caso se sustanciará por
igual término. El Tribunal resolverá
en definitiva dentro de los diez (10)
días.
Artículo 57°- Toda otra providencia
simple o resolución que no ponga fin
al proceso será recurrible por vía de
reposición, en los términos del artícu-
lo 40, última parte.
Artículo 58°- Agotadas las presen-
tes instancias, la parte interesada ten-
drá expedita la vía judicial.

TÍTULO III

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS.

Artículo 59°- El Consejo Profesio-
nal de Arquitectura y Urbanismo, a
través de su Delegación Provincial
Tierra del Fuego, ejercerá la conduc-
ción institucional y legal provisoria
del Colegio de Arquitectos creado,
en el interregno de tiempo desde la
vigencia de la presente Ley hasta la
asunción de las primeras autorida-
des electas del Colegio.
Artículo 60°- A los efectos del artí-
culo anterior, las autoridades de la
Delegación quedarán constituidas en
Consejo Ejecutivo Provisorio y ejer-
cerán todas aquellas funciones, dere-
chos, atribuciones y deberes asigna-
dos al Consejo Ejecutivo por el ar-
tículo 49, que resultaren conducen-
tes al procedimiento de instalación
de las primeras autoridades electas.
A estos fines, el Consejo Ejecutivo
Provisorio deberá solicitar la colabo-
ración de los matriculados de cada
departamento.
Artículo 61°- En cumplimiento de
sus funciones, el Consejo Ejecutivo
Provisorio deberá:
a) Confeccionar un padrón de arqui-
tectos, con ejercicio de la actividad
en la Provincia según los términos
previstos en el Capítulo I, artículos
1° al 7°, 10 y concordantes de la pre-
sente, a los fines que se establecen
en el artículo siguiente;
b) redactar el Reglamento interno;
c) redactar el Código de Ética profe-
sional;
d) convocar dentro de los noventa
(90) días posteriores a la publicación
de la presente Ley en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a una Asamblea
General de colegiados a los fines de
considerar la aprobación del Regla-
mento interno, del Código de Ética
profesional, del cronograma electo-
ral para elegir las primeras autorida-
des de la institución y de la designa-
ción de las autoridades a cargo del
proceso electoral;
e) las autoridades electorales, en un
plazo de treinta (30) días, deberán
convocar a elecciones para todos los
cargos previstos en la presente Ley,
dirigir el proceso eleccionario y con-
cluirlo proclamando autoridades elec-
tas;

A los efectos de lo previsto en los
precedentes incisos a), b) y c), y sus
respectivos diseños preparatorios, el
Consejo Ejecutivo Provisorio debe-
rá asegurar la participación de los
profesionales con ejercicio de la acti-
vidad, pertenecientes a los dos de-
partamentos de la Provincia.
Artículo 62°- A los fines de la Asam-
blea prevista en el artículo preceden-
te, inciso d); su Presidencia será ejer-
cida por quien resulte ser titular del
Consejo Ejecutivo Provisorio o quien
lo siga en su ejercicio o, en su defec-
to, por el arquitecto asambleísta de
mayor edad. En todos los casos y
hasta la puesta en vigencia de las dis-
posiciones del Reglamento interno del
Colegio, serán de aplicación analógica
los artículos 14, 34, 85 al 89, 93 al
99, 103 al 105, 107, 109, 110, 113,
116, 117, 119 al 122, 124, 126, 130,
133, 134 al 136, 138 al 146, 150 al
156 y 173 del Reglamento de la Le-
gislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, texto ordenado al 6 de junio
de 1995, mediante Resolución de
Cámara N° 063/95.
Artículo 63°- Cumplido el proceso
reglado en el presente Título, el Con-
sejo Ejecutivo Provisorio pondrá en
posesión de sus cargos a las autori-
dades electas.
Artículo 64°- Los bienes muebles e
inmuebles, materiales e inmateriales
que constituyan actualmente el pa-
trimonio de la Delegación Tierra del
Fuego del Consejo Profesional de Ar-
quitectura y Urbanismo pasarán a in-
tegrar, en cuanto por derecho corres-
ponda, el patrimonio del Colegio de
Arquitectos de la Provincia creado
por la presente Ley.
Artículo 65°- Si en el desarrollo del
proceso de institucionalización del
Colegio, se produjeren situaciones no
previstas que comportaren o pudie-
ren comportar la retrogradación de
aquél, el Consejo Ejecutivo Proviso-
rio podrá hacer uso de todas las fa-
cultades necesarias y conducentes a
su reencauzamiento, insistiendo con
los procedimientos previstos en la
presente Ley.
Artículo 66°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2507 04-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 596,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 597

Sancionada el día 06 de Noviembre

de 2003.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1°- Créase dentro del régi-
men dispuesto por Ley provincial
N° 313 el Programa de Desarrollo
"Zonificación, Condiciones y Res-
tricciones de Uso del área geográfica
denominada Sector Sudoccidental del
territorio argentino de la Isla Grande
de Tierra del Fuego", el que será regi-
do por lo dispuesto en la presente
Ley y los reglamentos a que ella dé
lugar.
Artículo 2°- El Sector Sudoccidental
del territorio argentino de la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego aprobado por
la presente Ley, estará constituido
por todas las zonas planificadas, or-
denadas, zonificadas y constituidas
sobre bases científicas y técnicas,
como un sistema integral que respon-
da a los objetivos perseguidos.

CAPÍTULO II
OBJETIVOS

Artículo 3°- La presente Ley tiene
por objeto establecer los principios
rectores para la Planificación y el
Ordenamiento del espacio físico del
sector, siendo éstos:
a) La preservación, conservación,
defensa y mejoramiento del ambien-
te para lograr y mantener una ópti-
ma y mejor calidad de vida;
b) brindar espacios para la conviven-
cia armónica del hombre con la natu-
raleza, proporcionando oportunida-
des para las actividades productivas,
turísticas y recreativas;
c) la implementación de los mecanis-
mos legales, técnicos, administrati-
vos y económicos que doten al Go-
bierno provincial de los medios que
posibiliten la eliminación de los abu-
sos y excesos, en la ocupación de las
tierras públicas, a fin de asegurar que
el proceso de ordenamiento y plani-
ficación se lleve a cabo salvaguardan-
do los intereses generales de la co-
munidad en función de los valores
del ambiente;
d) propiciar y estimular la genera-
ción de una clara conciencia comuni-
taria sobre la necesidad vital de la
preservación y recuperación de los
valores ambientales, mediante una
adecuada organización de las activi-
dades en el espacio;
e) mejorar la organización del terri-
torio de manera que permita raciona-
lizar la creación de infraestructura y
equipamiento incorporándolo al sis-
tema económico productivo provin-
cial;
f) optimizar la distribución de po-
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blación en el espacio rural provincial
con la consiguiente incorporación al
patrimonio cultural y memoria co-
lectiva de la sociedad.

CAPÍTULO III
DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

SECCIÓN I
 DE LA CONSTITUCIÓN DEL

SECTOR Y LAS ZONAS

Artículo 4°- Créase el área geográfi-
ca denominada Sector Sudoccidental
del territorio argentino de la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego, siendo sus
límites generales:
Al Norte, parte de la línea de costa
Sur del lago Fagnano desde su inter-
sección con el límite oriental del Par-
que Nacional Tierra del Fuego (Ley
nacional N° 15.660/60), hasta la des-
embocadura del río Valdéz; al Este,
el curso de agua del río Valdéz desde
su desembocadura hasta su confluen-
cia con el arroyo Tumbadero, el cur-
so de agua del arroyo Tumbadero
desde su desembocadura hasta el
paralelo 54° 38' 40" de latitud Sur,
este paralelo hasta su intersección con
el límite occidental del ex lote rural
N° 89, este límite parcelario hacia el
Sur hasta el límite de la cuenca del río
Valdéz, continuando por este límite,
de cuenca y el límite de la cuenca del
río Varela hasta las nacientes del río
Rancho Lata, siguiendo por la ribera
occidental de este curso de agua has-
ta el límite Norte de la parcela rural
8A, continuando por los límites de
dicha parcela hacia el Oeste hasta su
intersección con la línea de costa del
Canal Beagle; al Sur, la línea de costa
del Canal Beagle desde el límite occi-
dental de la parcela rural 8A hasta el
límite oriental de la parcela rural 48,
los límites de esta parcela continuan-
do por el límite Norte de la parcela
rural 49 y los límites de la parcela
rural 43 hasta su intersección con la
línea de costa del Canal Beagle, por
la cual continúa hacia el Oeste hasta
los límites de la Reserva Cultural-
Natural Playa Larga (Ley provincial
N° 384/97), excluyendo dicha área y
siguiendo por la línea de costa del
Canal Beagle hasta la desembocadu-
ra del río Olivia, y los límites deter-
minados para el ejido urbano de Us-
huaia según Ley provincial N° 443/
99; al Oeste, el límite oriental del
Parque Nacional Tierra del Fuego
(Ley nacional N° 15.660/60).
El Área geográfica delimitada com-
prende la totalidad de los espejos y
cursos de agua, islas e islotes interio-
res que se encuentran ubicados den-
tro de los límites descriptos anterior-
mente.
Artículo 5°- Créanse dentro del Sec-
tor Sudoccidental del territorio argen-
tino de la Isla Grande de Tierra del
Fuego delimitado por el artículo 4°
de la presente, las zonas a) Margen
Sur del lago Fagnano; b) termas del
río Valdéz; c) valles de los ríos Olivia
y Lasifashaj; d) costa del Canal Bea-

gle entre Almanza y Punta Paraná; y
e) vertiente Sur de la sierra Sorondo
entre río Olivia y río Remolino.

SECCIÓN II
DE LOS LÍMITES DE LAS

ZONAS

Artículo 6°- Establécense los siguien-
tes límites de las zonas:
a) Margen Sur del lago Fagnano: Al
Norte, parte de la línea de costa Sur
del lago  Fagnano; al Este, el curso de
agua del río Valdéz, el curso de agua
del arroyo  Tumbadero, el paralelo
54° 38' 40" de latitud Sur y el límite
occidental del ex lote  rural N° 89; al
Sur, la línea divisoria de aguas de las
cumbres que contienen al  cerro
Chechén, que a su vez delimita la
cuenca superior del río Valdéz, la rec-
ta que  corta la cuenca del río Valdéz
(comprendida entre los puntos: "A"
X= 3.941.555,38;  Y= 2.605.236,47
y "B" X= 3.939.188,74; Y=
2.610.074,08), el límite occidental de
la  cuenca del río Valdéz, la línea divi-
soria de aguas de las cumbres que
contienen al  cerro Cornú continuan-
do por la línea divisoria de aguas de
la sierra Alvear; al Oeste, parte del
límite occidental del Parque Nacio-
nal Tierra del Fuego (Ley nacional
N° 15.660/60).
b) Termas del río Valdéz: Al Norte,
la recta determinada por los puntos
con coordenadas Gauss Krügger: "A"
X= 3.941.555,38; Y= 2.605.236,47
y "B" X= 3.939.188,74; Y=
2.610.074,08; al Este, la línea divi-
soria de aguas de las cumbres que
contienen al cerro Chechén, que a su
vez delimita la cuenca superior del
río Valdéz; al Sur, la línea divisoria
de aguas que determina el límite Sur
de la cuenca del río Valdéz; al Oeste,
la línea divisoria de aguas que deter-
mina el límite Oeste de la cuenca del
río Valdéz.
c) Valle de los ríos Olivia y Lasifas-
haj: al Norte, la línea divisoria de
aguas de la sierra Alvear, la línea di-
visoria de aguas que continúa al Este
del cerro Cornú hasta las nacientes
del río Rancho Lata; al Este, la ribera
occidental del río Rancho Lata; al Sur,
parte del límite Norte de la parcela
rural 8A, la línea divisoria de aguas
de la sierra Sorondo, los límites de-
terminados para el ejido urbano de
Ushuaia según Ley provincial N°
443/98; al Oeste, parte del límite
oriental del Parque Nacional Tierra
del Fuego (Ley nacional N° 15.660/
60).
d) Costa del Canal Beagle entre Al-
manza y Punta Paraná: Al Norte,
parte de la línea divisoria de aguas de
la sierra Sorondo; al Este, el límite
occidental de la parcela rural 8A; al
Sur, parte de la línea de costa del
Canal Beagle desde el límite occiden-
tal de la parcela rural 8A hasta el lí-
mite oriental de la parcela rural 48; al
Oeste, el límite oriental de la parcela
rural 48 y parte del límite entre las
cuencas de los ríos Almanza y Re-
molino.

e) Vertiente Sur de la Sierra Sorondo
entre Río Olivia y Río Remolino: Al
Norte, parte de la línea divisoria de
aguas de la sierra Sorondo; al Este,
parte del límite entre las cuencas de
los ríos Almanza y Remolino; al Sur,
parte del límite Norte de las parcelas
rurales 48 y 49 y límites Norte y
Oeste de la parcela rural 43, parte de
la línea de costa del Canal Beagle hasta
los límites de la Reserva Cultural-
Natural Playa Larga según Ley pro-
vincial N° 384/97, excluyendo dicha
área y siguiendo por la línea de costa
del Canal Beagle hasta la desembo-
cadura del río Olivia; al Oeste, parte
de los límites determinados para el
ejido urbano de Ushuaia según Ley
provincial N° 443/99.

SECCIÓN III
DE LA PLANIFICACIÓN DE

LAS ZONAS

Artículo 7°- Las Zonas se dividen
sobre la base de la configuración de
cuencas hídricas como unidades geo-
gráficas y se ordenan en ambientes
según características y aptitudes,
métodos de administración, uso ad-
misible y servicios que proporcio-
nan a la vida humana.
Artículo 8°- Las variables de la pla-
nificación y el ordenamiento físico
del Sector Sudoccidental del territo-
rio argentino de la Isla Grande de
Tierra del Fuego, estarán basadas en
la caracterización, diagnóstico, eva-
luaciones técnicas y actualización
permanente de su Patrimonio Natu-
ral y estará a cargo del Poder Ejecuti-
vo provincial.

SECCIÓN IV
DE LA CLASIFICACIÓN Y

LOS LÍMITES DE LAS ÁREAS

Artículo 9°- En virtud de lo dispues-
to en el artículo 7° de la presente
Ley, las zonas se ordenan en las si-
guientes categorías:
a) Área Natural de Uso Múltiple
(ANUM): Comprende ambientes
considerados aptos para un uso ex-
tractivo, reuniendo unidades fisiográ-
ficas, y recursos con definidas con-
diciones naturales, transformadas por
el hombre en diversos grados y mo-
dos, controlando su funcionamiento
productivo y perpetuando la vida
silvestre. Implica el concepto de apli-
car un régimen que regule su aprove-
chamiento, basándose en criterios y
prácticas de conservación de recur-
sos naturales, manteniendo la cali-
dad escénica del paisaje para el desa-
rrollo de actividades turísticas, de-
portivas y recreativas.
b) Área de Eje Panorámico (AEP):
Franja de terreno ubicada a cada lado
del área de camino cuyo objeto es
actuar como fuelle panorámico en to-
das las rutas nacionales, provincia-
les y caminos de acceso, cuyo ancho
y uso se determinará conforme a la
reglamentación específica de Uso del
Suelo de cada área en particular.
c) Área de Protección de Costa

(APC): Franja de terreno compren-
dida entre la línea de costa o de ribera
y una línea paralela a cada una de
éstas. Alrededor de espejos de agua
y costa del Canal Beagle se establece
una franja de treinta y cinco metros
(35m) de ancho y para márgenes de
cursos de agua, de quince metros
(15m) de ancho.
d) Área de Servicios Turísticos
(AST): Comprende ambientes des-
tinados al desarrollo de servicios tu-
rísticos, gastronómicos, comerciales
y actividades recreativas y deporti-
vas, cuya intensidad de uso y densi-
dad será conforme a las normativas
de Uso del Suelo de cada área en par-
ticular.
e) Área de Emprendimientos Produc-
tivos (AEPro): Comprende ambien-
tes destinados al desarrollo de acti-
vidades agropecuarias, acuícolas e
ictícolas intensivas cuya intensidad
de uso y densidad será conforme a la
reglamentación específica de Uso de
Suelo de cada área en particular.
f) Centro de Servicios (CS): Núcleo
destinado a desarrollar actividades,
cuyo fin es satisfacer las demandas
propias de cada sector, localizado por
la autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley, conforme ala reglamenta-
ción específica de Uso de Suelo de
cada área en particular.
g) Obras Especiales (OE): Instala-
ciones y construcciones complemen-
tarias de obras de infraestructura de
servicios, tales como antenas, plan-
tas reductoras de presión, etc. Ten-
drán tratamiento de excepción con el
proyecto aprobado por el área técni-
ca de incumbencia y la autoridad de
aplicación de la presente Ley.
Artículo 10°- En virtud de lo dis-
puesto en los artículos 7° y 8° de la
presente Ley, se denominan Elemen-
tos Puntuales a todos los emprendi-
mientos u obras que deben desarro-
llarse en un sitio determinado por los
requerimientos y características es-
pecíficas del proyecto y lugar. Los
mismos podrán localizarse en las tie-
rras fiscales que conforman las zo-
nas y áreas del Sector Sudoccidental
del territorio argentino de la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego, siendo nece-
saria la aprobación de su implanta-
ción por la autoridad de aplicación
de la presente Ley. Los elementos
puntuales que se desarrollen en el
marco de lo establecido por la pre-
sente Ley y las tierras fiscales donde
se implanten, no podrán ser objeto
de enajenación ni afectados a usos
no permitidos en la planificación co-
rrespondiente. Su ubicación y carac-
terísticas se determinarán conforme
a la reglamentación específica de Uso
de Suelo de cada área en particular:
a) Camping (C): Establecimiento de-
dicado a la actividad turística, depor-
tiva y recreativa cuyo fin es el espar-
cimiento, la recreación y el contacto
con la naturaleza.
b) Camping Agreste: Espacio públi-
co situado en costas de espejos y
cursos de agua, destinado al esparci-
miento, la recreación y el contacto
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con la naturaleza. La actividad cam-
pamentil será libre.
c) Refugio de Montaña: Equipamien-
to de pequeña escala destinado a cu-
brir el abrigo circunstancial de cami-
nantes en puntos estratégicos.
d) Miradores Panorámicos: Espacios
públicos destinados a contemplar
paisajes con determinados valores
escénicos.
e) Equipamientos Especiales (EE):
Emprendimientos para el desarrollo
de programas nacionales y provin-
ciales, con carácter educativo, cultu-
ral, científico, productivo, turístico,
deportivo, sanitario o social. Los
proyectos deberán tener la aproba-
ción de las, áreas de incumbencia. Las
pautas de localización y constructi-
vas serán fijadas según el tipo y ca-
racterísticas del proyecto por el or-
ganismo competente del ámbito de
la autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley, en coordinación con las
áreas de incumbencia. Se definen por
la presente Ley los siguientes:
1- Equipamiento de Apoyo a Acti-
vidades Forestales (EAAF): Desti-
nado a instalaciones relacionadas con
el aprovechamiento forestal, sujeto
a un plan de manejo aprobado por la
autoridad de aplicación de la Ley
provincial N° 145 y otorgado bajo la
figura de comodato por la autoridad
de aplicación de la Ley provincial N°
313.
2- Equipamiento de Apoyo a Acti-
vidades Mineras (EAAM): Destina-
do a instalaciones relacionadas con
la explotación de los recursos mine-
ros, sujetos a un plan de trabajo apro-
bado por la autoridad minera pro-
vincial y otorgado bajo la figura de
comodato por la autoridad de aplica-
ción de la Ley provincial N° 313.
3- Equipamiento Especial Termas del
Río Valdéz (EETRV): Destinado al
aprovechamiento del recurso aguas
termales y cuyo fin es el desarrollo
de un centro turístico con caracterís-
ticas de balneario termal. Se consti-
tuirá por sectores destinados a la
implantación de las construcciones
y al desarrollo de actividades en fun-
ción del ordenamiento racional del uso
del suelo. El recurso aguas termales
no podrá concesionarse ni adjudicar-
se en venta, debiendo ser protegido
y conservado por el Estado provin-
cial.
4- Equipamiento Especial Complejo
Invernal Cerro Krund (EECK): Des-
tinado a las actividades deportivas
invernales, cuyo fin es el desarrollo
de un centro invernal de esquí.
5- Equipamiento Especial Hosterías:
Destinado al desarrollo de activida-
des turísticas, conformando parajes
estratégicos en el desarrollo de aloja-
mientos próximos a sitios de gran
belleza paisajística.
Artículo 11°- En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9° de la presen-
te Ley, la Margen Sur del Lago Fag-
nano se zonifica en las siguientes ca-
tegorías: Área de Eje Panorámico
(AEP),. Área de Protección de Cos-
ta (APC), Área Natural de Uso Múl-

tiple (ANUM), Área de Servicios
Turísticos (AST), Área de Empren-
dimientos Productivos (AEPro) y
Centro de Servicios (CS).
Artículo 12°- Establécense los si-
guientes límites de las Áreas de Ser-
vicios Turísticos (AST), de Empren-
dimientos Productivos (AEPro) y
Centro de Servicios (CS) de la Mar-
gen Sur del Lago Fagnano:
a) Área de Servicios Turísticos Ba-
hía de Los Renos (AST): Al Norte,
la línea de costa del lago Fagnano,
desde el punto con coordenadas
Gauss Krügger A. X= 3.950.511,01
Y= 2.543.058,99 hasta el punto B.
X= 3.950.032,20 Y= 2.545.088,91;
al Este, la recta determinada por los
puntos con coordenadas Gauss
Krügger B. X= 3.950.032,20 Y=
2.545.088,91 y C. X= 3.948.740,95
Y= 2.545.088,91; al Sur, la recta de-
terminada por los puntos con coor-
denadas Gauss Krügger C. X=
3.948.740,95 Y= 2.545.088,91 y
D.X= 3.948.740,95 Y=
2.543.058,99; al Oeste, la recta de-
terminada por los puntos con coor-
denadas Gauss Krügger D. X=
3.948.740,95 Y= 2.543.058,99 y A.
X= 3.950. 511, 01 Y= 2.543. 058,
99.
b) Área de Servicios Turísticos Ba-
hía Torito (AST): Al Norte, la línea
de costa del lago Fagnano, a partir
del punto con coordenadas Gauss
Krügger A. X=3.949.764,98 Y=
2.546.702,98; al Este, la línea de cos-
ta del lago Fagnano, hasta el punto
con coordenadas Gauss Krügger B.
X=3.949.036,38 Y= 2.547.792,28; al
Sur, la recta determinada por los pun-
tos con coordenadas Gauss Krügger
B. X=3.949.036,38 Y=2.547.792,28
y C.X= 3.949.036,38 Y=
2.546.702,98; al Oeste, la recta de-
terminada por los puntos con coor-
denadas Gauss Krügger C. X=
3.949.036,38 Y= 2.546.702,98 y A.
X=3.949.764, 98 Y= 2.546.702, 98.
c) Área de Servicios Turísticos La-
gunas Palacio y Bombilla (AST): Al
Norte, la línea de costa del lago Fag-
nano, desde el punto con coordena-
das Gauss Krügger A. X=
3.949.022,85 Y= 2.562.831,68 has-
ta el punto B. X= 3.948.771,64 Y=
2.566.620,67; al Este, la recta deter-
minada por los puntos con coorde-
nadas Gauss Krügger B. X=
3.948.771,64 Y= 2.566.620,67 y el
punto C. X= 3.947.357,45 Y=
2.566.620,67; al Sur, con la traza de
la Ruta provincial N° 1; al Oeste, la
recta determinada por los puntos con
coordenadas Gauss Krügger D. X=
3.947.607,59 Y= 2.562.830,90 has-
ta A. X= 3.949. 022, 85 Y=
2.562.831,68.
d) Área de Servicios Turísticos Lago
Escondido Norte (AST): Al Norte,
con la intersección de las trazas de
las Rutas provinciales N° 1 y 109; al
Este, con la traza de la Ruta provin-
cial N° 1 y el límite de la parcela
rural 17; al Sur, con la costa Norte
del lago Escondido; al Oeste, con la
traza la Ruta provincial N° 109.

e) Área de Servicios Turísticos Lago
Escondido Sur (AST): Al Norte, con
las parcelas rurales 14, 15 y 16; al
Este, con la huella existente sobre la
traza de la Ruta nacional N° 3; al
Sur, con el cruce de dicha huella con
la traza de la Ruta nacional N° 3; al
Oeste, con la costa Sur del lago Es-
condido.
f) Área de Servicios Turísticos La-
gunas San Ricardo y Santa Laura
(AST): Al Norte, la recta que une los
puntos con coordenadas Gauss
Krügger A. X= 3.946.230,31 Y=
2.585.885,89 y B. X= 3.944.381,56
Y= 2.587.685,07; al Este, con la rec-
ta que une los puntos con coordena-
das Gauss Krügger B. X=
3.944.381,56 Y= 2.587.685,07 y C.
X= 3.940.265,73 Y= 2.583.455,83;
al Sur, la recta que une los puntos
con coordenadas Gauss Krügger C.
X= 3.940.265,73 Y= 2.583.455,83
y el punto D. X= 3.942.114,48 Y=
2.581.656,65; al Oeste, la recta que
une los puntos con coordenadas
Gauss Krügger D. X= 3.942.114,48
Y= 2.581.656,65 y el punto A. X=
3.946.230,31 Y= 2.585.885, 89.
g) Área de Servicios Turísticos La-
guna Kosovo (AST): Al Norte, la lí-
nea de costa de la laguna Kosovo y
parte de la línea de costa del lago
Fagnano; al Este, con la traza de la
Ruta nacional N° 3; al Sur, con la
traza de la Ruta nacional N° 3; al
Oeste, con la traza de la Ruta pro-
vincial N° 1.
h) Area de Emprendimientos Produc-
tivos de la Margen Sur del Lago Fag-
nano (AEPro): Al Norte, con la cos-
ta del lago Fagnano desde el paraje
Carmen Vieja hasta la desembocadu-
ra del río Milna; al Este, el curso de
agua del río Milna; al Sur, la poligonal
determinada por los siguientes pun-
tos: A. X= 3.947.346,62 Y=
2.594.591, 80, B. X= 3.948.816,16
Y= 2.588.334,33 y C. X=
3.949.368,00 Y= 2.583.984,13; al
Oeste, el camino de acceso al paraje
Carmen Vieja. i) Centro de Servicios
Lago Escondido (CS): Abarca las
parcelas rurales 13, 14, 15, 16, 17,
18, 39, 40 y 42.
Artículo 13°- El Área Natural de Uso
Múltiple de la Margen Sur del lago
Fagnano (ANUM), establecida en el
artículo 11 de la presente Ley, resul-
ta dé excluir las áreas delimitadas por
el artículo 12 y las áreas de Eje Pano-
rámico (AEP) y Protección de Costa
(APC), definidas en el artículo 9°,
incisos b) y c), de la Zona Margen
Sur del Lago Fagnano delimitada por
el artículo 6°, inciso a).
Artículo 14°- En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9° de la presen-
te Ley, las termas del río Valdéz se
zonifican en las siguientes categorías:
Área de Eje Panorámico (AEP), Área
de Protección de Costa (APC), Área
Natural de Uso Múltiple (ANUM)
y Elemento Puntual Equipamiento
Especial Termas del Río Valdéz
(EETRV).
Artículo 15°- Establécense los si-
guientes límites del Área para Equi-

pamiento Especial Termas del Río
Valdéz (EETRV): Al Norte, la recta
que une los puntos con coordenadas
Gauss Krügger A. X= 3.939.894,67,
Y= 2.606.998,32 y B. X=
3.939.450,36, Y= 2.607.729,88; al
Este, la recta que une los puntos con
coordenadas Gauss Krügger B. X=
3.939.450,36, Y= 2.607.729,88 y C.
X= 3.938.620,32, Y= 2.607.171; al
Sur, la recta que une los puntos con
coordenadas Gauss Krügger C. X=
3.938.620,32, Y= 2.607.171 y D. X=
3.939.065,68, Y= 2.606.441,13; al
Oeste, la recta' que une los puntos
con coordenadas Gauss Krügger D.
X= 3.939.065,68, Y= 2.606.441,13
y A. X= 3.939.894,67, Y=
2.606.998,32.
Artículo 16°- El Área Natural de Uso
Múltiple de las Termas del Río Valdéz
(ANUM), establecida en el artículo
14 de la presente Ley, resulta de ex-
cluir las áreas delimitadas por el artí-
culo 15 y las Áreas de Eje Panorámi-
co (AEP) y Protección de Costa
(APC), definidas en el artículo 9°,
incisos b) y c), de la Zona Termas
del Río Valdéz delimitada por el ar-
tículo 6°, inciso b).
Artículo 17°- En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9° de la presen-
te Ley, el valle de los ríos Olivia y
Lasifashaj se zonifica en las siguien-
tes categorías: Área de Eje Panorá-
mico (AEP), Área de Protección de
Costa (APC), Área Natural de Uso
Múltiple (ANUM), Area de Servi-
cios Turísticos I (AST I), Área de
Servicios Turísticos II (AST II),
Área de Servicios Turísticos III (AST
III), Área de Servicios Turísticos IV
(AST IV), Área de Servicios Turísti-
cos V (AST V) y Elemento Puntual
Equipamiento Especial Cerro Krund
(EECK).
Artículo 18°- Establécense los si-
guientes límites de las Áreas de Ser-
vicios Turísticos (AST) y Elemento
Puntual Equipamiento Especial Ce-
rro Krund (EECK):
a) Áreas de Servicios Turísticos del
Valle de los Ríos Olivia y Lasifashaj
I (AST I): Abarca la parcela rural 226
cuyo límite está determinado en el
plano de mensura TF 1-73-99 y la
parcela rural 230 cuyo límite está
determinado en el plano de mensura
TF 1-70-99, ambos registrados en la
Dirección de Catastro de la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
La parcela rural 226 limita: Al Nor-
te, con la traza de la Ruta nacional
N° 3; al Este, con el curso de agua
que confluye en el río Lasifashaj; al
Sur, con el curso de agua del río Lasi-
fashaj y su confluencia con el río Tie-
rra Mayor; al Oeste, con el curso de
agua del río Tierra Mayor y la traza
de la Ruta nacional N° 3.
La parcela rural 230 limita: Al Nor-
te, la línea divisoria de aguas de la
sierra Alvear hasta la altura de cota
300 m; al Este, con el curso de agua
que confluye en el río Lasifashaj; al
Sur, con la traza de la Ruta nacional
N° 3; al Oeste, con la extensión de
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turba del valle Tierra Mayor.
b) Área de Servicios Turísticos del
Valle de los Ríos Olivia y Lasifashaj II
(AST II): Abarca la parcela rural 227
cuyo límite está determinado en el pla-
no de mensura TF 1-74-99 registrado
en la Dirección de Catastro de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el polígono
que se encuentra al Sur de la traza de
la Ruta nacional N° 3 cuyo límite está
determinado: Al Norte, por la traza
de la Ruta nacional N° 3; al Este, con
el puente sobre la Ruta nacional N° 3
y el curso de agua del chorrillo de los
Huskies; al Sur, con la traza del ga-
soducto San Sebastián Ushuaia; al
Oeste, con la unión del gasoducto San
Sebastián - Ushuaia y la traza de la
Ruta nacional N° 3.
La parcela rural 227 limita: Al Nor-
te, con la extensión de turba del valle
Tierra Mayor; al Este, con el curso
de agua del chorrillo de los Huskies;
al Sur, con la traza de la Ruta nacio-
nal N° 3; al Oeste, con los cursos de
agua de los ríos Olivia y Beban.
c) Área de Servicios Turísticos del Valle
de los Ríos Olivia y Lasifashaj III (AST
III): Al Norte, la línea de cota 200 m
entre los puntos con coordenadas Gauss
Krügger A. X= 3.932.403,62 Y=
2.576.975,08 y B. X= 3.932.602,67 Y=
2.578.067,75; al Este, la recta que une
los puntos con coordenadas de Gauss
Krügger B. X= 3.932.602,67
Y=2.578.067,75 y C. X= 3.931.158,91
Y= 2.578.067,79; al Sur, la línea de cota
de 200 m desde el punto C. X=
3.931.158,91 Y= 2.578.067,79 y D. X=
3.930.905,37 Y= 2.577.004,50; al Oes-
te, la recta que une los puntos con coor-
denadas de Gauss Krügger D. X=
3.930.905,37 Y= 2.577.004,50 y el punto
A. X= 3.932.403,62 Y= 2.576. 975, 08.
d) Área de Servicios Turísticos del
Valle de los Ríos Olivia y Lasifashaj
IV (AST IV): Al Norte, el curso de
agua del río Lasifashaj desde el pun-
to con coordenadas Gauss Krügger
A. X=3.931.284,62 Y= 2.579.351,17
hasta su encuentro con la traza de la
Ruta provincial N° 33 (Ruta Com-
plementaria J) en el punto con coor-
denadas Gauss Krügger B. X=
3.930.139,57 Y= 2.581.153,32; al
Este, el encuentro del curso de agua
del río Lasifashaj con la traza de la
Ruta provincial N° 30 en el punto
con coordenadas Gauss Krügger B.
X= 3.930.139,57 Y= 2.581.153,32;
al Sur, la traza de la Ruta provincial
N° 33 (Ruta Complementaria J), des-
de el punto con coordenadas Gauss
Krügger B. X= 3.930.139,57 Y=
2.581.153,32 hasta el punto C. X=
3.931.002,75 Y= 2.579.287,38; al
Oeste, con la línea que une los pun-
tos con coordenadas Gauss Krügger,
sobre la traza de la Ruta provincial
N° 33 (Ruta Complementaria J), C.
X= 3.931.002,75 Y= 2.579.287,38
hasta el punto A. X=3.931.284,62
Y= 2.579.351,17.
e) Área de Servicios Turísticos del
Valle de los Ríos Olivia y Lasifashaj
V (AST V): Al Norte, con el curso
de agua del río Lasifashaj desde don-

de el río se une con la traza de la Ruta
provincial N° 33 (Ruta Complemen-
taria J), en la zona de laguna Victoria,
hasta el curso de agua cuyo punto de
confluencia con el río es el punto con
coordenadas Gauss Krügger, A. X=
3.928.083,86 Y= 2.585.227,71; al
Este, con el curso de agua desde el
punto con coordenadas Gauss
Krügger, A. X= 3.928.083,86 Y=
2.585.227,71 hasta su cruce con la
línea de cota 200 m; al Sur, con la
línea de cota 200 m hasta su cruce
con el arroyo Norte 2 y la traza de la
Ruta provincial N° 33 (Ruta Com-
plementaria J); al Oeste, la traza de
la Ruta provincial N° 33 (Ruta Com-
plementaria J) hasta su unión con el
curso de agua del río Lasifashaj.
f) Elemento Puntual Equipamiento
Especial Cerro Krund (EECK): Abar-
ca la parcela rural 177I cuyo límite
está determinado en el plano de men-
sura TF 1-02-99 y las parcelas rura-
les 182D y 182E cuyos límites están
determinados en el plano de mensu-
ra TF 1-107-99, ambos registrados
en la Dirección de Catastro de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
La parcela rural 177I limita: Al Nor-
te, con la línea divisoria de aguas de
la sierra Alvear; al Este, con el curso
de agua del río Tristen; al Sur, con la
traza de la Ruta nacional N° 3; al
Oeste, con el curso de agua del arro-
yo Las Cotorras.
La parcela rural 182D limita: Al Nor-
te, con la traza de la Ruta nacional
N° 3; al Este, con la parcela rural
209; al Sur, con el curso de agua del
río Lasifashaj; al Oeste, con la calle
de acceso a la parcela rural 182G.
La parcela rural 182E limita: Al Nor-
te, con la traza de la Ruta nacional
N° 3; al Este, con la calle de acceso a
la parcela rural 182G; al Sur, con el
curso de agua del río Lasifashaj; al
Oeste, con la parcela rural 244.
Artículo 19°- El Área Natural de Uso
Múltiple del Valle de los Ríos Olivia
y Lasifashaj (ANUM), establecida en
el artículo 17 de la presente Ley, re-
sulta de excluir las áreas delimitadas
por el artículo 18 y las Áreas de Eje
Panorámico (AEP) y Protección de
Costa (APC), definidas en el ar-tículo
9°, incisos b) y c), de la Zona Valle de
los Ríos Olivia y Lasifashaj delimita-
da por el artículo 6°, inciso c).
Artículo 20°- En virtud de lo dispues-
to en el artículo 9° de la presente Ley,
la costa del Canal Beagle entre Alman-
za y Punta Paraná se zonifica en las
siguientes categorías: Área de Eje Pa-
norámico (AEP), Área de Protección
de Costa (APC), Área Natural de Uso
Múltiple (ANUM), Área de Servicios
Turísticos (AST), Área de Empren-
dimientos Productivos (AEPro) y
Centro de Servicios (CS).
Artículo 21°- Establécense los si-
guientes límites del Área de Servi-
cios Turísticos (AST), Área de Em-
prendimientos Productivos (AEPro)
y Centro de Servicios (CS) de la cos-
ta del Canal Beagle entre Almanza y
Punta Paraná:

a) Área de Servicios Turísticos de la
Costa del Canal Beagle entre Alman-
za y Punta Paraná (AST): Al Norte,
la línea paralela a 200 m al Norte de
la Ruta provincial N° 30 desde el arro-
yo El Alambique hasta el límite de la
parcela rural 249; al Este, el límite de
la parcela rural 249; al Sur, con la
costa del Canal Beagle; al Oeste, con
el curso del arroyo El Alambique que
desemboca en el Canal Beagle.
b) Area de Emprendimientos Produc-
tivos Almanza de la Costa del Canal
Beagle entre Almanza y Punta Para-
ná (AEPro): Al -Norte, la recta que
une los puntos con coordenadas
Gauss Krügger A. X= 3.918.643,66
Y= 2.592.553,00 y B. X=
3.919.191,80 Y= 2.593.816,87; al
Este, con el límite de la parcela rural
8A; al Sur, con la traza de la Ruta
provincial N° 30; al Oeste, con el
límite Este de la parcela rural 254 y
la recta que resulta de unir su vértice
Noreste con el punto con coordena-
das Gauss Krügger A. X=
3.918.643,66, Y= 2.592.553,00.
c) Área de Emprendimientos Produc-
tivos Punta Paraná de la Costa del
Canal Beagle entre Almanza y Punta
Paraná (AEPro): Al Norte, con la lí-
nea de cota 100 m desde el límite
oriental de la parcela rural 48 hasta la
intersección con el arroyo El Alam-
bique; al Este, con el curso de agua
del arroyo El Alambique hasta su
desembocadura en el Canal Beagle;
al Sur, con la costa del Canal Beagle;
al Oeste, con el límite oriental de la
parcela rural 48.
d) Centro de Servicios Almanza de
la Costa del Canal Beagle entre Al-
manza y Punta Paraná (CS): Al Nor-
te, con la línea de cota 100 m desde el
límite oriental de la parcela rural 249
hasta el punto con coordenadas
Gauss Krügger A. X= 3.918.643,66
Y= 2.592.553,00; al Este, con el lí-
mite Este de la parcela rural 254 y la
recta que resulta de unir su vértice
Noreste con el punto con coordena-
das Gauss Krügger A. 3.918.643,66,
Y= 2.592.553,00; al Sur, con la costa
del Canal Beagle; al Oeste, con las
parcelas rurales 250 y 249.
Artículo 22°- El Área Natural de Uso
Múltiple de la Costa del Canal Bea-
gle entre Almanza y Punta Paraná
(ANUM), establecida en el artículo
20 de la presente Ley, resulta de ex-
cluir las áreas delimitadas por el ar-
tículo 21 y las áreas de Eje Panorá-
mico (AEP) y Protección de Costa
(APC), definidas en el artículo 9°,
incisos b) y c), de la Zona Costa del
Canal Beagle entre Almanza y Punta
Paraná delimitada por el artículo 6°,
inciso d).
Artículo 23°- En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9° de la presen-
te Ley, la vertiente Sur de sierra So-
rondo entre río Olivia y río Remoli-
no, se zonifica en las siguientes cate-
gorías: Área de Eje Panorámico
(AEP), Área de Protección de Costa
(APC), Área Natural de Uso Múlti-
ple (ANUM), Área de Servicios
Turísticos (AST) y Área de Empren-

dimientos Productivos (AEPro).
Artículo 24°- Establécense los si-
guientes límites del Área de Servi-
cios Turísticos Túnel (AST), Área
de Emprendimientos Productivos
Túnel (AEPro), Área de Servicios
Turísticos Río Olivia (AST) y Área
de Emprendimientos Productivos
Río Olivia (AEPro) de la vertiente
Sur de sierra Sorondo entre río Oli-
via y río Remolino:
a) Área de Servicios Turísticos Tú-
nel (AST) y Área de Emprendimien-
tos Productivos Túnel (AEPro) de
la Vertiente Sur de Sierra Sorondo
entre Río Olivia y Río Remolino: Al
Norte, la recta que une los puntos
con coordenadas Gauss Krügger A.
X= 3.927.018,00 Y= 2.553.259,76
y B. X= 3.927.018, 00 Y=
2.556.318,26; al Este, con la parcela
rural 43 y la recta que resulta de la
unión de su vértice Noroeste con el
punto con coordenadas Gauss
Krügger B. X= 3.927.018, 00 Y=
2.556.318,26; al Sur, con la costa del
Canal Beagle desde la parcela rural
43 hasta la desembocadura del arro-
yo Minero; al Oeste, con el curso del
arroyo Minero.
b) Área de Servicios Turísticos (AST)
y Área de Emprendimientos Produc-
tivos Río Olivia (AEPro) de la Ver-
tiente Sur de Sierra Sorondo entre Río
Olivia y Río Remolino: Abarca las
parcelas rurales 223, 225 y 247.
Artículo 25°- El Área Natural de Uso
Múltiple de la Vertiente Sur de Sie-
rra Sorondo entre Río Olivia y Río
Remolino (ANUM), establecida en
el artículo 23 de la presente Ley, re-
sulta de excluir las áreas delimitadas
por el artículo 24 y las Áreas de Eje
Panorámico (AEP) y Protección de
Costa (APC), definidas en el artícu-
lo 9°, incisos b) y c), de la zona ver-
tiente Sur de sierra Sorondo entre río
Olivia y río Remolino delimitada por
el artículo 6°, inciso e).

CAPÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN,

CONDICIONES Y
RESTRICCIONES DE USO

Artículo 26°- Las categorías de zo-
nificación: Área de Eje Panorámico
(AEP), Área de Protección de Costa
(APC) y Área Natural de Uso Múl-
tiple (ANUM) del Sector Sudocci-
dental del territorio argentino de la
Isla Grande de Tierra del Fuego crea-
do por el artículo 4° de la presente
Ley y las tierras fiscales que la con-
forman, no podrán ser enajenadas ni
afectadas a usos no permitidos en la
planificación correspondiente. Para
el desarrollo de planes, programas y
proyectos de interés público, se po-
drán desafectar sectores o parcelas
mediante la promulgación de una ley
específica.
Artículo 27°- Decláranse de utilidad
pública, para su conservación, pro-
tección y uso exclusivamente turís-
tico, los depósitos de minerales de
segunda categoría identificados como
turberas en las zonas: Termas del río
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Valdéz, valles de los ríos Olivia y
Lasifashaj y vertiente Sur de la sierra
Sorondo entre río Olivia y río Remo-
lino, del Sector Sudoccidental del te-
rritorio argentino de la Isla Grande
de Tierra del Fuego creado por el ar-
tículo 4° de la presente Ley.
Artículo 28°- Las categorías de zo-
nificación: Área de Eje Panorámico
(AEP), Área de Protección de Costa
(APC) y Área Natural de Uso Múl-
tiple (ANUM) del Sector Sudocci-
dental del territorio argentino de la
Isla Grande de Tierra del Fuego, crea-
do por el artículo 4° de la presente
Ley, deberán ser internamente reca-
tegorizadas por parte del Poder Eje-
cutivo provincial, en función de sus
aptitudes y usos recomendables. En
las categorías de zonificación Área
de Servicios Turísticos (AST) y
Área de Emprendimientos Producti-
vos (AEPro) del Sector Sudocciden-
tal del territorio argentino de la Isla
Grande de Tierra del Fuego creado
por el artículo 4° de la presente Ley,
se deberán desagregar las Áreas de
Eje Panorámico, Área de Protección
de Costa y Elementos Puntuales.
Para ello se conformará un equipo de
trabajo interdisciplinario en el ámbi-
to del Poder Ejecutivo provincial, que
se abocará a dicha labor integrando
las características y aptitudes de los
ambientes involucrados, proponien-
do los usos compatibles con los ob-
jetivos de planificación para el uso
sostenible de los ambientes y recur-
sos naturales.
Artículo 29°- En las categorías de zo-
nificación: Área de Servicios Turís-
ticos (AST) y Área de Emprendi-
mientos Productivos (AEPro) del
Sector Sudoccidental del territorio
argentino de la Isla Grande de Tierra
del Fuego, creado por el artículo 4°
de la presente Ley, se podrán reali-
zar adjudicaciones de tierras fiscales
de superficies de hasta cuatro hectá-
reas (4ha), conforme a los procedi-
mientos establecidos en la Ley pro-
vincial N° 313, autorizándose para
dichas adjudicaciones los usos no
forestales y la excepción a restric-
ciones establecidas en el artículo 3°
de la Ley provincial N° 145.
Artículo 30°- En la categoría de zo-
nificación Elementos Puntuales crea-
da por la presente Ley, se autoriza al
Poder Ejecutivo provincial a realizar
convenios de comodato y concesio-
nes de uso.
Artículo 31°- El Poder Ejecutivo
provincial, a través de la autoridad
de aplicación de la presente Ley, pro-
cederá a formular y actualizar los Có-
digos de Condiciones y Restriccio-
nes de Uso. Los permisos y conce-
siones de uso y aprovechamiento de
los recursos forestales, mineros,
pesqueros, acuícolas, ganaderos, agrí-
colas e hídricos deberán contar con
la conformidad de la autoridad de
aplicación de la presente Ley, como
condición previa a su otorgamiento.
En las Áreas Naturales de Uso Múl-
tiple (ANUM) se podrán elaborar
Planes de Manejo para uso y apro-

vechamiento de los recursos natura-
les indicados, que serán formulados
por la autoridad de aplicación de las
áreas competentes, atendiendo a las
condiciones y restricciones estable-
cidas en la presente Ley.
Artículo 32°- La compatibilización
de los usos y actividades humanas
con la conservación de las áreas crea-
das, requerirá un planeamiento inte-
gral de funcionamiento de cada área,
que se concretará a través de Códi-
gos que establecerán las variables
para las condiciones y restricciones
de uso. Las instalaciones, construc-
ciones e infraestructura que se desa-
rrollen en las zonas y áreas del Sec-
tor Sudoccidental del territorio argen-
tino de la Isla Grande de Tierra del
Fuego, creado por el artículo 4° de la
presente Ley, serán reguladas por los
Códigos de condiciones y restriccio-
nes de uso de cada área en particular
y el Código de Edificación de la Isla
Grande de Tierra del Fuego.
Artículo 33°- La administración y el
manejo del Sector Sudoccidental del
territorio argentino de la Isla Grande
de Tierra del Fuego, involucra a todo
el conjunto de sus ambientes zonifi-
cados y componentes del patrimo-
nio natural, rasgos fisiográficos, be-
llezas escénicas, reservorios cultura-
les, históricos y arqueológicos, flora
y fauna, propendiendo a conservar-
los. La autoridad de aplicación de la
presente Ley en forma conjunta con
la autoridad de aplicación de la Ley
provincial N° 55, elaborarán los in-
formes ambientales de la aptitud de
uso y receptividad de las categorías
de zonificación Área de Servicios
Turísticos (AST) y Área de Empren-
dimientos Productivos (AEPro) del
Sector Sudoccidental del territorio
argentino de la Isla Grande de Tierra
del Fuego.
Artículo 34°- En las áreas constitui-
das de conformidad a esta Ley, serán
permitidas y promovidas las siguien-
tes actividades:
a) Recreativas y de turismo: Las de
esparcimiento, en forma compatible
con la  supervivencia de sus ambien-
tes y recursos.
b) Productivas: Usos extractivos de
los recursos naturales, conforme su
reglamentación  específica y a las que,
producto de la presente norma, se
promulguen.
c) De investigación: Las que condu-
cen al conocimiento de los ecosiste-
mas para  aplicarlos al manejo y uso
de sus ambientes.
d) De educación y cultura: Las orien-
tadas a enseñar lo relativo al manejo,
utilización y  aprovechamiento de los
elementos y características existen-
tes en los ambientes zonificados y
las dirigidas a promover el conoci-
miento de las riquezas naturales e
históricas y valores propios de las
áreas.
e) De recuperación: Las que se reali-
cen para la restauración de los eco-
sistemas alterados, que aseguren la
perpetuación de éstos en las mejores
condiciones, así  como las de estudio

e investigación que tengan la misma
finalidad.
f) De control, vigilancia y seguridad:
Las orientadas a lograr una indispen-
sable custodia  de las áreas constitui-
das, sus ambientes, recursos silves-
tres, bienes materiales y  personas.
Artículo 35°- Las prohibiciones en
las áreas constituidas por la presen-
te Ley son las emergentes de la apli-
cación de las leyes provinciales vi-
gentes de aplicación específica:
a) Todo aprovechamiento o explota-
ción que viole o se contraponga con
la normativa específica;
b) cualquier otro acto susceptible de
producir un daño o alteración inne-
cesario de los ambientes naturales o
se contraponga a las disposiciones
de la presente Ley;
c) la construcción de caminos, rutas
provinciales, etc., no aprobada en el
marco de la planificación específica
para cada área.
Artículo 36°- Las infracciones a las
obligaciones establecidas por la pre-
sente Ley y planes de ordenamien-
to, tales como usos no preestableci-
dos, inadecuados, no autorizados,
serán pasibles de sanciones y/o mul-
tas cuyo monto será fijado por la
autoridad de aplicación a través de la
reglamentación correspondiente, sin
perjuicio de que se inicien las accio-
nes judiciales pertinentes.
Artículo 37°- Las adjudicaciones y/
o las regularizaciones que se realicen
en el marco de lo establecido en los
artículos 29 y 42 de la presente Ley
deberán prever la inenajenailidad de
la tierra adjudicada por un período
de veinte (20) años. Las escrituras
que se labren con motivo de dichas
adjudicaciones y/o regularizaciones
de tierras fiscales, deberán consignar
esta restricción.
Artículo 38°- Queda prohibida la ad-
judicación de predios rurales fiscales
a personas físicas y jurídicas extran-
jeras en el marco de la presente Ley.
La adquisición de inmuebles rurales
fiscales que viole estas prescripcio-
nes será nula de pleno derecho y pro-
ducirá la pérdida de dominio en fa-
vor del Estado provincial, sin dere-
cho a indemnización alguna.
Artículo 39°- Las personas físicas y
jurídicas argentinas podrán ser
adjudicatarias de predios fiscales en
el marco de la presente Ley, sujeto a
lo prescripto por la Ley provincial
N° 313 y las Leyes nacionales N°
18.575, 21.900 y 23.554.

CAPÍTULO V
DE LOS ASENTAMIENTOS

HUMANOS

Artículo 40°- En las zonas y áreas
constituidas que conforman el Sec-
tor Sudoccidental del territorio argen-
tino de la Isla Grande de Tierra del
Fuego, la introducción y desarrollo
de los asentamientos humanos que-
dan sujetos a las limitaciones y res-
tricciones establecidas en la presen-
te Ley y a las pautas y normas que
establezca su autoridad de aplicación.

Artículo 41°- El Poder Ejecutivo
provincial, a través de las árelas téc-
nicas competentes, podrá ratificar au-
torizaciones a los asentamientos hu-
manos preexistentes en las Áreas de
Servicios Turísticos (AST) y Área
de Emprendimientos Productivos
(AEPro) dentro de las zonas: Mar-
gen Sur del lago Fagnano; valle de los
ríos Olivia y Lasifashaj; costa del
Canal Beagle entre Almanza y Punta
Paraná; y vertiente Sur de sierra So-
rondo entre río Olivia y río Remoli-
no, creadas por el artículo 5° de la
presente Ley, sujetos en todos los
casos al régimen previsto en la Ley
provincial N° 313 y sometidos a las
restricciones y limitaciones que pre-
vé el presente régimen, siempre que
la actividad y superficie del predio
ocupado, según su localización, se
ajuste a las normas del plan aproba-
do para el área.
Artículo 42°- Los asentamientos hu-
manos preexistentes dentro de las
zonas: Margen Sur del lago Fagnano;
valle de los ríos Olivia y Lasifashaj;
costa del Canal Beagle entre Alman-
za y Punta Paraná; y la vertiente Sur
de sierra Sorondo entre río Olivia y
río Remolino creadas por el artículo
5° de la presente Ley, e identificados
como antiguas ocupaciones en el
marco de lo establecido en la Ley
provincial N° 313, se regularizarán
conforme lo dispuesto por el artícu-
lo 11 y siguientes de la citada Ley,
siempre que la actividad y superficie
del predio ocupado según su locali-
zación se ajuste a las normas del plan
aprobado para el área.

CAPÍTULO VI
DE LOS INMUEBLES DE
PROPIEDAD PRIVADA

Artículo 43°- Los inmuebles de pro-
piedad privada ubicados dentro de
las zonas y áreas del Sector Sudocci-
dental del territorio argentino de la
Isla Grande de Tierra del Fuego, que-
dan sujetos a las limitaciones y res-
tricciones establecidas en la presen-
te Ley.
Artículo 44°- Todo proyecto de sub-
división de tierras en predios del do-
minio privado situados en las zonas
y áreas creadas por la presente Ley,
deberá contar con la autorización
previa de la autoridad de aplicación,
quien la concederá siempre que la
misma no afecte el ambiente y su
entorno, debiendo preverse en estos
casos áreas destinadas a reservas fis-
cales provinciales.
Artículo 45°- Las escrituras públi-
cas y transferencias de dominio de-
berán contener las limitaciones y res-
tricciones indicadas en la presente
Ley, bajo pena de nulidad del acto
jurídico, sin perjuicio de las respon-
sabilidades que pudiesen correspon-
der al escribano o funcionario públi-
co actuante.

CAPÍTULO VII
AUTORIDAD DE
APLICACIÓN.
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Artículo 46°- Será autoridad de apli-
cación de la presente Ley y de las
reglamentaciones que a tal efecto se
dicten, el Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos de la Pro-
vincia o el organismo público que lo
reemplace. Será, además, el órgano
rector de las políticas que sobre el
Sector Sudoccidental del territorio
argentino de la Isla Grande de Tierra
del Fuego fije la Provincia en el mar-
co de los objetivos establecidos en la
presente Ley.
Artículo 47°- Apruébanse los pla-
nos cartográficos de ubicación, que
como Anexos forman parte de la pre-
sente, del Sector Sudoccidental del
territorio argentino de la Isla Grande
dé Tierra del Fuego, los cuales con-
tienen los límites generales del mis-
mo y los límites correspondientes a
las zonas: a) Margen Sur del lago Fag-
nano; b) termas del río Valdéz; c) valle
de los ríos Olivia y Lasifashaj; d)
costa del Canal Beagle entre Alman-
za y Punta Paraná y e) vertiente Sur
de sierra Sorondo entre río Olivia y
río Remolino, conforme lo indicado
en los artículos 4°, 5° y 6° de la pre-
sente Ley y los límites particulares
para cada una de las Áreas de Servi-
cios Turísticos (AST), Área de Em-
prendimientos Productivos (AEPro),
Área Natural de Uso Múltiple
(ANUM), Elementos Puntuales Ter-
mas del Río Valdéz (EETRV) y Ce-
rro Krund (EECK), conforme lo in-
dicado en los artículos 12, 13, 15,
16, 18, 19, 21, 22, 24 y 25 de la pre-
sente Ley.
Artículo 48°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2508 05-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 597,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 598

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Decláranse de utilidad
pública y sujetos a expropiación los
inmuebles ubicados en la localidad

de Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, identificados como Sección
K, Macizo 35: Parcelas 3, 4, 5, 8, 9,
10, 11, 12, 13. 14, 15, 16, 18, 19, 20,
21; Macizo 36: Parcelas 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21; Macizo 37: Parcelas 2, 3, 4,
5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19,
21, 22; Macizo 38: Parcelas 3, 4, 5,
8, 9, 11, 12, 15, 16, 17, 20, 21, 22;
Macizo 97A: Parcelas 1, 8, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18;
20; Macizo 98: Parcelas 2, 3, 4, 6, 7,
8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19;
Macizo 99: Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17;
Macizo 100: Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 20, 21.
Artículo 2°- Los bienes inmuebles
declarados de utilidad pública y su-
jetos a expropiación se limitan al te-
rreno o lote, quedando excluido todo
lo edificado, plantado, adherido y
mejoras que contienen los mismos.
Artículo 3°- La indemnización co-
rrespondiente será fijada por el Tri-
bunal de Tasación de la Nación auto-
rizando, si correspondiera, a deducir
pagos efectuados con anterioridad en
acuerdos preexistentes sobre el bien
expropiado.
Artículo 4°- La presente Ley tiene
por objeto ceder los bienes expro-
piados a los actuales ocupantes, con
el fin de regularizar la situación legal,
otorgándoles los respectivos títulos
de dominio.
Artículo 5°- Sin perjuicio de la in-
demnización al expropiado, los lotes
mencionados en el artículo 1° serán
otorgados por el Poder Ejecutivo a
los interesados a valor de PESOS
SIETE por metro cuadrado ($ 7,00
m2) por parcela.
Artículo 6°- La cesión a que hace re-
ferencia el artículo anterior se efec-
tuará a través de los órganos que es-
tipule el Poder Ejecutivo mantenien-
do los criterios de accesibilidad, soli-
daridad y necesidad social.
Artículo 7°- Autorízase al Poder Eje-
cutivo provincial, a realizar todas las
gestiones para dar cumplimiento a la
presente Ley, incluyendo las modifi-
caciones presupuestarias necesarias.
Artículo 8°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2509 05-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 598,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 599

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Créase dentro del régi-
men del Sistema Provincial de Áreas
Naturales Protegidas dispuesto por
el Capítulo V, de la Ley provincial
N° 272, el área natural asignada como
Reserva Provincial de Uso Múltiple
Laguna Negra.
Artículo 2°- La Reserva Provincial
de Uso Múltiple Laguna Negra se
encuentra localizada en la costa Nor-
te del lago Fagnano y dicho empla-
zamiento quedará enmarcado en el
artículo 2° de la Ley provincial N°
494 -Reserva Corazón de la Isla- y,
de conformidad la su implantación,
encuadrada en el artículo 4° de la Ley
precitada.
Artículo 3°- Establécense los siguien-
tes límites de la Reserva Provincial
de Uso Múltiple Laguna Negra: al
Norte, parte del límite Sur de la par-
cela rural 116E del departamento Río
Grande; al Este, parte del límite Oeste
del ejido urbano de Tolhuin, creado
por Ley territorial N° 72; al Sur, par-
te de la línea de costa Norte del lago
Fagnano; y al Oeste, parte del meri-
diano 67° 18' 25" de longitud Oeste.
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo pro-
vincial, a través de la autoridad de
aplicación de la Ley provincial N°
272, procederá a formular el Plan de
Manejo y Administración de la Re-
serva Provincial de Uso Múltiple
Laguna Negra, conforme lo normado
por los artículos 48, 49 y 50 de la
Ley provincial N° 272. En los casos
de que determinadas áreas de la re-
serva creada por la presente Ley re-
sulten susceptibles de aprovecha-
miento forestal, la administración de
tales áreas será ejercida por la autori-
dad de aplicación establecida median-
te la Ley provincial N° 145 con la
colaboración y el asesoramiento de
la autoridad de aplicación de la Ley
provincial N° 272.
Artículo 5°- En el plazo de ciento
ochenta (180) días el Poder Ejecuti-
vo, a través de las áreas técnicas com-
petentes, deberá redactar la regla-
mentación del Plan de Manejo y Ad-
ministración de la Reserva Provin-
cial de Uso Múltiple Laguna Negra,
el que deberá contar con disposicio-
nes destinadas a la restitución del
ambiente natural, dirigidas especial-
mente a aquellos asentamientos y
concesiones actualmente en vigencia.
Artículo 6°- El Poder Ejecutivo de-
berá disponer que las nuevas autori-
zaciones y/o concesiones a otorgar,
dentro del área creada, deberán prio-
rizar actividades turísticas y recrea-

tivas.
Artículo 7°- Los inmuebles de pro-
piedad privada ubicados dentro de la
reserva creada por la presente Ley,
quedarán sujetos a las limitaciones y
restricciones establecidas en los ar-
tículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley
provincial N° 272.
Artículo 8°- Decláranse de utilidad
pública para su conservación, pro-
tección y uso exclusivamente turís-
tico, los depósitos de minerales de
segunda categoría identificados como
turberas en la Reserva Provincial de
Uso Múltiple Laguna Negra, creada
por el artículo 1° de la presente nor-
ma.
Artículo 9°- Los permisos y conce-
siones mineras y forestales preexis-
tentes continuarán hasta el cumpli-
miento de sus respectivos permisos
y contratos, los que deberán refor-
mularse en un plazo no mayor a los
ciento ochenta (180) días conforme
lo prescripto en la presente Ley y su
reglamentación. Si mediare solicitud
de' renovación, la autoridad compe-
tente ajustará la extensión y la mo-
dalidad de las mismas a las disposi-
ciones que los respectivos planes de
manejo preceptuaren.
Artículo 10°- La Reserva Provincial
de Uso Múltiple Laguna Negra crea-
da por la presente Ley, y/o las tie-
rras fiscales que la conforman, no po-
drán ser enajenadas ni afectadas a
usos no permitidos en la planifica-
ción correspondiente. Para el desa-
rrollo de planes, programas y pro-
yectos de interés público, se podrán
desafectar sectores o parcelas median-
te la promulgación de una ley espe-
cífica.
Artículo 11°- Derógase la Ley pro-
vincial N° 530.
Artículo 12°- Apruébase el plano
cartográfico de la Reserva Provincial
de Uso Múltiple Laguna Negra, el
cual contiene los límites generales de
la misma conforme lo indicado en el
artículo 3° de la presente norma.
Artículo 13°- Apruébase el plano
cartográfico de la Reserva Corazón
de la Isla de acuerdo al artículo 2° de
la presente norma.
Artículo 14°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2510 05-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 599,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 600
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Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Créase dentro del régi-
men del Sistema Provincial de Áreas
Naturales Protegidas dispuesto por
el Capítulo V, de la Ley provincial
N° 272, el área natural asignada como
Reserva Provincial de Uso Múltiple
Río Valdéz.
Artículo 2°- Establécense los siguien-
tes límites de la Reserva Provincial
de Uso Múltiple Río Valdéz: al Nor-
te, parte de la línea de costa Sur del
Lago Fagnano; al Este, parte de los
límites Oeste y Sur del ejido urbano
de Tolhuin creado por la Ley territo-
rial N° 72, y parte del límite Oeste
del ex lote rural N° 89 del Departa-
mento de Ushuaia; al Sur, parte del
paralelo 54° 38' 40" de latitud Sur; y
al Oeste, parte de las riberas orienta-
les del arroyo Tumbadero y del río
Valdéz.
Artículo 3°- El Poder Ejecutivo pro-
vincial, a través de la autoridad de
aplicación de la Ley provincial N°
272, procederá a formular el Plan de
Manejo y Administración de la Re-
serva Provincial de Uso Múltiple
Río Valdéz, conforme lo normado
por los artículos 48, 49 y 50 de la
Ley provincial N° 272. En los casos
de que determinadas áreas de la re-
serva creada por la presente Ley re-
sulten susceptibles de aprovecha-
miento forestal, la administración de
tales áreas será ejercida por la autori-
dad de aplicación establecida median-
te la Ley provincial N° 145, con la
colaboración y el asesoramiento de
la autoridad de aplicación de la Ley
provincial N° 272.
Artículo 4°- En el plazo de ciento
ochenta (180) días el Poder Ejecuti-
vo, a través de las áreas técnicas com-
petentes, deberá redactar la regla-
mentación del Plan de Manejo y
Administración de la Reserva Pro-
vincial de Uso Múltiple Río Valdéz,
el que deberá contar con disposicio-
nes destinadas a la restitución del
ambiente natural, dirigidas especial-
mente a aquellos asentamientos y
concesiones actualmente en vigencia.
Artículo 5°- El Poder Ejecutivo de-
berá disponer que las nuevas autori-
zaciones y/o concesiones a otorgar
dentro del área creada, deberán prio-
rizar actividades turísticas y recrea-
tivas.
Artículo 6°- Los inmuebles de pro-
piedad privada ubicados dentro de la
reserva creada por la presente Ley,
quedarán sujetos a las limitaciones y
restricciones establecidas en los artí-
culos 87, 88, 89 y 90 de la Ley pro-
vincial N° 272.
Artículo 7°- Decláranse de utilidad

pública, para su conservación, pro-
tección y uso exclusivamente turís-
tico, los depósitos de minerales de
segunda categoría identificados como
turberas en la Reserva Provincial de
Uso Múltiple Río Valdéz, creada por
el artículo 1° de la presente norma.
Artículo 8°- Los permisos y conce-
siones mineras y forestales preexis-
tentes continuarán hasta el cumpli-
miento de sus respectivos permisos
y contratos, los que deberán refor-
mularse en un plazo no mayor a los
ciento ochenta (180) días conforme
lo prescripto en la presente Ley y su
reglamentación. Si mediare solicitud
de renovación, la autoridad compe-
tente ajustará la extensión y la mo-
dalidad de las mismas a las disposi-
ciones que los respectivos planes de
manejo preceptuaren.
Artículo 9°- La Reserva Provincial
de Uso Múltiple Río Valdéz, creada
por la presente Ley, y/o las tierras
fiscales que la conforman, no podrán
ser enajenadas ni afectadas a usos no
permitidos en la planificación corres-
pondiente. Para el desarrollo de pla-
nes, programas y proyectos de inte-
rés público, se podrán desafectar sec-
tores o parcelas mediante la promul-
gación de una ley específica.
Artículo 10°- Apruébase el plano
cartográfico de la Reserva Provincial
de Uso Múltiple Río Valdéz, el cual
contiene los límites generales de la
misma, conforme lo indicado en el
artículo 2° de la presente norma.
Artículo 11°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2511 05-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 600,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 601

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 11 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Incorpórase como inci-
so m), del artículo 2° de la Ley pro-
vincial N° 440, el siguiente texto:
"m) las solicitudes y trámites que tu-
vieran que realizar en la Inspección

General de Justicia las entidades de
bien público, estén constituidas como
Asociaciones Civiles o Fundaciones.".
Artículo 2°- Elimínanse los siguien-
tes incisos del artículo 10 de la Ley
provincial N° 440:
1. INSPECCIÓN GENERAL DE
JUSTICIA
A - Tasa Anual: El inciso 3);
E - Tasa en relación a asociaciones
civiles: Los incisos 1) y 2);
F - Tasa en relación a rúbrica de li-
bros: El inciso 4).
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2554 11-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 601,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 602

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 11 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Catalóganse con carácter
"estratégico" a los puertos provincia-
les, aeronaves y aeropuertos provin-
ciales, infraestructura logística provin-
cial y servicios públicos afectables al
tráfico antártico y subantártico, recur-
sos e infraestructura hidrocarburífera
y otros que esta Legislatura o el Poder
Ejecutivo con acuerdo de ésta, deci-
dan promover.
Artículo 2°- La privatización, terceri-
zación o concesión de recursos, obras
de infraestructura y servicios com-
prendidas por el artículo 1° de la pre-
sente Ley, deberán contar con acuer-
do legislativo, con mayoría agravada.
Artículo 3°- Créase la Comisión Le-
gislativa de Seguimiento Estratégico,
la que tendrá las siguientes misiones
y funciones:
a) Entender integralmente en los as-
pectos comprendidos por los artícu-
los 1° y 2° de la presente Ley;
b) identificar e informar a la Legisla-
tura provincial cualquier aspecto con
capacidad de comprometer los inte-
reses provinciales cautelados por la
presente Ley;
c) sugerir cursos de acción específi-
cos para asegurar la defensa de los

intereses del Estado provincial con-
templados en la presente;
d) interactuar con organismos pro-
vinciales y nacionales competentes,
con el objeto de optimizar el ejerci-
cio y la consecución de los objetivos
de la presente Ley.
Artículo 4°- La Cámara determinará
la conformación de esta Comisión,
observando una estructura que ga-
rantice la representación original de
las respectivas fuerzas políticas.
Artículo 5°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2555 11-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 602,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 603

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 11 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Créase la Comisión Pro-
vincial Asesora de Impuestos y Re-
galías como organismo asesor fiscal
provincial de carácter no vinculante,
integrado por un (1) representante
designado por el Poder Ejecutivo
provincial, un (1) representante de-
signado por cada uno de los munici-
pios que adhieran a la presente Ley,
un (1) representante designado por
la Comuna de Tolhuin, en caso de
adherir ala presente Ley, y un (1)
legislador por cada uno de los blo-
ques, respetando la proporción ori-
ginal de esta Cámara Legislativa.
Artículo 2°- Los representantes de-
signados por el Poder Ejecutivo pro-
vincial, por los municipios qué ad-
hieran a esta Ley y por la Comuna
de Tolhuin, en caso de adherir a esta
Ley, deberán ser profesionales con
acreditada especialización en mate-
ria impositiva.
Artículo 3°- La Comisión Provincial
Asesora de Impuestos y Regalías ten-
drá su sede en la ciudad de Ushuaia,
pudiendo sesionar en cualquier lugar
dentro del territorio de la Provincia.
Artículo 4°- Serán funciones de la
Comisión:
a) Analizar el cálculo de los porcen-
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tajes de distribución;
b) analizar la exactitud de la liquida-
ción de las participaciones que a los
distintos fiscos corresponde confor-
me a la legislación vigente para lo cual,
los organismos provinciales y muni-
cipales, deberán poner a su disposi-
ción en forma directa toda informa-
ción requerida por la Comisión y otor-
gar el libre acceso a la documenta-
ción respectiva;
c) verificar el estricto cumplimiento,
por parte de los fiscos involucrados,
de las obligaciones que se asuman en
la materia;
d) emitir opinión técnica fundada, de
oficio o a pedido de alguno de sus
miembros, si los gravámenes provin-
ciales o municipales se oponen o no,
y en su caso en qué medida, a las
disposiciones constitucionales y sus
leyes reglamentarias sobre política
tributaria. En igual sentido podrá ex-
pedirse a solicitud de contribuyen-
tes particulares u organizaciones no
gubernamentales, todo ello sin per-
juicio de que éstos deberán cumplir
igualmente con todas las disposicio-
nes fiscales vigentes;
e) dictar el Reglamento interno de la
Comisión;
f) asesorar a sus respectivos repre-
sentados y demás entes públicos con
asiento en el territorio provincial, ya
sea de oficio o a pedido de parte, en
los distintos problemas o cuestiones
que se generen como consecuencia
de la aplicación del derecho tributa-
rio en el orden local;
g) elaborar estudios y proyectos vin-
culados con los problemas que
emergen de las facultades impositivas
concurrentes armonizando el siste-
ma tributario provincial y municipal;
h) ser notificada y tomar debido co-
nocimiento en todo proyecto de le-
gislación tributaria provincial o mu-
nicipal, pudiendo hacer los aportes
técnicos que crea oportunos;
i) verificar la corrección de los pro-
cedimientos utilizados en la super-
visión del control de los mecanismos
previstos para la determinación de
las regalías hidrocarburíferas a perci-
bir por la Provincia, tanto en lo rela-
tivo a los volúmenes de producción,
calidad del producto, determinación
de los costos de producción y demás
parámetros que sean tenidos en cuen-
ta en la liquidación de las regalías;
j) emitir opinión técnica fundada en
los acuerdos fiscales que se suscri-
ban con la Nación.
Artículo 5°- Los gastos que deman-
de el funcionamiento de la Comisión
creada por el artículo 1° de esta Ley
serán soportados por cada jurisdic-
ción en proporción a la participación
de cada una de ellas en los montos
coparticipados. Serán a cargo de los
presupuestos respectivos los gastos
por retribución a sus respectivos re-
presentantes.
Artículo 6°- Invítase a los Munici-
pios y a la comuna de Tolhuin a ad-
herir a la presente Ley.
Artículo 7°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2556 11-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 603,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 604

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 11 de Diciembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustitúyese el inciso d)
del artículo 6°, Capítulo III, de la Ley
provincial N° 570, por el siguiente
texto:
"d) certificado de residencia perma-
nente en la provincia de Tierra del
Fuego de cinco (5) años como míni-
mo debidamente acreditado, salvo
aquellos guías o baquianos de pesca
deportiva provenientes de alguna ju-
risdicción con la cual la Provincia haya
firmado convenio de reciprocidad
para ejercer la actividad.".
Artículo 2°- Incorpórase como ar-
tículo 6° bis de la Ley provincial N°
570, el siguiente texto:
"Artículo 6° bis- El ochenta por cien-
to (80%) de los guías o baquianos de
pesca contratados por los adminis-
tradores de los cotos oficiales o pri-
vados adjudicados en la Provincia,
deberán ser argentinos. La reglamen-
tación de la presente establecerá su
aplicación y la sanción por el incum-
plimiento de la misma.".
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2557 11-12-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 604,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2512 09-12-03

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 19 -
Secretaría General Unidad Ejecutora
109 - Dirección LU87 TV Canal 11
Ushuaia, a la señora Marcela Noelia
CANTOS, D.N.I. N° 23.209.985,
como agente categoría S.A.T. 04, a
partir del día primero (1°) de diciem-
bre de 2003, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.109.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2513 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General Unidad Ejecutora 106 -
Subsecretaría de Recursos Humanos,
al señor Victor Hugo VALOR, D.N.I.
N° 10.902.902, como agente catego-
ría 10 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871 /94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.106.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2514 09-12-03

VISTO el expediente N° 10105/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Coordinadora del Pro-
grama Mejoramiento de Barrios Pro-
vincial Arquitecta Andrea Mercedes
Barra y la Asociación Colegio de
Arquitectos de la Ciudad de Río Gran-
de representada en su carácter de
Presidente por el Arquitecto Hugo
José Oyarzo, D.N.I. N° 10.153.124.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha dieciséis (16) de octubre de 2003
y se encuentra registrado bajo el N°
8926, resultando procedente su rati-
ficación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio regis-
trado bajo el N° 8926, celebrado con
fecha dieciséis (16) de octubre de
2003 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Coordinadora del Programa Mejora-
miento de Barrios Provincial Arqui-
tecta Andrea Mercedes Barra y la
Asociación Colegio de Arquitectos
de la Ciudad de Río Grande, repre-
sentada por el Arquitecto Hugo José
Oyarzo D.N.I N° 10.153.124, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2515 09-12-03

VISTO el expediente N° 9586/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
creación en el ámbito de la Secretaría
de Acción Social el Consejo Provin-
cial de Adultos Mayores.
Que teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 75° inc. 23 de la Cons-
titución Nacional, lo solicitado por
la Subsecretaría de la Tercera Edad
de la Secretaría de Desarrollo Huma-
no y Familia del Ministerio de Desa-
rrollo Social de la Nación y la necesi-
dad de crear un organismo que repre-
sente a la Provincia ante el Consejo
Federal de Adultos Mayores y que
tengan por misión velar por los inte-
reses que hacen a la problemática de
la Tercera Edad, resulta necesario el
dictado del acto administrativo co-
rrespondiente.
Que nuestra Constitución Nacional
luego de la reforma del año 1994 in-
troduce en su texto la necesidad que
se "...garantice la igualdad real de
oportunidades y de trato, y el pleno
goce y ejercicio de los derechos reco-
nocidos por esta Constitución y por
los tratados internacionales vigentes
sobre derechos humanos, en parti-
cular respecto de niños, mujeres, an-
cianos y personas con discapacidad"
(Art. 75 inc, 23).
Que a nivel internacional se reivindi-
ca la exigencia de que los países adop-
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ten una estrategia en el largo plazo
sobre el envejecimiento en el contex-
to de una sociedad para todas las
edades, al admitir que se trata de un
fenómeno de la población mundial
que es un rasgo característico y un
problema fundamental del Siglo XXI.
Que en la Constitución de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en su Artícu-
lo 21 hace referencia a la protección
que corresponde al Estado Provin-
cial, en cuanto a su integración social
y cultural, y realización personal, sin
perjuicio de las obligaciones familia-
res de las personas de la tercera edad.
Que en la Ley Provincial N° 535 de
PROMOCIÓN, PROTECCIÓN E
INTEGRACIÓN ACTIVA DE LAS
PERSONAS DE LA TERCERA
EDAD, CAPÍTULO III, se estable-
cen claramente los mecanismos a tra-
vés de los cuales el Estado Provin-
cial ejercerá y/o desarrollará las fun-
ciones y responsabilidades que le son
propias.
Que con fecha 22 de Mayo de 1997
fue creado el CONSEJO FEDERAL
DE ADULTOS MAYORES por
Decreto Nacional N° 457 y regla-
mentado en el año 2002 por Resolu-
ción Ministerial N° 113.
Que continuando con la tarea pre-
vista y rescatando la experiencia lo-
grada en el proceso de conformación
del CONSEJO FEDERAL DE
ADULTOS MAYORES, la Secreta-
ría de Desarrollo Humano y Familia
inicia el proceso de creación de espa-
cios institucionales a nivel provin-
cial, inscribiéndose en este marco la
convocatoria para la creación de
CONSEJOS PROVINCIALES DE
ADULTOS MAYORES, órganos
colegiados conformados con "El ob-
jetivo de constituirse en la principal
fuente de asesoramiento para las ins-
tancias pertinentes de los Poderes
Ejecutivos Provinciales en la formu-
lación de las políticas locales desti-
nadas a los mayores".
Que en función de la reunión cele-
brada el 5 de setiembre de 2002, la
Subsecretaría de la Tercera Edad de
la Secretaría de Desarrollo Humano
y Familia del Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación solicita la con-
formación de CONSEJOS PROVIN-
CIALES PARTICIPATIVOS DE
ADULTOS MAYORES.
Que el CONSEJO PROVINCIAL
DE ADULTOS MAYORES abarca-
rá aspectos relacionados con el mun-
do de los mayores, en particular a lo
relativo a la calidad de vida, respe-
tando las diversas idiosincrasias re-
gionales.
Que para ello deberán tenerse pre-
sente dos ejes fundamentales: la in-
tegridad y la articulación de recursos
públicos y probados para el desa-
rrollo de políticas sustentables en los
campos de la salud, higiene y salu-
bridad, educación, recreación y tu-
rismo de la tercera edad.
Que el organismo a crearse promo-
verá la inserción plena de los adultos
mayores en la vida de la comunidad

y en la generación de las condiciones
para el desarrollo de su organización
y la defensa de sus derechos.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- CREAR en el ám-
bito de la Secretaría de Acción Social
el CONSEJO PROVINCIAL DE
ADULTOS MAYORES, como ór-
gano de elaboración, coordinación y
seguimiento de políticas dirigidas a
la atención de la problemática espe-
cífica de la Tercera Edad en el ámbito
de la Provincia.
ARTÍCULO 2°- Será su competen-
cia lo especificado en el Anexo I que
forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°- Integrarán el CON-
SEJO PROVINCIAL DE ADUL-
TOS MAYORES, las autoridades
especificadas en el Anexo II que for-
ma parte del presente.
ARTÍCULO 4°- El CONSEJO
PROVINCIAL DE ADULTOS
MAYORES, a través del órgano Eje-
cutivo con la aprobación del Plena-
rio será el encargado de dictar y re-
glamentar su propio funcionamiento
interno en el lapso de los 45 días de
publicado el presente, debiendo ser
ratificado por Decreto del Poder Eje-
cutivo Provincial.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2516 09-12-03

VISTO, la Nota N° 011/03 emitida
por el señor Presidente de la Organi-
zación Federal de Estados Produc-
tores de Hidrocarburos; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, se solicita
proponer la designación de dos (2)
personas que actuarán en represen-
tación de la Provincia en calidad de
titular y suplente, con el objeto de
integrar la Comisión Asesora del
Organismo mencionado.
Que dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 4° del Decreto
Nacional N° 6806/68 con el fin de
asistir a la Secretaría de Energía de la
Nación.
Que tal designación recáe en el señor
Coordinador Provincial de Hidrocar-
buros Dn. Emilio Segundo FER-
NANDEZ - D.N.I. 10.972.148 como
representante titular y en el señor
Supervisor General de Control de
Regalías Don Oscar Horacio SUA-
REZ - D.N.I. N° 10.880.378 como
representante suplente.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Designar como de-
legados titular y suplente de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur ante la Or-
ganización Federal de Estados Pro-
ductores de Hidrocarburos, al señor
Coordinador Provincial de Hidrocar-
buros Don Emilio Segundo FER-
NANDEZ - D.N.I. N° 10.972.148
y al señor Supervisor General de
Control de Regalías Don. Oscar Ho-
racio SUAREZ - D.N.I. N°
10880378 respectivamente.
ARTICULO 2°- Derogar toda otra
norma legal que se oponga a la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Notificar a los de-
signados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2517 09-12-03

ARTICULO 1°- Designar como Ofi-
cial Subinspector de la Policía de Tie-
rra del Fuego al Doctor Néstor Ri-
cardo Luis LEMUS, D.N.I. N°
11.314.622, a partir del día 01 de
Noviembre de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2518 09-12-03

VISTO, el expediente N° 10695/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
aporte a generarse a favor de las per-
sonas detalladas en el Anexo I del
presente Decreto Provincial, por un
importe de PESOS VEINTIOCHO
MIL SETECIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 28.725.-).
Que el mismo se destinará al gasto
generado por el traslado a través de
Europa, Inscripciones, alojamiento y
todo aquello que haga a la participa-
ción de las personas que se detallan
en los Campeonatos Internacionales
Hemisferio Norte de Ski a llevarse a
cabo entre los meses de Diciembre
de 2003, Enero y Febrero de 2004,

representando a nuestra Provincia y
País.
Que el estado Provincial tiene el man-
dato constitucional de promover la
actividad deportiva y en particular
aquellos deportes estrechamente vin-
culados con las características climá-
ticas y geográficas de la Provincia,
previsto en el artículo 24° de la Cons-
titución Provincial.
Que el artículo 6° del Decreto Pro-
vincial N° 1289/02 habilita el meca-
nismo pertinente, en orden a la satis-
facción de este tipo de necesidades
institucionales.
Que mediante Dictamen N° 1407/03
de la Secretaría Legal y Técnica, se
estima conveniente dictar el instru-
mento legal correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Autorizar el aporte
dinerario por la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL SETECIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 28.725.-),
distribuida a favor de las personas
que se detallan en el Anexo I del pre-
sente, para cubrir los gastos a gene-
rarse por la representación de nues-
tra Provincia en los Campeonatos
Internacionales Hemisferio Norte de
Ski a desarrollarse entre los meses de
Diciembre de 2003, Enero y Febrero
de 2004, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la posterior rendición de los fon-
dos ante la Contaduría General de la
Gobernación, las personas que se
detallan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- El presente gasto
deberá ser imputada a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.15.110.514,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2519 09-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Señora Coordi-
nadora Ejecutiva del Programa Me-
joramiento de Barrios, Arq. Andrea
Mercedes BARRA, D.N.I. N°
14.921.112, a partir del día catorce
(14) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 2520 09-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Super-
visora General de Gestión, Dña. Ali-
cia María MALLEA, D.N.I. N°
14.711.696, a partir del día diez (10)
de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2521 09-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Señora María
Daniela GRIECO D.N.I. N°
18.241.000, a partir del día quince
(15) de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2522 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Sergio
ARAVENA, legajo N° 7331534/00,
categoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día treinta (30) de noviembre de
2003, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 38° de la Ley (t) 244, le-
gislación vigente al momento del otor-
gamiento, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2523 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Carlos
Roberto RISO, legajo N° 4195770/
00, categoría 10 P.O.M.y.S, a partir
del día diez (10) de diciembre de 2003,
a fin de acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto
Provincial N° 223/00 y su modifica-
torio Decreto Provincial N° 764/00,
reglamentario de la Ley N° 460 y
concordantes de la Ley (t) 244, le-
gislación vigente al momento del otor-
gamiento y en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2524 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General Unidad Ejecutora 104 -
Supervisión Provincial de Intenden-
cia, al señor Ramón Antonio CAR-
BALLO, D.N.I. N° 13.249.079,
como agente categoría 10 P.A. y T., a
partir del día primero (1°) de noviem-
bre de 2003, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.104.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2525 09-12-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculo de recursos de la Adminis-
tración Central, para el ejercicio 2003,
aprobado por Ley Provincial N° 568,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en los Anexos I y II,
los que forman parte ̂  integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2526 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Super-
visora de Evaluación de la Calidad
Educativa, Dña. Ana GRAUPERA,
D.N.I. N° 11.816.113, a partir del
día veinticinco (25) de noviembre de
2003.
ARTÍCULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2527 09-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2528 09-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-

dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2529 09-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Personal de Gabi-
nete - Categoría 22 P.A.y T, a la se-
ñora María Carmen CHIAPPETTA,
D.N.I. N° 14.908.416, efectuada
mediante Decreto Provincial N° 447/
03, a partir del (1°) de diciembre de
2003.
ARTICULO 2°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 -- Se-
cretaria General Unidad Ejecutora
106 - Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la señora María del Carmen
CHIAPPETTA, como agente Cate-
goría 10 P.A.y T, a partir del (1°)
primero de diciembre de 2003, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871 /94, Anexo I,
punto A.2.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quiénes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2530 09-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Subse-
cretario Técnico Operativo, señor
Carlos Alberto SALADINO, D.N.I.
N° 14.159.945, partir del día 16 de
diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2531 09-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Supervisor de
la Secretaría General, señor Daniel
Oscar MAZZAGLIA, D.N.I. N°
12.743.420, a partir del día treinta y
uno (31) de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2532 09-12-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la señora Catalina
Liliana MANFREDOTTI, legajo N°
6707211/00, Secretaria General de la
Gobernación, a partir del día nueve
(09) de diciembre de 2003, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 38°
de la Ley (t) 244, legislación vigente
al momento del otorgamiento, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2533 09-12-03

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio General, "Ad-Honorem" a la se-
ñora Catalina Liliana MANFREDO-
TTI, D.N.I. N° 6.707.221, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2534 10-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Luis
ROMANO como Director del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, en represen-
tación de la Municipalidad de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día dieci-
séis (16) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2535 10-12-03

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Inversiones en
la Capital Federal, Dn. Luis Roberto
MORENO, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día cua-
tro (4) de diciembre de 2003, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación de
tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2536 10-12-03
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ARTÍCULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Supervi-
sor de Programas Provinciales, Dr.
Néstor Horacio CAROL, D.N.I. N°
11.341.682, a partir del día quince
(15) de diciembre de 2003.
ARTÍCULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2537 10-12-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Stella
Maris MONCHIETTI, legajo N°
6062174/00/02 al cargo de Maestra
de Año Titular en la Escuela Provin-
cial N° 2 "Benjamín Zorrilla" y a la
carga horaria de diez (10) Horas Cá-
tedra Titulares en el Centro Poliva-
lente de Arte, ambos establecimien-
tos de la ciudad de Río Grande, a
partir del día diez (10) de octubre de
2003, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en el
Artículo 38° de la Ley (t) 244, legis-
lación vigente al momento del otor-
gamiento, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección de los
Establecimientos enunciados en el
artículo precedente, deberán consig-
nar en toda la documentación: VA-
CANTE:" Renuncia por Jubilación
Ordinaria de la docente Stella Maris
MONCHIETTI, al cargo de Maes-
tra de Año Titular en la Escuela Pro-
vincial N° 2 "Benjamín Zorrilla" y a
la carga horaria de diez (10) Horas
Cátedra Titulares en el Centro Poli-
valente de Arte, Decreto número,
según el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2538 10-12-03

VISTO el expediente N° 08478/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto el 12 de
noviembre del 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la Señora Secretaria de Salud
Pública, Dra. María Rosa SAHAD
y el Sr. Juan Carlos AZAR
ABALOS, D.N.I. N° 20.153.047,
registrado bajo el N° 8831.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha 8 de noviembre del 2002,
que se encuentra registrado bajo el

N° 7062, ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 2367/02 y prorro-
gado mediante Decreto Provincial N°
412/03, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 8831, celebra-
do con fecha 12 de noviembre de
2003, entre Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la Señora
Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD y el Sr. Juan
Carlos AZAR ABALOS, D.N.I. N°
20.153.047, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2539 10-12-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General Unidad Ejecutora 106 -
Subsecretaría de Recursos Humanos,
al señor Gustavo Ramón RAMOS,
D.N.I. N° 21.608.779, como agente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.106.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2540 10-12-03

VISTO el expediente N° 08476/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de cláusula de Contra-
to de Locación de Servicios suscrip-

to el 12 de noviembre del 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Señora Secreta-
ria de Salud Pública, Dra. María Rosa
SAHAD y el Sr. Pedro Luis VILLA-
VICENCIO, D.N.I. N° 17.426.476,
registrado bajo el N° 8830.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del Contrato celebrado
en fecha 8 de noviembre del 2002,
que se encuentra registrado bajo el
N° 7101, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 2304/02 y prorrogado por
Decreto Provincial N° 412/03, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 8830, celebra-
do con fecha 12 de noviembre de
2003, entre Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la Señora
Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD y el Sr. Pedro
Luis VILLAVICENCIO, D.N.I. N°
17.426.476, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2541 10-12-03

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago del Suplemento por Subrogan-
cia a favor del ex-agente Angel Eduar-
do ACOSTA, legajo N 5667078/00,
categoría S.A.T. 03, por la diferencia
entre las categorías S.A.T 03 y S.A.T
02 correspondiente ésta al cargo de
jefe de operaciones, a partir del pri-
mero (1°) de febrero y hasta el siete
(07) de marzo de 1999, fecha en que
se reintegra su titular por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.19-
110.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2542 10-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Ana
María GONZALEZ, D.N.I. N°
6.192.749, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso c) del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el siete (7) de ju-
lio hasta el seis (6) de agosto de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2543 10-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, al docente Fer-
nando Arnaldo NUÑEZ D.N.I. N°
17.966.868, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad del mismo,
contemplada en el Artículo 10°, In-
ciso "c" del Decreto Nacional N°
3413/79, por usufructuar licencia por
enfermedad prolongada desde el ocho
(8) hasta el veinticuatro (24) de sep-
tiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2544 10-12-03

ARTICULO 1°- Incluir en el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 2322/
03 la excepción al Decreto Nacional
N° 498/89, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2545 10-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Vicepre-
sidente de la Dirección Provincial de
Vialidad, Dn. Victor Fernando DEL-
GADO, D.N.I. N° 14.696.218, a
partir del día 29 de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2546 10-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día
ocho (8) de noviembre del corriente
año , reasume sus funciones la seño-
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ra Secretaria de Educación, Profeso-
ra Agustina ZAMACOLA.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2547 10-12-03

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día primero (1) de diciembre de
2003, el Contrato de Locación de
Servicios suscripto en fecha once
(11) de octubre de 2002 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria de Salud
Pública, Dra. María Rosa SAHAD
y el señor Agustín Miguel GARCIA,
D.N.I. N° 16.902.937, el cual se en-
cuentra registrado bajo el N° 6897,
ratificado mediante Decreto Provin-
cial N° 2132/02 y prorrogado me-
diante Decreto Provincial N° 412/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2548 10-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de un (01) día hábil
pendiente de la Compensación esta-
blecida en el Decreto Provincial N°
2248/02, al docente Sergio Eduardo
FRANCI CASTRO Legajo N°
16.744.864/02, el día cuatro (04) de
agosto de 2.003. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2549 10-12-03

VISTO el expediente N° 11020/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
cinco (5) de diciembre de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8935, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos Dn. Héctor Gaspar CARDOZO
y la señorita Roxana Eidi VICEN-
TE, D.N.I. N° 27.580.425.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del contrato celebrado
en fecha veintiuno (21) de enero de
2003, registrado bajo el N° 7320 y
ratificado mediante Decreto Provin-
cial N° 193/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación de
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO y la señorita Roxana Eidi
VICENTE, D.N.I. N° 27.580.425.
celebrado en fecha cinco (5) de diciem-
bre de 2003, registrado bajo el N°
8935, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTÍCULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2550 10-12-03

VISTO el expediente N° 144/97 del
registro de la Comuna de Tolhuin; y

CONSIDERANDO:
Que mediante aquel tramita la modi-
ficación de los Convenios celebrados
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Comuna de Tolhuin, en fe-
chas veintidós (22) de Octubre de
1997 registrado bajo el N° 3014 y
ratificado por Decreto Provincial N°
2995/97, y quince (15) de Febrero
de 2002 registrado bajo el N° 6043 y
ratificado por Decreto Provincial N°
951.
Que la modificación fue suscripta en
fecha cinco (5) de diciembre de 2003,
y se encuentra registrada bajo el N°
8933, resultando procedente su rati-
ficación.
Que corresponde dar intervención a
la Legislatura Provincial en virtud de
lo dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Territorial N° 6.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio sus-
cripto el día cinco (5) de diciembre
de 2003 y registrado bajo el N° 8933,
que fuera celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos Don Héc-
tor Gaspar CARDOZO, ad referén-
dum del Señor Gobernador y la Co-
muna de Tolhuin, representada por
el señor Intendente Don Adrián FER-
NANDEZ.
ARTICULO 2°- Dar intervención a
la Legislatura Provincial de confor-
midad con lo establecido por el artícu-
lo 46° de la ley Territorial N° 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2551 10-12-03

ARTICULO 1°- Dar de baja como
Cadetes de Policía "8va. Promoción",
a partir del día once (11) de diciem-
bre de 2003, a los ciudadanos que se
mencionan en el Anexo I del presen-
te.
ARTICULO 2°- Designar como
Ayudantes de Policía al personal in-
dicado en el Anexo 11 del presente a
partir del día doce (12) de diciembre
de 2003.
ARTICULO 3°- Establecer que los
ciudadanos enunciados en el artículo
2°, adquirirán la estabilidad laboral a
partir de los seis (06) meses de haber
sido designados como tales.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado
en la partida presupuestaria 1.1.1.03-
12.104.11.11 1.11 130 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2552 10-12-03

ARTICULO 1°- A partir del día seis
(6) de diciembre de 2003, reasume
sus funciones el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia, Dn.
Carlos Claudio CARRERA.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2553 10-12-03

VISTO: el Decreto Provincial N°
944/00, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se dispuso
conferir Poder General Judicial para
que ejerzan la representación judi-
cial de la Provincia a los Dres. Raúl
Miguel Paderne, Rubén Oscar He-
rrera, Sergio Manuel Bertero, Susa-
na Beatriz Sosa, Susana Laura
Acevedo, Claudia Marcela Becerra,
Susana del Valle Marte y José Ma-

nuel Barbosa, por Escritura Pública
número ciento once (111) ante el
Escribano General del Gobierno.
Que, el Sr. Secretario Legal y Técni-
co ha solicitado el cese de los manda-
tos conferidos, a partir del día 10 de
enero del año 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto, a
partir del 10 de enero de 2004, el
Poder General Judicial pasado ante
Escribanía General de Gobierno por
Escritura Pública número ciento once
(111) del Protocolo del año 2000,
conferido en virtud de lo dispuesto
mediante Decreto Provincial N° 944/
00.
ARTÍCULO 2°- Notificar, comuni-
car a quienes corresponde, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2558 12-12-03

VISTO Y CONSIDERANDO: Que
el Gobierno de la Provincia conside-
ra conveniente declarar asueto admi-
nistrativo, a fin de permitir una ade-
cuada celebración de las tradiciona-
les fiestas de Navidad y Año Nuevo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar asueto ad-
ministrativo, los días veinticuatro
(24) y treinta y uno (31) de diciem-
bre del corriente año, a partir de las
doce (12) horas y 26 de diciembre de
2003 y 2 de enero de 2.004 todo el
día para el personal de la Adminis-
tración Pública Provincial.
ARTICULO 2°- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones debe-
rán tomar los recaudos para el man-
tenimiento y normal prestación de
los servicios esenciales.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2559 12-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
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dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2560 12-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2561 12-12-03

VISTO el expediente N° 9162/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo tramita una ayuda
económica por única vez a favor del
Club de Leones Ushuaia- Distrito 03
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500) en virtud
de haberse hecho cargo dicha institu-
ción de afrontar los gastos que de-
mandó el traslado de la señora Al-
bertina CORBALAN e hijo a la Pro-
vincia de Misiones dadas las dificul-
tades económicas, habitacionales y
personales por las que atravesó.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Otorgar una ayuda
económica por única vez a favor del
Club de Leones Ushuaia Distrito 03
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500). Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.0.3.17.101.514 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2562 12-12-03

ARTICULO 1°- Exceptuar de los
dispuesto en el artículo 1° de la Ley
N° 460, la recategorización del agen-
te Marcos Javier MARCONCINI,
Legajo N° 21703295/00, de Catego-
ría 10 P.A. y T. a Copiloto
ARTICULO 2°- PROMOVER a
categoría Copiloto, en la Jurisdicción
15 - Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos, Unidad Ejecu-
tora 109 - Dirección Provincial de
Aeronáutica al agente Marcos Javier
MARCONCINI, Legajo N°
21703295/00, dependiente de la Di-
rección Provincial de Aeronáutica a
partir del día siguiente a su notifica-
ción, encuadrándose en los alcances
de los Decretos Provinciales N° 546/
90 y N° 1620/96 por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gastos que de-
mande el presente será imputado a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia n° 1.1.1.03.15.109.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2563 12-12-03

ARTICULO 1°- Rectificar en el pri-
mer considerando del Decreto Pro-
vincial N° 2273/03, donde dice Uni-
dad Funcional 1, debe decir "Unidad
Funcional 2".
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2564 12-12-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar y autori-
zar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL SEISCIEN-
TOS DIECIOCHO CON 93/100 ($
1.618.93) correspondiente a los pe-
ríodos comprendidos entre el 11/06/
03 al 11//09/03, del 27/07/03 al 27/
10/03 y del 03/08/03 al 26/09/03, a
favor del señor Rubén Hermógenes
BARRIA GOMEZ, DNI N°
92.667.604, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2565 12-12-03

VISTO el expediente N° 10113/03
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita un
Convenio suscripto el día 12 de di-
ciembre de 2003 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Señora Secretaria de Acción
Social, Dila. Lucía del Carmen Vichi
Romero y la Fundación Tierra del
Fuego, representada por su Señora
Presidente, Dña. Nélida Balbina Al-
zugaray, y registrado bajo el N° 8951.
Que en él se establecen los términos
para la ejecución de un Programa de
Tratamiento con Internación para
Adolescentes en Situación de Aban-
dono.
Que corresponde al Estado propen-
der al abordaje integral de los jóve-
nes en situación de abandono, como
así el fomento y apoyo a las accio-
nes de los distintos actores sociales.
Que su desarrollo está previsto sea
cumplido en concordancia con lo dis-
puesto por la Ley Provincial N° 521
sobre protección integral de los de-
rechos de los niños, niñas, adoles-
centes y sus familias.
Que en relación a lo dispuesto en la
cláusula segunda inciso c) del Con-
venio celebrado, junto con las obli-
gaciones a cargo de la Fundación que
allí se estipulan, ésta acreditará el tí-
tulo por el cual accede al inmueble
sobre el cual se ejecuta la obra.
Que la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia ha tomado la interven-
ción que le compete emitiendo el dic-
tamen S.L. y T. N° 1.687/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Convenio sus-
cripto entre, la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Señora
Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía del Carmen Vichi Romero, y la
Fundación Tierra del Fuego, repre-
sentada por su Señora Presidente,
Dña. Nélida Balbina Alzugaray, en
fecha 12 de Diciembre de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8951; ello de con-
formidad con lo expuesto en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2566 12-12-03

VISTO el Expediente N° 5425/99 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ratifica-
ción del Contrato de Comodato, ce-
lebrado con fecha treinta y uno (31)
de octubre de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, Don
Héctor Gaspar CARDOZO y el se-
ñor Bernardo Juan CASTONJAU-
REGUI, D.N.I. N° 12.824.018.
Que el precitado Contrato ha sido
registrado bajo el N° 8861, corres-
pondiendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
das sus cláusulas el Contrato de Co-
modato, suscripto con fecha treinta
y uno (31) de octubre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos, Don Héctor Gaspar CARDO-
ZO y el Señor Bernardo Juan CAS-
TONJAUREGUI, D.N.I. N°
12.824.018, registrado bajo el N°
8861, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2567 12-12-03

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día primero (1°) de Julio de 2003
el Contrato de Locación de Servicios
suscripto en fecha cuatro (4) de Oc-
tubre de 2002 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Señora Secretaria General de la
Gobernación doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Cris-
tian Sebastián GODOY MALDO-
NADO, D.N.I. N° 25.633.205, el
cuál se encuentra registrado bajo el
N° 6.812, ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 1785/02 y prorro-
gado hasta el treinta y uno (31) de
Diciembre de 2003 a través del De-
creto Provincial N° 037/03. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 2568 12-12-03

ARTICULO 1°- Designar como Ofi-
cial Subinspector de la Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego al Sr.
Federico VIDAL, D.N.I. N°
24.891.569, a partir de su notifica-
ción.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2569 12-12-03

ARTICULO 1°- Designar como
Agente de la Policía de la Provincia
de Tierra del Fuego a la ciudadana
Natalia FIGUEROA SCHMIDT,
D.N.I. N° 24.066.020, a partir de su
notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2570 12-12-03

ARTICULO 1°- Designar como Ofi-
cial Ayudante de la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al Profe-
sor de Educación Física Julio César
MAZZONI, D.N.I. N° 21.912.527,
a partir de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2571 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires entre los días
01 al 03 de diciembre del corriente
año al señor Coordinador Provincial
de Hidrocarburos, Sr. Emilio Segun-
do FERNANDEZ, Agente categoría
24 P.A. y T. Legajo N° 12.306.198/
00, a efectos de participar de las re-
uniones programadas con la Secreta-
ría de Energía, referente a la propues-
ta de sistema único para la asigna-
ción de recursos para el subsidio a
los consumos residenciales de GLP
envasado y a granel.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-

dación de dos (2) días de viáticos, y
la extensión de una orden de pasaje
por los tramos USHUAIA- BUE-
NOS AIRES - USHUAIA al agente
mencionado en el artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15-
301.371 y 1.1.1.03.15.301.372, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2572 12-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1089/02, de la Sra. Gla-
dys Isabel VILLALBA, D.N.I. N°
18.738.991, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día quince (15) de diciembre de
2003.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2573 12-12-03

VISTO el Expediente N° 1.137/03
del registro de ésta Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita el rein-
tegro a la Provincia de los fondos
erogados en concepto de amortiza-
ción, comisión de compromiso e in-
tereses del préstamo BIRF 3860-AR.
Que se ha iniciado la etapa de recu-
pero de fondos a través de la liquida-
ción y cobro a los Municipios de los
subpréstamos otorgados de acuerdo
a lo establecido en la cláusula 11° del
Contrato de Préstamo Subsidiario,
registrado bajo el N° 2529, ratifica-
do por Decreto Provincial N° 2080/
96 y aprobado por Ley Provincial
N° 356.
Que los importes recaudados cons-
tituyen el Fondo de Desarrollo Mu-
nicipal según lo, establece el artículo
13° del convenio citado precedente-
mente y se encuentran en la Tesore-
ría General.
Que en el artículo 13° - inciso a) de la
Ley Provincial N° 309 se establece
que los fondos recaudados se pue-
den destinar a efectuar pagos de
amortización de capital e intereses y
otros gastos del préstamo.
Que el mecanismo utilizado hasta el
1° semestre del año 2001, para la
cancelación de los servicios del prés-
tamo ha sido el débito automático de
la Coparticipación Federal de Im-
puestos que le correspondía percibir
a la Provincia, que a partir del segun-
do semestre del año 2001 y de acuer-
do a lo informado mediante Nota N°
182/02, por el Sr. Secretario de Co-
ordinación Legal, Técnica y Admi-
nistrativa del Ministerio de Interior ,
el Sr. Ministro de Economía Dr. Ro-

berto Lavagna decidió suspender las
afectaciones de la Coparticipación
Federal de Impuestos a las jurisdic-
ciones Provinciales, por servicios de
prestamos otorgados por Organis-
mos Multilaterales de Crédito.
Que mediante Decreto Nacional N°
2737/02 y según lo informa el Sr.
Subsecretario de Relaciones con Pro-
vincias mediante Nota N° 258 de fe-
cha 21/04/03, las deudas que mante-
nían las provincias con el Estado
Nacional al 31 de agosto del 2002,
derivadas de los servicios de la deu-
da por prestamos contraídos con or-
ganismos multilaterales de crédito,
fueron deducidas en un 54% del mon-
to a distribuir en concepto de recau-
dación de impuestos nacionales can-
celados con títulos públicos nacio-
nales, cancelándose por este meca-
nismo la suma de PESOS DOS MI-
LLONES TRESCIENTOS SESEN-
TA Y UN MIL CUARENTA Y DOS
CON VEINTIDOS CENTAVOS ($
2.361.042,22) equivalente a DOLA-
RES SEISCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS (U$S 698.533,20), co-
rrespondiente al 54% de los servi-
cios de la deuda detallados en el Anexo
I y cuyo vencimiento operó en el mes
noviembre del año 2001 y en el mes
de mayo del año 2002.
Que en el marco de la Ley Nacional
N° 25.570, "Acuerdo Nación Pro-
vincias" y por medio del Decreto
Nacional N° 2263/02 se creo el Pro-
grama de Financiamiento Ordenado
al cual la Provincia se incorpora con
la firma del Convenio de Financia-
miento registrado bajo el N° 7158,
ratificado por Decreto Provincial N°
2240/02 y ratificado por Ley Pro-
vincial N° 565, en el marco de este
convenio se incluyeron la cantidad
de PESOS CUATRO MILLONES
NOVENTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 4.095.279,86) equivalente a
DOLARES UN MILLON DOS-
CIENTOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS VEINTISIETE CON OCHEN-
TA CENTAVOS (U$S
1.203.327,80), correspondiente al 46
% de los servicios de la deuda cuyo
vencimiento operó en los meses de
noviembre del 2001 y mayo del
2002, y el 100% del que operó en
noviembre del 2002, según detalle de
Anexo I.
Que en la Tesorería General obran
ordenes de pago a favor la Cta. Cte.
N° 1710391/0 "Cuenta Fondo de
Desarrollo Municipal" por un total
de PESOS SEIS MILLONES TRES-
CIENTOS CUARENTA MIL CIN-
CUENTA Y CUATRO CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($
6.340.054,56) según detalle obrante
a foja 193, importes retenidos de la
Coparticipación de Impuestos que
le correspondía percibir a las Muni-
cipalidades de las ciudades de Us-
huaia y Río Grande en concepto de
cancelación de las cuotas de amorti-

zación e intereses de los contratos
de subpréstamos suscriptos por la
Provincia y dichos Municipios, li-
quidadas por la Unidad Ejecutora
Provincial, correspondiendo afectar
estos devengados identificados en el
Anexo II a compensar los montos
erogados por la Provincia según
Anexo I.
Que mediante Decreto Provincial N°
2329/03 de fecha 21 de noviembre
del 2003, cuya copia se encuentra
agregada de fojas 196 a 198, se apro-
bó la liquidación definitiva de la Co-
participación correspondiente al mes
de Septiembre del corriente año, re-
teniéndose a la Municipalidad de Río
Grande la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL CUARENTA Y OCHO CON
TRECE CENTAVOS ($ 239.048,13),
correspondiendo afectar esta reten-
ción a la compensación que se trami-
ta, según detalle de anexo II al pre-
sente.
Que corresponde compensar los de-
vengados impagos y la retención efec-
tuada mediante Decreto Provincial
N° 2329/03 hasta la suma de PESOS
SEIS MILLONES CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON
OCHO CENTAVOS ($
6.456.322,08), con los montos
erogados por la Provincia mediante
los mecanismos financieros detalla-
dos en el 6° y 7° considerando.
Que una vez efectuada la compensa-
ción corresponde autorizar a la Te-
sorería General a transferir el saldo
remanente a la Cta. Cte. N° 1710391/
0 "Cuenta Fondo de Desarrollo Mu-
nicipal".
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aféctese el Fondo
de Desarrollo Municipal creado por
el Artículo 10° de la Ley Provincial
309, a fin de reintegrar a la Provincia
los importes abonados en concepto
de amortización, intereses y comi-
sión de compromisos del préstamo
BIRF 3860-AR detallados en el
Anexo I, por la suma de PESOS SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL TRES-
CIENTOS VEINTIDOS CON
OCHO CENTAVOS ($
6.456.322,08), según autorización
efectuada por el artículo 13° inciso
a) de la Ley Provincial N° 309.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a com-
pensar los devengados pendientes de
depósito y la retención efectuada
mediante Decreto Provincial N°
2329/03, que corresponden a las cuo-
tas de amortización e intereses de los
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contratos de Subpréstamos suscrip-
tos por la Provincia y las Municipa-
lidades de Ushuaia y Río Grande,
detallados en el Anexo II, por la suma
total de PESOS SEIS MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y NUE-
VE MIL CIENTO DOS CON SE-
SENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
6.579.102,69), con los importes abo-
nados por la Provincia en concepto
de cancelación de los servicios del
préstamo BIRF 3860-AR, debiendo
la Contaduría General y la Tesorería
General efectuar los ajustes conta-
bles correspondientes.
ARTICULO 3°- Autorízase la trans-
ferencia de la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTIDOS MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA CON SESENTA
Y UN CENTAVOS ($ 122.780,61) a
la Cta. Cte. N° 1710391/0 "Cuenta
Fondo de Desarrollo Municipal" ha-
bilitada en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, sucursal Ushuaia, en
concepto de saldo remanente que
surge de la compensación autorizada
mediante artículos 1° y 2° del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2574 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente Juan
Ramón ARRIETA D.N.I. N°
18.499.008, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el día diecinueve
(19) hasta el día veintinueve (29) de
agosto de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2575 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Patri-
cia Edith ALONSO D.N.I. N°
17.040.691, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto y lar-
go tratamiento, contemplada en el
Artículo 10°, Incisos a) y c) del De-
creto Nacional N° 3413/79, desde el
día veintiocho (28) de septiembre
hasta el diez (10) de octubre de 2.003
y desde el día once (11) hasta el día
dieciséis (16) de octubre de 2.003,
respectivamente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2576 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Alba
Beatriz ALVAREZ D.N.I. N°
18.302.739, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto y lar-
go tratamiento, contemplada en el
Artículo 10°, Incisos a) y c) del De-
creto Nacional N° 3413/79, desde el
día diecisiete (17) de septiembre has-
ta el día primero (1°) de octubre de
2.003, y desde el día dos (2) hasta el
quince (15) de octubre de 2.003 res-
pectivamente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2577 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Gra-
ciela Rosa SERRADORI D.N.I. N°
11.470.240, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de corto trata-
miento, contempladas en el Artículo
10°, Incisos a) del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del día veinti-
séis (26) de septiembre hasta el día
seis (6) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2578 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y del Decreto Na-
cional N° 498/89, al docente Javier
Maximiliano LIBERATORE D.N.I.
N° 24.943.779, por las licencias usu-
fructuadas por enfermedad familiar,
contemplada en el Artículo 10°, In-
ciso j) del Decreto Nacional N° 3413/
79, entre el día trece (13) de marzo y
el día once (11) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2579 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, a la
docente María Elsa OJEDA Legajo
N° 13.248.917/00, desde el día die-
cisiete (17) y hasta el día veintiuno
(21) de noviembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2580 12-12-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA CON 92/100 ($ 830,92)
correspondiente al período compren-
dido entre el 09/09/03 y el 09/12/03,
a favor del señor Manuel Horacio
CORREA, DNI N° 13.342.839
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2581 12-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del Subsecretario de Recursos
Naturales Ing. Pablo Hans HAVEL-
KA DNI N° 16767276 a la Ciudad
de Buenos Aires, entre los días 27 y
30 de noviembre del año en curso,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos y
la extensión de ordenes de pasajes
aéreos por los  tramos USHUAIA-
BUENOS  AIRES - BUENOS AI-
RES -USHUAIA.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15-
306.371 y 1.1.1.03.15.306.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2582 15-12-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 16 - Secre-
taría de Salud Pública - Unidad Eje-
cutora 000 - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Irma Beatriz
CABRAL, D.N.I. N° 24.782.524,
como agente categoría 10 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
16.000.

ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2583 16-12-03

VISTO el expediente N° 11883/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de cláusulas de contra-
to de locación de servicios suscripta
el día 09 de diciembre de 2003, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secreta-
ria General de la Gobernación Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI
y la señora María del Carmen SUA-
REZ, D.N.I. N° 16.360.778, regis-
trado bajo el N° 8936.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en la necesidad de adecuar
los términos del contrato celebrado
en fecha 26 de septiembre de 2002,
que se encuentra registrado bajo el
N° 6704, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 1718/02 y prorrogado por
Decreto Provincial N° 102/03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese la mo-
dificación de cláusulas de contrato
de locación de servicios registrada
bajo N° 8936, celebrada en fecha
nueve (09) de diciembre de 2003,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación,
Doña Catalina Liliana MANFRE-
DOTTI y la señora María del Car-
men SUAREZ, D.N.I. N°
16.360.778, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a las
partidas del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2584 16-12-03

ARTICULO 1°- Designar Director
del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.) por la Municipalidad
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de Ushuaia, a la señora Orla Aurora
TOLEDO ZUMELZU, D.N.I. N°
11.615.173, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2585 16-12-03

VISTO el expediente N° 2169/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial
N° 547/00 se otorgó a los Estableci-
mientos Educativos de Gestión Pri-
vada detallados en el Anexo I del
mismo un aporte estatal pagadero en
doce (12) cuotas iguales, en carácter
provisorio acorde con las especifica-
ciones descriptas en el mismo.
Que dicho aporte estatal queda
enmarcado en la normativa nacional
sobre la materia, que rige en forma
supletoria, hasta tanto se dicte la dis-
posición provincial.
Que mediante los Decretos Provin-
ciales N° 2387/00, N° 758/01, N°
2237/01, N° 1274/02 y N° 2486/02
se otorgó la prórroga correspondien-
te sobre la aplicación del citado De-
creto Provincial.
Que en virtud al proceso de análisis
y evaluación de las simulaciones pre-
sentadas por los organismos compe-
tentes, a fin de determinar la planifi-
cación correspondiente al próximo
ejercicio fiscal, y en concordancia con
el incremento de la Planta Funcional
de los Establecimientos Públicos de
Gestión Privada dado el crecimiento
vegetativo, resulta necesario efectuar
un reajuste en los importes otorga-
dos en concepto de aporte estatal,
según el detalle obrante en el Anexo I
del presente.
Que en el Anexo II del presente se
establece el porcentaje de aporte es-
tatal a otorgar en base al valor de la
cuota de arancel que perciben las Ins-
tituciones Educativas Públicas de
Gestión Privada en todo concepto.
Que para la aplicación del cuadro de
porcentaje detallado en el Anexo II
del presente, las Instituciones Edu-
cativas especificadas en el Anexo I
deberán presentar mediante declara-
ción jurada ante la Contaduría Gene-
ral de esta Gobernación el valor de la
cuota que cobran en todo concepto,
a fin que dicho organismo determine
el porcentaje a aplicar sobre el Apor-
te Estatal a otorgar a dichas institu-
ciones.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario dictar el instrumento
legal pertinente que modifique los
importes detallados en el Anexo I del
Decreto Provincial N° 547/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-

ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Modificar a partir
de la suscripción del presente, el
Anexo I del Decreto Provincial N°
547/00, a fin de que se reajusten los
importes otorgados en concepto de
aporte estatal, a los Establecimien-
tos Educativos de Gestión Privada,
en atención al incremento de la Plan-
ta Funcional de los mismos produci-
do por el crecimiento vegetativo,
quedando determinados dichos im-
portes en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Aplicar para el pago
del aporte estatal descripto en el ar-
tículo precedente, el porcentaje que
determine la Contaduría General de
la Provincia, conforme al detalle del
Anexo II que forma parte integrante
del presente, en virtud a lo estableci-
do en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2586 16-12-03

VISTO el expediente N° 10854/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N°
1246/03 se crea el suplemento "Re-
cuperación del Poder Adquisitivo
Salarial", con carácter remunerativo,
bonificable y permanente para el
personal dependiente de la Adminis-
tración Pública Provincial, como así
también de aplicación para todos los
escalafones y agrupamientos de plan-
ta dependiente del Poder Ejecutivo
y los entes u organismos descentra-
lizados y autárquicos.
Que dicha aplicación es a partir del
1° de agosto de 2003.
Que es decisión de este Gobierno
establecer una asignación especial al
personal docente de los Estableci-
mientos Educativos Públicos de Ges-
tión Privada que no hayan percibido
el suplemento creado mediante el
Decreto Provincial enunciado prece-
dentemente, y pertenecen a la planta
funcional de las Instituciones Edu-
cativas que perciben Aporte Estatal
dispuesto mediante Decreto Provin-
cial N° 547/00.
Que mediante el Anexo I del presen-
te se establece el importe a otorgar a
los Establecimientos Educativos Pú-
blicos de Gestión Privada en concep-
to de Aporte Estatal por suplemen-
to "Recuperación del Poder Adqui-
sitivo Salarial", emergente del calcu-
lo resultante entre la planta funcio-
nal declarada por estas Instituciones
Educativas y las variables aplicadas
a estos efectos.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Otorgar a los Esta-
blecimientos Educativos Públicos de
Gestión Privada, que se encuentran
contemplados en el Decreto Provin-
cial N° 547/00, un aporte estatal,
pagadero en cinco (5) cuotas iguales,
correspondiente a los meses de agos-
to, septiembre, octubre, noviembre
y diciembre del año 2003, por los
importes que se detallan en el Anexo
I del presente, en concepto de la apli-
cación del Decreto Provincial N°
1246/03.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2587 16-12-03

ARTICULO 1°- Reconocer y facul-
tar al señor Subsecretario de Recur-
sos Naturales, para la designación y/
o sustitución de las personas que in-
tegran las cuadrillas de brigadistas
para el desempeñe de tareas en las
distintas localidades de nuestra Pro-
vincia, en materia de prevención, con-
cientización y combate de incendios
forestales, y en la preservación del
medio ambiente.
ARTICULO 2°- Reconocer y apro-
bar el modelo de recibo que se utiliza
para los pagos de compensaciones
que como Anexo I forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 3°- Reconocer y apro-
bar la metodología utilizada por la
Subsecretaría de Recursos Naturales
en los períodos anteriores, a los efec-
tos de lo dispuesto en los artículos
1° y 2° del presente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente acto
administrativo será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2588 16-12-03

ARTÍCULO 1°. Reubicar al agente
Carlos Miguel PUCA, legajo N°
12308563/00, en la Jurisdicción 19 -
Secretaría General - Unidad Ejecuto-
ra 110 - Dirección de LU88 TV Ca-
nal 13 Río Grande, como categoría
S.A.T. 04, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-

de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03-
19.110.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2589 16-12-03

VISTO el Expediente N° 918/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ratifica-
ción del Contrato de Comodato, ce-
lebrado con fecha veinte (20) de no-
viembre de 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, Don
Héctor Gaspar CARDOZO y el se-
ñor Pedro Alberto DI BAIA, D.N.I.
N° 17.168.896.
Que el precitado Contrato ha sido
registrado bajo el N° 8873, corres-
pondiendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
das sus cláusulas el Contrato de Co-
modato, suscripto con fecha veinte
(20) de noviembre de 2003, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos, Don Héctor Gaspar CARDO-
ZO y el Señor Pedro Alberto DI
BAIA, D.N.I. N° 17.168.896, regis-
trado bajo el N° 8873, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2590 16-12-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I al VIII, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 2591 16-12-03

VISTO el expediente N° 8446/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación de Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto el día 17
de Noviembre de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VI-
CHI ROMERO y la señora María
Cristina RODRIGUEZ, DNI N°
10.600.341, registrado bajo el N°
8869.
Que tiene su fundamento en la nece-
sidad de adecuar los términos del
contrato celebrado en fecha 8 de
Noviembre del 2002 que se encuen-
tra registrado bajo el N° 7049, ratifi-
cado mediante Decreto Provincial N°
2281/02 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 541 /03.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Contrato de Locación de Servicios,
suscripta el día 17 de Noviembre de
2003, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y la señora María Cristina RODRI-
GUEZ, DNI N° 10.600.341, regis-
trado bajo el N° 8869, cuya copia
autenticada forma parte del presen-
te.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2592 1612-03

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General A/ C de la Secre-
taria de Relaciones Institucionales,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el señor Héctor Armando
CAVALOTTI DNI N° 13.772.592,
dicho Contrato fue registrado bajo el

N° 6807 y ratificado mediante De-
creto Provincial N° 1833/02, a partir
del día 1° de diciembre de 2003.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien corresponda
dar al Boletín Oficial de la Provincia.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2593 16-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Super-
visora Departamental del Programa
Alimentario, Dña. Graciela del Valle
MINES, D.N.I. N° 16.771.857, a
partir del día veinticinco (25) de no-
viembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Désele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2594 16-12-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 19 - Secre-
taría General Unidad Ejecutora 104 -
Supervisión Provincial de Intenden-
cia, al señor Oscar Froilan VERA,
D.N.I. N° 16.386.564, como agente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de octubre de 2.003,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
Certificado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que demande
el presente será imputado a la partida
presupuestaria N° 1.1.1.03.19.104.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2595 16-12-03

VISTO el expediente N° 12427/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga de los contratos suscriptos
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia don Carlos Claudio CARRERA
y las personas detalladas en Anexo I
del presente.
Que persistiendo las necesidades del
servicio que motivaron su contrata-
ción, procede prorrogar los mismos
a partir del día primero (1°) de enero
y hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-

titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir
del día primero (1°) de enero y hasta
el día treinta y uno (31) de diciembre
de 2004 la vigencia de los contratos
detallados en Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2596 16-12-03

VISTO el expediente N° 12393/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga de los contratos suscriptos
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia don Carlos Claudio CARRERA
y las personas detalladas en Anexo I
del presente.
Que persistiendo las necesidades del
servicio que motivaron su contrata-
ción, procede prorrogar los mismos
a partir del día primero (1°) de enero
y hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir
del día primero (1°) de enero y hasta
el día treinta y uno (31) de diciembre
de 2004 la vigencia de los contratos
detallados en Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Establecer que el
personal contratado detallado en
Anexo I, quedará afectado al Minis-
terio de Educación a partir del día 1°
de enero de 2004, atento a lo dis-
puesto mediante Decreto Provincial
N° 2263/03.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del Ministe-
rio de Educación, ejercicio económi-
co financiero 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2597 16-12-03

VISTO el expediente N° 12428/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga de los contratos suscriptos
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación
doña Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y las personas detalladas en
Anexo I del presente.
Que persistiendo las necesidades del
servicio que motivaron su contrata-
ción, procede prorrogar los mismos
a partir del día primero (1°) de enero
y hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir
del día primero (1°) de enero y hasta
el día treinta y uno (31) de diciembre
de 2004 la vigencia de los contratos
detallados en Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2598 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Personal de Gabi-
nete Categoría 24, del Agente Cate-
goría 21 P.A.y T Sr. Oscar Orlando
OYARZO, D.N.I. N° 12.189.882, a
partir del día diez (10) de enero de
2.004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2599 16-12-03

ARTICULO 1° - Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 741/01, de la Sra. Mó-
nica Cecilia ALTUBE, D.N.I. N°
14.739.482, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2600 16-12-03
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ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 401/00, de la Sra. Pau-
la Graciela MAIDANA, D.N.I. N°
14.105.146, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2601 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 337/03, del Sr. Este-
ban Manuel PICHUNCHEO, D.N.I.
N° 23.994.799, como Personal de
Gabinete Categoría 22 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2602 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 239/02, de la Sra. Ele-
na Aurora BARRIOS, D.N.I. N°
26.813.887, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2603 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 240/02 y 332/02, del
Sr. José Ignacio GARRO, D.N.I. N°
13.727.004, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2604 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 294/01, del Sr. Angel
Osvaldo GONZALEZ, D.N.I. N°
13.964.516, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2605 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 192/01, de la Sra. Geor-
gina Elizabeth LABORDE, D.N.I.
N° 23.258.975, como Personal de
Gabinete Categoría 2.1 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de

2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2606 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1073/02, de la Sra. Rosa
Irene LARTIGUE, D.N.I. N°
16.257.454, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2607 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 196/01, del Sr. Walter
Hugo LONNE, D.N.I. N°
12.397.296, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2608 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 207/01, de la Sra. Mag-
dalena Magalí MARTINEZ, D.N.I.
N° 17.812.155, como Personal de
Gabinete Categoría 21 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2609 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 293/01, del Sr. Anto-
nio Andres ORTIZ, D.N.I. N°
11.240.203, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2610 16-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Sr. José Luis
SANTANA, D.N.I. N° 27.029.787,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del día dieci-
séis (16) de diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2611 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 102/02, del Sr. Eduar-
do Omar VASQUEZ, D.N.I. N°
8.355.734, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2612 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 407/00 y 1582/00, del
Sr. Pablo Alejandro MARQUEZ,
D.N.I. N° 23.441.037, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 23 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2613 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1642/02, de la Sra.
Nieves Victoria BEAMONTE,
D.N.I. N° 20.909.667, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 18 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2614 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 199/01, del Sr. Eduard
Mauricio WAINNRIGHT MILLA-
PINDA, D.N.I. N° 13.392.797,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2615 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la de-
signación efectuada por Decreto Provin-
cial N° 378/00, de la Sra. Yaquelina Fa-
biana FERNANDEZ, D.N.I. N°
17.168.867, como Personal de Gabinete
Categoría 22 P.A. y T., a partir del día
diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2616 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1552/02, de la Sra.
Nancy Miriam MANCILLA, D.N.I.
N° 28.008.011, como Personal de

Gabinete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2617 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 555/02, del Sr. Marce-
lo Rubén ARGUELLO RUIZ,
D.N.I. N° 20.709.986, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 22 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2618 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1744/00, de la Sra.
Claudia Angélica ASENCIO GA-
LLARDO, D.N.I. N° 26.185.492,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 22 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2619 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1393/00, del Sr. Elio
Enrique MULLER, D.N.I. N°
16.696.940, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2620 16-12-03

ARTICULO 1.- Dejar sin efecto la de-
signación efectuada mediante Decreto
Provincial N° 872/00, del Sr. Ramón
Cayetano GALFRASCOLI, D.N.I. N°
22.330.899, como Personal de Gabine-
te, Categoría 22 P.A. y T., a partir del día
diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2621 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1702/00, del Sr. Fa-
bián Emir VOLPE, D.N.I. N°
16.199.946, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA
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DECRETO N° 2622 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 738/01, del Sr. Aldo
Marcos MOSCHETTA, D.N.I. N°
16.925.812, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2623 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 5784/02, del Sr. Julio
Mario MARTIN, D.N.I. N°
20.600.940, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2624 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 402/00, de la Sra. Ma-
ría Liliana SALAZAR, D.N.I. N°
14.739.674, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2625 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 653/03, del Sr. Ramón
Martin VILLASANTE, D.N.I. N°
5.499.268, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2626 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 376/00, del Sr. Clau-
dio Luis QUINTIERI, D.N.I. N°
16.51 1.896, como Personal de Ga-
binete Categoría 22 P.A. y T., a par-
tir del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2627 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 77/02, del Sr. Roque
Orlando ACUÑA, D.N.I. N°
11.025.102, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir

del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2628 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 77/02, del Sr. José Al-
berto GONZALEZ BONILLA,
D.N.I. N° 16.422.856, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 23 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2629 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2489/00, de la Sra.
Cristina Analia BAHAMONDE,
D.N.I. N° 28.509.677, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 24 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2630 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 300/01, del Sr. Angel
Raul ARREDONDO, D.N.I. N°
16.563.629, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2631 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 114/01, del Sr. Miguel
Antonio SANCHEZ, D.N.I. N°
6.558.528, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez ( 10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2632 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 194/01, del Sr. Ramón
Antonio BARRENECHEA, D.N.I.
N° 14.465.966, como Personal de
Gabinete Categoría 21 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2633 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 353/02 y 392/02, del
Sr. Victor Hugo FERNANDEZ,
D.N.I. N° 16.109.884, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 20 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2634 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 237/02 Y 275/02, del
Sr. Leonardo Cesar DI BENE-
DETTO, D.N.I. N° 26.350.833,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 20 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2635 16-12-03

ARTICULO 1° - Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 253/02, de la Sra.
Amelia Dalila BLASICHI, D.N.I. N°
12.672.738, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2636 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 662/00, de la Sra. Marta
Carlota FLORES, D.N.I. N°
6.554.289, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2637 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 292/01, del Sr. Rober-
to ESTRADA, D.N.I. N° 8.650.625,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 24 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2638 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 648/00, del Sr. Alber-
to ARGUELLO, DNI N° 7.823.079,

como Personal de Gabinete Catego-
ría 24 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2639 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 849/00, del Sr. Gui-
llermo Eduardo KISSMAN, D.N.I.
N° 16.242.332, como Personal de
Gabinete Categoría 24 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2640 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1088/02, de la Sra. Ale-
jandra Elisabet ALONSO, D.N.I. N°
18.025.469, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2641 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 242/02, del Sr. Gusta-
vo Daniel NOTO, D.N.I. N°
22.200.071, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2642 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1087/02, del Sr. Nor-
berto Esteban TABORDA, D.N.I. N°
14.383.317, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2643 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1086/02, del Sr. Amé-
rico Oscar DONATTI, D.N.I. N°
10.284.384, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO N° 2644 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial 382/02, del Sr. Raúl Hora-
cio MACHADO, D.N.I. N°
13.160.134, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2645 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 101/02, del Sr. Carlos
Gerónimo MANSILLA, D.N.I. N°
13.392.816, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2646 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1880/02, del Sr. Wal-
ter Gines MARTINEZ, D.N.I. N°
14.579.209, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2647 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 435/03, del Sr. Walter
Darío VELEZ, D.N.I. N°
21.575.762, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2648 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 689/00, de la Sra. Su-
sana Marta AYALA, D.N.I. N°
10.649.895, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2649 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 408/00, del Sr. Carlos
Federico BONILLA, D.N.I. N°
14.310.363, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir

del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2650 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2234/02 y 2415/02, del
Sr. Gustavo Daniel COY, D.N.I. N°
20.454.009, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2651 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N" 1527/02, del Sr. Héc-
tor Enrique MORA, D.N.I. N°
10.743.141, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2652 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N" 405/00, del Sr. Enri-
que Rolando PINTO DNI N°
8.259.207, corno Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2653 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 406/00, del Sr. Rober-
to PUGNALONI, D.N.I. N°
14.906.478, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2654 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1255/01, del Sr. Jorge
Alberto BUSTOS, D.N.I. N°
12.899.597, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2655 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 204/01, del Sr. Ruben
Ignacio VIVAS, D.N.I. N°
16.360.575, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2656 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 390/00, del Sr. Mario
Mártires GENES, D.N.I. N°
13.972.259, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2657 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 396/00, del Sr. Edgar-
do David GONZALEZ, D.N.I. N°
17.073.574, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2658 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1971/00, de la Sra. Ana
Maria OLIVA, DNI N° 10.259.358,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 22 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2659 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 395/00, de la
Sra. María Paula FIORITO, D.N.I.
N° 18.718.462, como Personal de
Gabinete Categoría 23 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2660 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1658/00, de la Sra.
María Itatí CABRAL, D.N.I. N°
18.140.520, como Personal de Gabi-
nete Categoría 17 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.

ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2661 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1657/00, de la Sra. Cris-
tina Alejandra ECHEVERRIA,
D.N.I. N° 21.353.028, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 17 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2662 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1656/00, del Sr. Nés-
tor Gustavo SUAREZ, D.N.I. N°
20.316.2.94, como Personal de Ga-
binete Categoría 17 P.A. yT., a par-
tir del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2663 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 278/01, de la Sra. Dia-
na Delia WÜLER, D.N.I. N°
5.696.040, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2664 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1223/00, del Sr. Ro-
dolfo Hugo MEDIN, D.N.I. N°
8.487.328, como Personal de Gabi-
nete Categoría 21 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2665 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1223/00, del Sr. Al-
fonso Daniel AGÜERO, D.N.I. N°
10.839.539, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2666 16-12-03
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ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2061 /00, del Sr. Angel
Daniel GUERETA, D.N.I. N°
16.502.710, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2667 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1970/00, del Sr. Luis
Javier NIKELS, D.N.I. N°
12.198.638, como Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2668 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 381/00, del Sr. Alejan-
dro José GARCIA, D.N.I. N°
7.328.342, como Personal de Gabi-
nete Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2669 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 383/00, del Sr. José
BUONFIGLIO, D.N.I. N°
11.022.178, como Personal de Gabi-
nete Categoría 24 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2670 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuada por De-
creto Provincial N° 382/00, del Sr.
Eduardo Fabián CORTEZ., D.N.I.
N° 20.476.606, como Personal de
Gabinete Categoría 24 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2671 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 391/00, del Sr. Ignacio
KLAJMAN, D.N.I. N° 4.443.371,
como Personal de Gabinete Catego-
ría 24 P.A. y T., a partir del día diez
(10) de enero de 2004.

ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2672 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1066/00, del Sr. Cle-
mente Luis VIDAL OLIVER, D.N.I.
N° 14.043.953, como Personal de
Gabinete Categoría 24 P.A. y T., a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2673 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 241/02, del Sr. Miguel
Angel MASCIOTTA, D.N.I. N°
13.709.824, como Personal de Gabi-
nete Categoría 20 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2674 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2060/00, del Sr. Pedro
Oscar MONTERO, D.N.I. N°
5.460.992, corno Personal de Gabi-
nete Categoría 22 P.A. y T., a partir
del día diez (10) de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2675 16-12-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2150/00, de la Sra.
Carolina Alejandra MEDINA,
D.N.I. N° 26.973.427, como Perso-
nal de Gabinete Categoría 20 P.A. y
T., a partir del día diez (10) de enero
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2676 16-12-03

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Señora Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, Arqui-
tecta María Teresa FERNANDEZ,
D.N.I. N° 6.134.241, a partir del día
dieciséis (16) de diciembre de 2003,
a fin de acogerse a los beneficios de
la jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en los artícu-
los 38°, 59°, 63 siguientes y concor-
dantes de la Ley Territorial N° 244,
en función del artículo 77° de la Ley

Provincial N° 561.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

CIRCULAR ACLARATORIA

LICITACION PUBLICA: N° 01/
2003. - D.P.O.S.S.

OBRA:

CONSTRUCCIÓN AZUD
COTA 176 1° ETAPA "A"

USHUAIA - TDF

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (Sin Consulta)

I

MODIFÍCASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA PRESENTE
LICITACIÓN , QUEDANDO LA
MISMA FIJADA PARA EL DÍA
15 DE ENERO DE 2004, A LAS
15:00 HS.

II

CONDICIONES ESPECIALES

A) Artículo N° 5 C.E.: ADQUISI-
CION DE PLIEGO:  Se modifica el
primer párrafo del mismo quedando
redactado de la siguiente manera:
La documentación licitaria podrá
consultarse o adquirirse, hasta TRES
(3) días hábiles anteriores a la fecha
de apertura, al precio de CINCO
MIL PESOS ($ 5.000.-) en la oficina
del Área Compras de la D.P.O.S.S.
sita en calle Gdor. Campos 133 -
USHUAIA (TIERRA DEL FUE-
GO), en su horario de atención al
público de 8:30 a 13:00 hs, y en
CASA DE TIERRA DEL FUEGO
en Capital Federal en su horario ha-
bitual.

B) Artículo N° 6 C.E.: VISITA A
OBRA: Se modifica el segundo y ter-
cer párrafo del mismo quedando re-
dactados de la siguiente manera:
La Visita a obra prevista se realizará
a partir del 5° día hábil de la puesta
en venta de los pliegos y hasta 3
(Tres) días hábiles antes de la fecha
de apertura de las ofertas; es requisi-
to para poder efectuar la visita haber
adquirido el pliego licitario.
Las visitas se llevarán a cabo en el
horario de 09.00 hs. a 14.00 hs. en
días hábiles, debiendo el futuro Ofe-
rente comunicar por escrito a la
D.P.O.S.S., fecha y persona habili-
tada que realizará la visita. La Dposs
comunicará la hora de la visita.

C) Artículo N° 14 C.E.: ACLARA-
CIONES DE OFICIO Y EVA-
CUACIÓN DE CONSULTAS:  Se
modifica el primer párrafo del mis-
mo quedando redactado de la siguien-

te manera:
Las empresas adquirentes del pliego
licitario podrán solicitar evacuacio-
nes de consultas por escrito hasta
tres (3) días hábiles anteriores a la
fecha de apertura de la Licitación.

D) Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.  Se
modifica el mismo quedando redac-
tado de la siguiente manera:
Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.
El otorgamiento del adelanto finan-
ciero a que refiere el punto Art. 24
CE: Adelanto financiero por mate-
riales, implicará el congelamiento de
precios de todos los items de la obra.
En caso de que EL COMITENTE
no haga uso de dicha facultad, será
de aplicación la norma que reglamen-
tó la redeterminación de precios en
materia de obras públicas en el ámbi-
to de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Decreto N° 73/2003.

E) Artículo N° 24. C.E.: ADELAN-
TO FINANCIERO POR MATE-
RIALES.  Se agrega el mismo con la
siguiente redacción:
Artículo N° 24. C.E.: ADELANTO
FINANCIERO POR MATERIA-
LES.
Será facultad de EL COMITENTE
autorizar la entrega de un adelanto
financiero a la Contratista de un
(CUARENTA Y CINCO) 45% del
monto de contrato de acuerdo a lo
cotizado por el Oferente en la Alter-
nativa CON ADELANTO FINAN-
CIERO POR MATERIALES.
En el caso de que EL COMITENTE
haga uso de esta facultad, LA CON-
TRATISTA deberá cumplir con los
siguientes recaudos:
1) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar copia certificada del
contrato u otra constancia a satisfac-
ción de EL COMITENTE de provi-
sión de los materiales en las cantida-
des y calidades establecidas en el plie-
go con la firma del fabricante o pro-
veedora de los mismos.
2) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar póliza de caución a
los efectos de garantizar la provisión
de dichos materiales en su destino en
plaza debiendo garantizar los mis-
mos brindándole cobertura sobre
"todo riesgo" (Incendio, robo, inun-
dación, tumulto, piquete, saqueo,
destrucción total, transporte, etc.)
cubriendo dichos materiales hasta el
traslado e ingreso en depósito de los
mismos en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a entera
satisfacción de EL COMITENTE.
Dicha contratación deberá efectuar-
se por un valor asegurado, debiendo
contar la póliza en cuestión con cláu-
sula de ajuste automático del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%). El
contrato de seguro en cuestión debe-
rá emitirse en un todo de acuerdo con
lo establecido por la Ley 17.804 y
su Decreto Reglamentario N° 411/
69.
3) Cumplido los recaudos estableci-
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dos en las cláusulas anteriores (1° y
2°), LA CONTRATISTA podrá ini-
ciar el trámite de pago de adelanto
financiero, pudiendo EL COMI-
TENTE abonar el mismo dentro de
los treinta (30) días de presentada la
factura, y demás documentación co-
rrespondiente.
4) LA CONTRATISTA se compro-
mete a colocar los materiales a que
refiere la cláusula PRIMERA en su
obrador o depósito para la obra, a
satisfacción de la D.P.O.S.S., en la
ciudad de Ushuaia dentro del plazo
de 45 días, a contarse de la fecha de
cobro del adelanto financiero (con
certificado de aptitud de materiales
y póliza correspondiente). La mora
injustificada en dicha entrega ocasio-
nará la aplicación de una multa del
UNO POR MIL (10/00) del monto
de los materiales a certificar, por día
de atraso.
5) El importe del adelanto a que re-
fiere la cláusula 4° será deducido del
monto a certificar por LA CON-
TRATISTA al acreditarse el acopio
conforme lo establece el pliego de
Condiciones y Especificaciones Par-
ticulares, momento en el cual se res-
tituirá la garantía a que refiere la cláu-
sula 2° del presente Anexo, debien-
do la contratista constituirse en de-
positario de los materiales en la ciu-
dad de Ushuaia en lugar aprobado
por LA DIRECCIÓN, debiendo ade-
más constituir póliza de garantía del
depósito de dichos materiales hasta
la colocación de los mismos.
6) EL COMITENTE se reserva la
facultad de solicitar a LA CONTRA-
TISTA otros recaudos que conside-
re necesarios.

F) Artículo N° 25. C.E.: ALTERNA-
TIVA DE COTIZACIÓN.  Se agre-
ga el mismo con la siguiente redac-
ción:
Artículo N° 25 C.E.: ALTERNATI-
VA DE COTIZACIÓN.
El Oferente podrá presentar en su
oferta una alternativa de cotización,
considerando la existencia de lo si-
guiente:
a) Anticipo financiero de acuerdo a
lo expresado en Artículo N° 24. C.E.:
ADELANTO FINANCIERO POR
MATERIALES.

En caso de no presentar la alternati-
va de cotización, la Contratista NO
podrá recibir un Adelanto Financie-
ro.
La Comisión de Estudios analizará
las ofertas presentadas y determina-
rá la mas conveniente en función de
la oferta básica y no en función de la
Alternativa. La DPOSS estará facul-
tada para contratar con la Empresa
adjudicataria por la oferta básica o la
Alternativa.

B.O. 1776/1782

LICITACIONES

La Municipalidad de Río Grande
llama LICITACION PUBLICA NA-

CIONAL N° 02/2003, para la
CONCESION DEL SERVICIO
DE TRANSPORTE PUBLICO
COLECTIVO DE PASAJEROS
DE LA CIUDAD DE RIO GRAN-
DE"

FECHA DE APERTURA:  06 de
Enero de 2.004 a las HORA:  10:00-
Secretaría de Finanzas.

CONSULTAS: Dirección de Com-
pras, sito en Luis Py y Rosales -
Planta Alta

VALOR DEL PLIEGO:  Pesos Un
Mil ($ 1.000,00)

VENTA DEL PLIEGO:  Dirección
de Rentas Municipal (Luis Py es-
quina Rosales) Delegación Munici-
pal en la Ciudad de Buenos Aires,
sito en la calle Diag. Roque Saenz
Peña N° 710- 1° D.

B.O. 1772/1776

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/2003.

REFERENTE A. EJECUCION DE
LA OBRA:  "AZUD COTA 176 - 1a

ETAPA "A" - USHUAIA - TDF"

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES CIEN-
TO NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON
TRES CENTAVOS ($ 4.197.182,03)

GARANTIA DE OFERTA: 1%
DEL VALOR DEL PRESUPUES-
TO OFICIAL

FECHA DE APERTURA:
6 DE ENERO DE 2004

HORA DE APERTURA:  15,00

LUGAR DE APERTURA:  ÁREA
CONTRATACIONES DE LA
D.P.O.S.S., SITA EN GOBERNA-
DOR CAMPOS 133 - USHUAIA
TDF.

VALOR DEL PLIEGO LICITA-
RIO: PESOS CINCO MIL ($
5.000,00)

VALOR DEL PLIEGO DE CON-
DICIONES GENERALES:  PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00)

PARA LA ADQUISICION DE LOS
MISMOS SE DEBERÁ REALI-
ZAR UN DEPOSITO EN LA CTA.
CTE. N° 171-0023/2 DEL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO - SU-
CURSAL USHUAIA O BIEN POR

TESORERIA DE LA D.P.O.S.S.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: ÁREA CONTRATACIO-
NES DE LA D.P.O.S.S. Y EN CASA
TIERRA DEL FUEGO, SITA EN
SARMIENTO 745 - 5° PISO - CA-
PITAL FEDERAL EN EL HORA-
RIO DE 09,00 A 15,00 HORAS

VENTA DE PLIEGOS:  HASTA
TRES (3) DIAS ANTES DE LA
FECHA DE APERTURA.

B.O. 1774/1780

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, llama a Licitación Pública N°
08/03, para la construcción de un
depósito en el predio del Ex Campa-
mento YPF sito en la Ciudad de Río
Grande, destinado a la guarda de efec-
tos secuestrados en causas penales.

Día de apertura: el 06 de enero de
2004, a las 12,00 horas; en la sede
del Superior Tribunal de Justicia, sita
en San Martín 15 de la Ciudad de
Ushuaia.

Valor del pliego: Pesos Doscientos
cincuenta ($ 250, ).

Compra, retiro de pliegos y con-
sultas: En Río Grande: Delegación
Administrativa sita en Islas Malvi-
nas 1626 (Ex Offen Plaza); en Us-
huaia: Mesa de Entradas del Supe-
rior Tribunal de Justicia, sita en Ya-
ganes 124.

B.O. 1775/1777

CONVOCATORIA

La Asociación de Trineos con Pe-
rros Ushuaia, convoca a sus aso-
ciados a Asamblea Ordinaria, para
el día 19 de Enero a las 18:00 hs en
calle  Kuanip Nº  67 de la ciudad de
Ushuaia, a fin de tratar el siguiente
orden del día:
1) Información sobre la Disposición
Nº 419/03 de la Inspección General
de Justicia
2) Tratamiento y aprobación de Ba-
lance General correspondiente a los
ejercicios cerrados el 31 de diciem-
bre de 2001 y 31 de diciembre de
2002.
3) Elección  de la nueva Comisión
directiva para cargos de  Presidente,
Vicepresidente, Tesorero, vocales y
Comisión Fiscalizadora.

B.O. 1775/1777

EDICTOS

El Departamento Personal de la
Policía de la Provincia, sito en ave-
nida Gobernador Deloqui y Augus-
to Laserre, notifica por este medio al
ciudadano Rafael Mauricio GRA-
NADOS, titular del D.N.I. N°
25.346.917, de la parte dispositiva
del Decreto Provincial N° 1.103/03,

que dice: "ARTICULO 1°- Dése de
baja a su solicitud al Cabo de la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Rafael Mauricio GRANADOS,
Legajo N° 81.406, D.N.I. N°
25.346.917, por razones personales,
a partir del día veintisiete (27) de
mayo de 2003.- ARTICULO 2°- Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.-", el cual
fuera dictado en el marco del Expe-
diente N° 04821/2003, caratulado
"S/BAJA POLICIA PROVIN-
CIAL CABO RAFAEL MAURI-
CIO GRANADOS".

Comisario Mayor José T. ROKICH
Policía Tierra del Fuego

B.O. 1772/1776

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría a cargo de la Dra. María Gabrie-
la Haro, sito en la calle Congreso Na-
cional N° 502, del Barrio Bahía Go-
londrina, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los au-
tos caratulados: "TALLERES
GRAFICOS SANTAMARIA SRL
S/QUIEBRA", Expte. N° 7061, que
con fecha 24 de octubre de 2003 se
ha decretado abierto la QUIEBRA
DE TALLERES GRÁFICOS SAN-
TAMARIA S.R.L. con domicilio
social en calle San Martín 419 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, inscripta en el Regis-
tro Público de Comercio de Tierra
del Fuego en el Libro de Registro de
Sociedades Comerciales N° 616, Fo-
lio 228, T° I, Año 1974; inscripta en
AFIP con CUIT N° 33-57325822-
9; Dirección Provincial de Rentas N°
100820/0; con domicilios habilitados
por la Municipalidad de Ushuaia en
Primer Argentino 254 y San Martín
419 de la ciudad de Ushuaia, y Av. 9
de Julio 737 de la ciudad de Río Gran-
de, Expedientes N° 82S3350,
94S6512 y 96T5896.
Síndico designado: Heraclio Juan
Lanza, con domicilio Gobernador Paz
N° 868 de esta ciudad de Ushuaia y
en Antártida Argentina 831 de la ciu-
dad de Río Grande, a quien los acree-
dores deberán presentar las peticio-
nes de verificación y títulos perti-
nentes de sus créditos, hasta el día 9
de febrero de 2004, en el horario de
09 a 12 hs. y de 15 a 20 hs. de lunes
a viernes. Se fijan las siguientes fe-
chas: el día 24 de marzo de 2004 para
la presentación del informe indivi-
dual previsto en el art. 35 de la Ley
24.522; el día 30 de abril de 2004
para la presentación del Informe
General previsto en el art. 39 de la
Ley citada. Se informa a los Socios
de la fallida, que no pueden viajar sin
previa comunicación al Juzgado, ha-
ciendo saber el plazo de ausencia, el
que no puede ser mayor de cuarenta
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(40) días corridos. En caso de ausen-
cia por plazos mayores, deberá re-
querirse autorización judicial. Se co-
munica la suspensión de los juicios
de contenido patrimonial contra la
fallida, en los términos del art. 21 de
la ley 24522 y 265 de la ley 20744.
Prohíbese hacer pagos a la fallida los
que serán ineficaces. (art. 84 inc. 5 y
109 de la LCyQ). Mantener la inhi-
bición general para disponer y gra-
var los bienes de la fallida y ordenar
que la misma entregue a la sindicatu-
ra dentro de las 24 horas, los libros
de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad de la
sociedad.

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2003.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.
Marco Mellien - Secretario Subro-
gante.

B.O. 1774/1778

El Juzgado de Instrucción de Pri-
mera Nominación Sur N° 3558/
99, del Juzgado de Instrucción de
Segunda Nominación Sur Nros.
3511/98 y 5606/00 y del Tribunal
de Juicio en lo Criminal Nros.
437/00, 523/00 y 849/03, que tra-
mita por el Juzgado de Ejecución
del Distrito Judicial Sur en la
causa N° 848 caratulada "CACE-
RES, Alejandro Maximiliano s/
ABUSO DESHONESTO AGRA-
VADO POR EL VINCULO, LE-
SIONES LEVES EN CONCUR-
SO IDEAL CON ROBO, INCEN-
DIO, COACCION -DOS HE-
CHOS-, LESIONES LEVES -
TRES HECHOS-, DAÑO -DOS
HECHOS- Y AMENAZAS, TO-
DOS EN CONCURSO REAL
ENTRE SI",  comunica que se ha
dictado la siguiente resolución: "US-
HUAIA, 26 de octubre de 2.003: ...
RESULTA:... Y CONSIDERAN-
DO:... FALLA: ...1°) ABSOLVIEN-
DO sin costas a Alejandro Maximi-
liano CACERES, sin sobrenombres
ni apodos, de nacionalidad argenti-
na, de treinta y dos años de edad,
nacido el 21 de noviembre de 1.970,
en la localidad de Aimogasta, Pro-
vincia de La Rioja, República Argen-
tina, hijo de Mario Isabelino Cáceres
y de María Esther Peralta, de estado
civil soltero, de ocupación changarín,
con último domicilio real en Ramón
Trejo N° 741, Barrio Buena Espe-
ranza de la ciudad de Ushuaia, titular
del D.N.I. N° 22.013.811, con esco-
laridad primaria completa, de los de-
litos de abuso deshonesto calificado
(art. 127 en función del art. 122 del
C.P. -t.o. ley 23.487-), en perjuicio
de la menor ... por el que fuera reque-
rido de juicio a fs. 72/73 de la causa
N° 437/00 y violación de domicilio
y daño (arts. 150 y 183 del CP) en
perjuicio de Fátima Noemí farina, por
los que fuera requerido de juicio a fs.
180/182 de la causa N° 849/03... 2°)
CONDENANDO a Alejandro Maxi-

miliano CÁCERES, de las demás
condiciones personales precedente-
mente indicadas, a la pena de SEIS
AÑOS de prisión, accesorias legales
y costas (Art. 12 y 29 inc. 3° del
C.P.; 372 y 492 del C.P.P.), como
autor material y penalmente respon-
sable de los delitos de abuso desho-
nesto agravado por el vínculo, lesio-
nes leves en concurso ideal con robo,
incendio, coacción -dos hechos-, le-
siones leves -tres hechos-, daño -dos
hechos- y amenazas, todos en con-
curso real entre si (arts. 54, 55, 127
en función del 122 -t.o. ley 23487,
89, 164, 186 inc. 1°, 149 bis, párra-
fos 1° -primer supuesto- y 2°, y 183
del C.P.), por los hechos cometidos
en la ciudad de Ushuaia, entre los
últimos meses del año 1998 y enero
de 1999 en perjuicio de...; los 30 días
de agosto, 5 y 21 de septiembre de
1999 en perjuicio de...; 10 y 11 de
febrero del año 2000 en perjuicio de...
y 4 y 9 de abril del año 2001 en per-
juicio de...

Fdo. Dres. Carlos Dante BET; Ale-
jandro PAGANO ZAVALIA y Ro-
berto Jorge MAGRANER (JUE-
CES); ANTE MI: Javier de GAMAS
SOLER (SECRETARIO).".
Se solicita sea publicada por única
vez en el Boletín Oficial.
Maximiliano García Arpón - Secre-
tario Subrogante

El Juzgado  Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, con domicilio en Islas Malvi-
nas 1626, Primer Piso, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, comunica por cinco días,
la quiebra de "MANUEL LOPEZ
RUBIA, C.I. 56.493, con domicilio
en Perón 128, de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego", Expte. Nro. 4419/00, Sín-
dico Dr. Osvaldo Raúl Pagano, con
domicilio legal en calle Entre Ríos 519
de la ciudad de Río Grande.
Hágase saber las disposiciones que
se detallan a continuación:
a) Ordenar al fallido y a los terceros
para que entreguen los bienes del pri-
mero al síndico que se designe (conf.
art. 88, inc. 3° de la ley 24.522); b)
Intimar al fallido para que entregue
al síndico sus libros de comercio y
demás documentación relacionada
con la contabilidad; c) Disponer la
prohibición de pagos a la fallida, los
que de producirse, serán ineficaces
(conf. art. 88, inc. 5° de la ley
24.522), d) Intimar a la fallida y a
sus administradores para que, den-
tro de las cuarenta y ocho horas, cons-
tituyan domicilio en esta jurisdicción
bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del tribu-
nal (conf. art. 88, inc. 7° de la ley
24.522).

Río Grande, 11 de diciembre de 2003.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de Tierra del Fuego por cinco
días, requiriendo que la mentada pu-
blicación sea sin cargo, sin perjuicio
de asignar los fondos cuando los hu-
biere (art. 89 Ley 24.522).
Horaco D. BOCCARDO - SECRE-
TARIO

B.O 1776/1780

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR

Por disposición de V.E., la doctora
Ana María D´ALESSIO, Juez de
Ejecución, se ha ordenado en los au-
tos n° 68 "E" caratulados "Legajo
de Ejecución de Sentencia de Ga-
briel Hernán CAPPELLO" , en trá-
mite ante este Tribunal Oral en lo
Criminal Federal de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, atento a la conde-
na recaída en los autos n° 68 "J" so-
bre el nombrado Gabriel Hernán CA-
PPELLO, DNI n° 23.528.002, hijo
de Jorge Juan y de Santos Esther
IBARRA, soltero, comerciante, en
atención a la inhabilitación absoluta
que importa conforme al artículo 12
del Código Penal, la publicación en
el Boletín Oficial por el término de
CINCO (5) DÍAS, de la parte dispo-
sitiva de la Sentencia Definitiva n°
019/1999 dictada el 09-DICIEM-
BRE-1999 cuya parte pertinente
transcribo: "En la ciudad de Ushuaia,
a los nueve días del mes de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve,
... el Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, FALLA:
... IV) CONDENANDO a Gabriel
Hernán CAPPELLO, de las demás
condiciones personales obrantes en
autos, a la pena de CUATRO AÑOS
(4) Y SEIS (6) MESES DE PRISION
de cumplimiento efectivo; al pago de
DOS MIL QUINIENTOS PESOS
de multa ($ 2.500.) e INHABILITA-
CION ABSOLUTA, accesorias le-
gales y costas del juicio, por consi-
derarlo coautor penalmente respon-
sable del delito de transporte de es-
tupefacientes (arts. 5° inc. c) de la
ley 23.737; 5°, 12, 29 inc. 3°, 40, 41
y 45 del C.P.; 396, 403 y 530 del
C.P.P.N.) ... Firmado: Roberto Ma-
rio SPRATT (Presidente Tribunal de
Juicio) y Gustavo Adolfo ARIZNA-
BARRETA (Conjuez) /ANTE MI:
Guíllermo Adolfo QUADRINI (Se-
cretario de Cámara)".

USHUAIA, 18 de diciembre de 2003.
MARIA ALONSO MASSEY - SE-
CRETARIA.-

B.O. 17761780

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE SABER POR UN DIA LO
SIGUIENTE:
DENOMINACION:  EXTREMO

AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNI-
MA

SOCIOS: CARLOS ABEL SÁN-
CHEZ POSLEMAN, nacido el 07
de febrero de 1958, DNI N°
12.189.815, domiciliado en Kuanip
121 participación cincuenta por cien-
to (50%) y  MARIA LAURA HE-
LENA SALDUNA, nacida el 24 de
junio de 1959, DNI N°  13.735.504,
domiciliada en Camino del Martial
km 4,5 participación cincuenta por
ciento  (50%) ambos de la ciudad de
Ushuaia.

CAPITAL:  El capital social es de
DOCE MIL PESOS ($ 12.000,00)
dividido en DOCE MIL (12.000)
acciones nominativas no endosables,
de un valor de pesos UNO ($ 1,00)
cada una y con derecho a un voto
por acción.

PLAZO DE DURACIÓN:  El tér-
mino de duración de la sociedad será
de 99 años, contados a partir de la
inscripción en el Registro Público de
Comercio, los cuales podrán ser pro-
rrogados por acuerdo unánime de sus
socios.

DOMICILIO:  La sociedad tiene su
domicilio legal en la calle Goberna-
dor Paz 1014 de esta ciudad, pudien-
do establecer agencias o sucursales
en otros puntos dentro o fuera del
país.

INSTRUMENTO:  Escritura nro.
584 de fecha 17 de diciembre de 2003
pasado ante la Escribana Ximena
Jordá al folio 22054 del registro no-
tarial nro. 2 de su adscripción.

OBJETO: Tiene por objeto dedi-
carse por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros, en cualquier
punto de la República o en el extran-
jero las siguientes actividades:
a-) EXPLOTACIÓN DE SERVI-
CIOS TURISTICOS Y ACTIVI-
DAD HOTELERA:  Comprende la
administración, gerenciamiento y di-
rección de hoteles, restaurantes y
bares, la explotación, dirección, ase-
soramiento, consultaría y promoción
de la actividad turística, hotelera,
gastronómica en cualquiera de sus
tipos y categorías; la capacitación y
selección de personal; el asesora-
miento y consultaría respecto al de-
sarrollo de la imagen corporativa
como estrategias de promoción, es-
tudios de mercado, campañas publi-
citarias, diseño y desarrollo de logos,
actividades de prensa, lanzamiento
de productos, acciones de marketing
directo, consultaría profesional para
negocios: como búsqueda e identifi-
cación de compañías para alianzas
estratégicas, análisis de compañías;
desarrollo de asociaciones, investi-
gación de compañías nacionales y
extranjeras, incentivo de negocios,
viajes motivacionales, reuniones
creativas. La explotación del turis-
mo mediante la instalación de agen-
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cias de pasajes, agencia de turismo o
empresa de viajes y turismos median-
te la aplicación de la Ley N° 18.829
u otras que en el futuro la reempla-
cen; la intermediación en la reserva o
locación de servicios en cualquier
medio de transporte en el país o en el
extranjero; la organización de viajes
de carácter individual o colectivo,
excursiones, cruceros o similares, con
o sin inclusión de todos los servicios
propios, en el país o en el extranjero;
la recepción o asistencia de turistas
durante sus viajes y su permanencia
en el país, la prestación a los mismos
de los servicios de guías turísticos y
el despacho de sus equipajes, la ex-
plotación de deportes invernales,
como así también el arrendamiento
de los equipos adecuados para reali-
zarlos; la representación de otras
agencias, tanto nacionales como ex-
tranjeras a los fines de prestar en su
nombre cualesquiera de estos servi-
cios; la realización de actividades si-
milares o conexas a las mencionadas
con anterioridad en beneficio del tu-
rismo, las cuales se expresaran espe-
cíficamente en la licencia respectiva.
Será requisito ineludible para el ejer-
cicio de estas actividades obtener
previamente la respectiva licencia en
el Registro de agentes de viajes que
llevara el organismo de aplicación que
fije el Poder Ejecutivo, el que deter-
minara las normas y requisitos gene-
rales y de idoneidad para hacerla efec-
tiva. La construcción, alquiler, y ex-
plotación por cuenta propia o de ter-
ceros, hoteles, hosterías, complejo de
cabañas, complejos turísticos de de-
portes invernales y recreativos en
general, y cualquier tipo de empren-
dimiento relacionado con el turismo,
como el turismo de campo, el ecotu-
rismo, el turismo-salud; la adquisi-
ción, alquiler y explotación de em-
barcaciones, vehículos de alquiler con
o sin chofer, vehículos destinados al
transporte de pasajeros, y aerona-
ves. La producción, difusión y co-
mercialización de artesanías autóc-
tonas, la publicidad y propaganda de
planes de promoción tendientes a la
difusión, capacitación e información
de los recursos turísticos, el trans-
porte público de personas, el trans-
porte terrestre de cargas líquidas y/o
sólidas a realizar por cuenta propia
o de terceros. Y la representación en
consignación, concesión y distribu-
ción con empresas e instituciones
públicas o privadas vinculadas al tu-
rismo. b-) COMERCIALES:  Me-
diante la compra-venta, importación,
exportación, permuta, representa-
ción, locación, comisión, consigna-
ción, distribución y fraccionamiento
de toda clase de productos, merca-
derías, implementos, materiales, má-
quinas, herramientas, rodados, auto-
motores, y sus repuestos y acceso-
rios, explotación de patentes de in-
vención y marcas nacionales y/o ex-
tranjeras, diseños industriales, artís-
ticos y literarios y su negociación en
el país o fuera de él. c-) IMPORTA-
CIÓN Y EXPORTACIÓN: Com-

prar y vender toda clase de produc-
tos nacionales y extranjeros, así
como su importación y exportación
de acuerdo a las normas legales vi-
gentes y todo otro tipo de operacio-
nes al amparo de la Ley 19640 y/o
de su reglamentación, o las que en el
futuro la sustituyan o modifiquen,
pudiendo actuar por cuenta propia
y/o de terceros, en el país o fuera del
mismo, en su carácter de mandataria,
consignataria, representante o distri-
buidora. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para reali-
zar toda clase de actos, contratos y
operaciones, especialmente para pre-
sentarse en licitaciones públicas o
privadas que se relacionen con el
objeto social, pudiendo acogerse asi-
mismo a todo tipo de regímenes de
promoción. d-) INDUSTRIALES:
Mediante la industrialización de ma-
terias primas en general y en espe-
cial sobre materias agrícolas y gana-
deras, carnes, sebo, lana, cueros, pro-
ductos forestales, la fabricación de
materiales de construcción, máqui-
nas, barcos, herramientas, automo-
tores, rodados, repuestos y acceso-
rios, artículos eléctricos y para el
hogar, explotación de canteras y mi-
nas con exclusión de hidrocarburos
fluidos, elaboración de materiales
plásticos, productos o subproduc-
tos sintéticos y todo lo necesario
para la elaboración de productos tex-
tiles, madereros, metalúrgicos, elec-
trometalúrgicos, químicos y electro-
químicos, en plantas industriales
propias o no y en cualquier punto
del país o del exterior. e-) FINAN-
CIERAS:  Mediante aportes de ca-
pitales a sociedades o empresas
constituidas o a constituirse en cual-
quier proporción de su capital y a
personas para operaciones realiza-
das o a realizarse, préstamos a inte-
reses y financiaciones y créditos en
general con cualquiera de las garan-
tías previstas en la legislación vigen-
te o futura, o sin ella. Se excluyen las
operaciones contempladas en el artí-
culo 93° de la Ley N° 11.672. f-)
INMOBILIARIAS:  Mediante la
compra, venta, urbanización, colo-
nización, subdivisión, administra-
ción, construcción, explotación de
bienes inmuebles urbanos y/o rura-
les, incluso todas las operaciones
comprendidas en las leyes reglamen-
tarias sobre propiedad horizontal.

CIERRE DE EJERCICIO:  31 de
Diciembre de cada año

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN:  La administración de
la sociedad, representación legal y
uso de la firma social, estará a cargo
de un directorio, integrado por tres
miembros titulares que fije la asam-
blea, entre un mínimo de tres y un
máximo de cinco, pudiendo elegir
igual o menor número de suplentes.
Queda terminantemente prohibido a
los socios usar la firma social en asun-
tos particulares o ajenos a la sociedad.

DIRECTORIO: PRESIDENTE:
MARIA ALEJANDRA JEREZ, ar-
gentina, divorciada, D.N.I. N°
21.856.350, domiciliada en Juan
Buezas N° 253
DIRECTOR:  FRANCISCO AL-
FREDO ORTENZIO, argentino, sol-
tero, D.N.I. N° 25.193.866, 24/06/
1975, Domicilio Gobernador Paz 1599

USHUAIA: 23 de diciembre de 2003
Dr. Ricardo CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: KORAM
S.R.L.

INSTRUMENTO:  Contrato Priva-
do de fecha 28 de noviembre de 2003.

OBJETO SOCIAL: PRIMERA:
De común acuerdo establecen am-
pliar el objeto social incluyendo al
mismo la actividad comercial relacio-
nada con venta de ropa, de calzados,
marroquinería, antigüedades, bicicle-
tas y todo lo relacionado con el obje-
to social. SEGUNDA: Como conse-
cuencia de esta ampliación del obje-
to se modifica la cláusula tercera, la
que quedará redactada de la siguiente
manera: TERCERA:  La sociedad
tendrá par objeto dedicarse por cuenta
propia, por cuenta de terceros y/o
asociados a terceras las siguientes
actividades-. a) INDUSTRIALES:
mediante la producción, fabricación,
elaboración, transformación de pro-
ductos y subproductos metalúrgicos
eléctricos, electrónicos, plásticos,
repuestos y accesorios para automo-
tores, ciclomotores, embarcaciones,
aeronaves bicicletas. b) COMER-
CIALES:  mediante la compraventa,
por cuenta propia, de terceros, con-
signación, permuta, distribución, re-
presentación de automotores, ciclo-
motores, embarcaciones, aeronaves
y bicicletas nuevos o usados, pro-
ductos y subproductos metalúrgicos
eléctricos, electrónicos, plásticos, re-
puestos y accesorios para automo-
tores, ciclomotores, embarcaciones,
aeronaves y bicicletas; compra, ven-
ta, importación, exportación, repre-
sentación, consignación y distribu-
ción de ropas, prendas de vestir, de
indumentaria y de accesorios, fibras,
tejidos, hilados, cueros, calzados de
todo tipo, artículos de marroquine-
ría y, antigüedades.- c) SERVI-
CIOS: de aquellos relacionados con
el mantenimiento y reparación de
para automotores, ciclomotores, em-
barcaciones, aeronaves y bicicletas.-
d) IMPORTACION Y EXPORTA-
CION: de todos aquellos artículos
necesarios para el cumplimiento del
objeto social. e) TURISMO: explo-
tación de turismo en todas sus eta-
pas, mayoristas y minoristas, explo-
tación de hoteles y restaurantes; ven-
tas de artículos regionales y sus deri-

vados.- f) AGROPECUARIA : com-
pra, arrendamiento, administración y
venta de establecimientos rurales; su
explotación en los ramos de la agri-
cultura, ganadería, arboricultura; así
como la avicultura, apicultura, horti-
cultura, granjas, tambos, semilleros,
viveros, a la fruticultura; cría,
invernada, mestización y cruza de
ganado y hacienda todo tipo; explo-
tación de cabañas, criaderos, pastu-
ras y cultivos. g) FORESTACION:
explotación de bosques, montes,
obrajes, transformación y aprove-
chamiento de la madera en todos sus
aspectos y procesos, corte, fraccio-
namiento, aserradero, acondiciona-
miento y conservación de la madera;
forestación y reforestación, recupe-
ración de tierras áridas o semiáridas.
H) MINERIA:  explotación, explo-
ración, cateo y extracción de tierra,
arena, canto rodado y tosca; formu-
lación, envasamiento y comercializa-
ción de derivados del petróleo, ela-
boración, fraccionamiento y combi-
nación de productos químicos a par-
tir de hidrocarburos y combinación
de productos químicos a partir de
hidrocarburos básicos o derivados de
su refinación, compra, etc, de meta-
les y de aleaciones ferrosas y no fe-
rrosa; aplicación de la pulvimetalur-
guia para la fabricación de polvos me-
tálicos a partir de la sintetización de
metales de polvo.
El objeto de la sociedad será dedicar-
se por cuenta propia, por cuenta de
terceros y/o asociada a terceros a las
siguientes actividades: a) Servicios de
telecomunicaciones; b) Servicios de
radiodifusión; c) Alquiler de inmue-
bles; d) Servicios de copiado, foto-
copias, impresiones, anillados; e)
Venta de artículos comestibles, de
kiosco, librería, mercería; f) Venta de
juegos de azar.

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2003.-
Luis Alberto Baragiola - Director de
Fiscalización IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, Publíquese por
un día en el Boletín Oficial

CONTRATO CONSTITUTIVO
DE SOCIEDAD RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA

Constitución de: "Restaurant La
Estancia S.R.L"

Instrumento:  Privado de fecha 09
de diciembre del año 2003

Domicilio Legal: Calle San Martín
Nro. 253 de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia o de terceros o asociada a terce-
ros, en el país o en el exterior, a las
siguientes actividades: A) Comer-
cial: La explotación comercial del
negocio de restaurante, bar, pizze-
ría, cafetería, cervecería, casa de lun-
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ch, despacho de bebidas alcohólicas
y sin alcohol, servicios de café, leche
y demás productos lácteos, postres,
helados, sandwiches, y cualquier otro
rubro de la rama gastronómica y cual-
quier otra clase de productos alimen-
ticios en general. B) Producción y/o
distribución mayorista/minorista:
Compra y venta, fraccionamiento de
todo tipo de alimentos y bebidas.
Explotación avícola, apícola, y de
granja; cría y explotación de truchas,
salmones y productos anexos. Ex-
plotación de cultivos forestales, pas-
turas, vegetales. C) Artesanías y
afines: Venta mayorista y minoris-
ta de bijouterie y artesanías de pie-
dras semipreciosas, madera, cerámi-
cas, etc. D) Turismo: dedicarse a toda
clase de negocios relacionados direc-
ta e indirectamente con el turismo en
el país o en el extranjero. La explota-

ción en todas sus formas de activida-
des turísticas, nacionales y/o extran-
jeras, organización de viajes, excur-
siones, cruceros, intermediación de
operaciones de compra y venta de
pasajes, prestación de servicios de
alquiler de todo tipo de vehículos
propios o no, brindar hospedaje y/o
servicios de hotelería propia o contra-
tar con terceros alojamiento a turis-
tas. E) Construcción: Compra, ven-
ta, distribución y/o importación de
materiales de construcción, compra,
venta, locación y/o construcción y
posterior adjudicación de inmuebles
urbanos, industriales y/o rurales.

Socios: PITTARO, Antonio Ra-
món, DNI N° 21.402.503, naciona-
lidad Argentina, nacido el 26 de ene-
ro del año 1970, estado civil soltero,
de profesión comerciante, con domi-

cilio en la San Martín Nro 253, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego; y PITTARO, Alejan-
dro David, DNI N° 29.456.158, na-
cionalidad Argentina, nacido el 23 de
mayo de 1982, soltero, de profesión
comerciante, con domicilio en la ca-
lle San Martín N° 253 de la localidad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.

Plazo: Cincuenta (50) años a partir
de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Administración y representación
legal y uso de firma: La Adminis-
tración Social, uso de la firma y re-
presentación de la sociedad será ejer-
cido por el socio PITTARIO, Anto-
nio Ramón, el cual es designado So-
cio Gerente por todo el término de

duración de la sociedad

Capital Social: El Capital Social es
de PESOS DOCE MIL ($ 12.000)
dividido en 120 cuotas de $ 100 va-
lor nominal cada una. Cada una otor-
ga derecho a un voto. El capital so-
cial se suscribe en su totalidad en este
acto de acuerdo al siguiente detalle:
El socio PITTARO, Antonio Ramón,
sesenta (60) cuotas de $ 100 valor
nominal cada una; el socio
PITTARO, Alejandro David, sesen-
ta (60) cuotas de $ 100 valor nomi-
nal cada una.

Cierre Ejercicio Social: 30 de ju-
nio de cada año.

Ushuaia, 17 de Diciembre de 2003.-
Dr. Ricardo CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA

ANEXOS

LEY N° 597
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LEY N° 599

LEY N° 600
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DECRETO N° 2514

CONVENIO

DECRETO N° 2515 - ANEXO I

DECRETO N° 2515 - ANEXO II

DECRETO N° 2518 - ANEXO I

DECRETO N° 2525 - ANEXO I
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DECRETO N° 2525 - ANEXO II

DECRETO N° 2527 - ANEXO I

DECRETO N° 2527 - ANEXO II

DECRETO N° 2528 - ANEXO I
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DECRETO N° 2538

MODIFICACION DE CONTRA TO DE LOCACION
DE SERVICIOS

DECRETO N° 2540

MODIFICACION DE CLAUSULAS CONTRA TO DE LOCACION
DE SERVICIOS

DECRETO N° 2549

MODIFICACION DE CONTRA TO DE LOCACION
DE SERVICIOS

DECRETO N° 2550

CONVENIO
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DECRETO N° 2551 - ANEXO I

DECRETO N° 2551 - ANEXO II

DECRETO N° 2559 - ANEXO I

DECRETO N° 2559 - ANEXO II
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DECRETO N° 2560 - ANEXO I

DECRETO N° 2560 - ANEXO II

DECRETO N° 2565

CONVENIO
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DECRETO N° 2566

CONTRATO DE COMODATO
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DECRETO N° 2566 - ANEXO I

DECRETO N° 2573 - ANEXO I

DECRETO N° 2573 - ANEXO II

DECRETO N° 2583

MODIFICACION DE CLAUSULA DE
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2585 - ANEXO I

DECRETO N° 2585 - ANEXO II

DECRETO N° 2586 - ANEXO I
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DECRETO N° 2589

CONTRATO DE COMODATO

ANEXO I

DECRETO N° 2590 - ANEXO I
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DECRETO N° 2590 - ANEXO II

DECRETO N° 2590 - ANEXO III

DECRETO N° 2590 - ANEXO IV

DECRETO N° 2590 - ANEXO V
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DECRETO N° 2590 - ANEXO VI

DECRETO N° 2590 - ANEXO VII

DECRETO N° 2590 - ANEXO VIII

DECRETO N° 2591

MODIFICACION DE CONTRA TO DE
LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2595 - ANEXO I

DECRETO N° 2596 - ANEXO I
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DECRETO N° 2597 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

596 ESTABLECE régimen para la profesión de Arquitectos 1
597 CREA dentro del régimen dispuesto por Ley provincial N° 313 el Programa de Desarrollo

"Zonificación, Condiciones y Restricciones de Uso del área geográfica denominada Sector
Suboccidental del territorio argentino de la Islas Grande de Tierra del Fuego" 5

598 DECLARA de utilidad pública y sujetas a expropiación inmuebles ubicados en la localidad de
Río Grande 10

599 CREA dentro del Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas, el área natural Reserva Provincial
de Uso Múltiple Laguna Negra, DEROGA Ley provincial N° 530 10

600 CREA dentro del Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas, el área natural Reserva Provincial
de Uso Múltiple Río Valdéz 10

601 INCORPORA inciso m) del artículo 2° de la Ley provincial N° 440 11
602 CATALOGA con carácter "estratégico" a los puertos provinciales, aeronaves y aeropuertos

provinciales, infraestructura logística provincial y servicios públicos afectables al tráfico antártico
y subantártico 11

603 CREA Comisión Provincial Asesora de Impuestos y Regalías como organismo asesor fiscal
provincial con carácter no vinculante 11

604 SUSTITUYE inciso d) del artículo 6°, Capítulo III, de la Ley provincial N° 570 12

DECRETOS

2507 TANGA por Ley N° 596 5
2508 TENGA por Ley N° 597 10
2509 TENGA por Ley N° 598 10
2510 TENGA por Ley N° 599 10
2511 TENGA por Ley N° 600 11
2554 TENGA por Ley N° 601 11
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2555 TENGA por Ley N° 602 11
2556 TENGA por Ley N° 603 12
2557 TENGA por Ley N° 604 12
2512 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección LU 87 TV Canal 11 a la Sra. Marcela N. CANTOS 12
2513 DESIGNA en Planta Transitoria Subsecretaría de Recursos Humanos al Sr. Víctor H. VALOR 12
2514 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Asociación Colegio de Arquitectos de la

ciudad de Río Grande 12
2515 CREA en el ámbito de la Secretaría de Acción Social el Consejo Provincial de Adultos Mayores 12
2516 DESIGNA delegados titular y suplente de la Provincia ante la Organización Federal de Estados

Productores de Hidrocarburos 13
2517 DESIGNA Oficial Subinspector de la Policía al Dr. Néstor Ricardo Luis LEMUS 13
2518 AUTORIZA aporte dinerario a favor de las personas detalladas en Anexo del presente 13
2519 ACEPTA renuncia presentada por la Arq. Andrea Mercedes BARRA 13
2520 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Alicia María MALLEA 14
2521 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. María Daniela GRIECO 14
2522 ACEPTA renuncia presentada por el agente Sergio ARAVENA 14
2523 ACEPTA renuncia presentada por el agente Carlos Roberto RISO 14
2524 DESIGNA en Planta Transitoria Supervisión Provincial de Intendencia al Sr. Ramón A. CARBALLO 14
2525 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos y cálculo de recursos Administración Central

Ejercicio 2003 14
2526 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Ana GRAUPERA 14
2527 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 14
2528 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 14
2529 DEJA sin efecto designación como Personal e Gabinete a la Sra. María Carmen CHIAPETTA,

DESIGNA en planta Transitoria Subsecretaría de Recursos Humanos a la misma 14
2530 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Carlos Alberto SALADINO 14
2531 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Daniel Oscar MAZZAGLIA 14
2532 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Catalina Liliana MANFREDOTTI 14
2533 DESIGNA Secretario General "Ad-Honorem" a la Sra. Catalina Liliana MANFREDOTTI 14
2535 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Inversiones en Capital Federal a la ciudad Autónoma de Bs.As. 14
2536 ACEPTA renuncia presentada por el Dr. Néstor Horacio CAROL 15
2537 ACEPTA renuncia presentada por la docente Stella Maris MONCHIETTI 15
2538 RATIFICA modificación de Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Juan Carlos AZAR ABALOS 15
2539 DESIGNA en Planta Transitoria Subsecretaría de Recursos Humanos al Sr. Gustavo R. RAMOS 15
2540 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Sr. Pedro Luis VILLAVICENCIO 15
2541 AUTORIZA pago Suplemento por Subrogancia a favor del ex-agente Angel Eduardo ACOSTA 15
2542 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 a la docente Ana María GONZALEZ 15
2543 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 al docente Fernando Arnaldo NUÑEZ 15
2544 INCLUYE en el artículo 1° del Decreto N° 2322/03, excepción al Decreto Nacional N° 498/89 15
2545 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Víctor Fernando DELGADO 15
2546 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria de Educación 15
2547 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Agustín M. GARCIA 16
2548 RECONOCE y Autoriza usufructo al docente Sergio Eduardo FRANCI CASTRO 16
2549 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Srta. Roxana Eidi VICENTE 16
2550 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Comuna de Tolhuin 16
2551 DA DE BAJA como Cadetes de Policía a los ciudadanos detallados en Anexo DESIGNA como

Ayudantes de Policía al personal indicado en Anexo del presente 16
2552 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 16
2553 DEJA sin efecto el Poder General Judicial pasado ante Escribanía General de Gobierno 16
2558 DECLARA Asueto administrativo a partir de las 12 horas los días 24 y 31 de Diciembre y los días

26 de Diciembre y 02 de Enero de 2004 asueto todo el día 16
2559 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 16
2560 APRUEBA modificación al detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 17
2561 OTORGA ayuda económica a favor del Club de Leones Ushuaia Distrito 03 17
2562 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 460 la recategorización del agente

Marcos Javier MARCONCINI 17
2563 RECTIFICA el 1° considerando del Decreto Provincial N° 2273/03 17
2564 APRUEBA y Autoriza pago subsidio a favor del Sr. Rubén Hermógenes BARRIA GOMEZ 17
2565 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Fundación Tierra del Fuego 17
2566 RATIFICA Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y el Sr. Bernardo CASTONJAUREGUI 17
2567 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Cristian Sebastian

GODOY MALDONADO 17
2568 DESIGNA como Oficial Subinspector de la Policía al Sr. Federico VIDAL 18
2569 DESIGNA como Agente de Policía a la ciudadana Natalia FIGUEROA SCHMIDT 18
2570 DESIGNA como Oficial Ayudante de la Policía al Sr. Julio César MAZZONI 18
2571 RECONOCE comisión de servicios a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Coordinador

Provincial de Hidrocarburos 18
2572 DEJA sin efecto la designación de la Sra. Gladys Isabel VILLALBA 18
2573 AFECTA el Fondo de Desarrollo Municipal a fin de reintegrar a la Provincia importes abonados

Préstamo BIRF 3860-AR 18
2574 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 al docente Juan Ramón ARRIETA 19
2575 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 a la docente Patricia Edith ALONSO 19
2576 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 a la docente Alba Beatríz ALVAREZ 19
2577 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 a la docente Graciela Rosa SERRADORI 19
2578 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto N° 759/00 y Decreto Nacional N° 498/89 al docente
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Javier Maximiliano LIBERATORE 19

2579 RECONOCE y Autoriza usufructo a la docente María Elsa OJEDA 19
2580 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Manuel Horacio CORREA 19
2581 RECONOCE traslado del Subsecretario de Recursos Naturales a la ciudad de Buenos Aires 19
2582 DESIGNA en Planta Transitoria Hospital Regional Río Grande a la Sra. Irma Beatríz CABRAL 19
2583 RATIFICA contrato locación de servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. María del C. SUAREZ 19
2584 DESIGNA Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social por la

Municipalidad de Ushuaia a la Sra. Orla Auroral TOLEDO ZUMELZU 19
2585 MODIFICA el Anexo I del Decreto Provincial N° 547/00 20
2586 OTORGA aporte estatal a los Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada 20
2587 RECONOCE y Faculta al Sr. Subsecretario de Recursos Naturales, para la designación y/o sustitución

de personas que integran las cuadrillas de brigadistas 20
2588 REUBICA al Agente Carlos Miguel PUCA en la Dirección de LU 88 TV Canal 13 Río Grande 20
2589 RATIFICA Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y el Sr. Pedro Alberto DI BAIA 20
2590 APRUEBA modificación detalle analítico planta Administración Central Ejercicio 2003 20
2591 RATIFICA modificación Contrato Locación de Servicios suscripta entre la Provincia y la

Sra. María Cristina RODRIGUEZ 21
2592 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Héctor

Armando CAVALOTTI 21
2593 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Supervisora Departamental del Programa Alimentario

Dña. Graciela del Valle MINES 21
2594 DESIGNA en Planta Transitoria Supervisión Provincial de Intendencia al Sr. Oscar Froilan VERA 21
2595 PRORROGA vigencia de los contratos detallados en Anexo del presente 21
2596 PRORROGA vigencia de los contratos detallados en Anexo del presente 21
2597 PRORROGA vigencia de los contratos detallados en Anexo del presente 21
2598 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Agente Oscar Orlando OYARZO 21
2599 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Mónica Cecilia ALTUBE 21
2600 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Paula Graciela MAIDANA 22
2601 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Esteban Manuel PICHUNCHEO 22
2602 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Elena Aurora BARRIOS 22
2603 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. José Ignacio GARRO 22
2604 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Angel Osvaldo GONZALEZ 22
2605 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Georgina Elizabeth LABORDE 22
2606 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Irene LARTIGUE 22
2607 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Walter Hugo LONNE 22
2608 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Magdalena Magalí MARTINEZ 22
2609 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Antonio Andres ORTIZ 22
2610 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. José Luis SANTANA 22
2611 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Eduardo Omar VASQUEZ 22
2612 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Pablo Alejandro MARQUEZ 22
2613 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Nieves Victoria BEAMONTE 22
2614 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Eduard Mauricio WAINNRIGHT

MILLAPINDA 22
2615 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Yaquelina Fabiana FERNANDEZ 22
2616 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Nancy Miriam MANCILLA 22
2617 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Marcelo Rubén ARGUELLO RUIZ 22
2618 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Claudia Angélica ASENCIO

GALLARDO 22
2619 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Elio Enrique MULLER 22
2620 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Ramón Cayetano GALFRASCOLI 22
2621 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Fabián Emir VOLPE 22
2622 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Aldo Marcos MOSCHETTA 23
2623 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Julio Mario MARTIN 23
2624 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. María Liliana SALAZAR 23
2625 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Ramón Martin VILLASANTE 23
2626 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Claudio Luis QUINTIERI 23
2627 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Roque Orlando ACUÑA 23
2628 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. José A. GONZALEZ BONILLA 23
2629 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Cristina Analia BAHAMONDE 23
2630 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Angel Raúl ARREDONDO 23
2631 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Miguel Antonio SANCHEZ 23
2632 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Ramón Antonio BARRENECHEA 23
2633 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Víctor Hugo FERNANDEZ 23
2634 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Leonardo Cesar DI BENEDETTO 23
2635 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Amelia Dalila BLASICHI 23
2636 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Marta Carlota FLORES 23
2637 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Roberto ESTRADA 23
2638 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Alberto ARGUELLO 23
2639 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Guillermo Eduardo KISSMAN 23
2640 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Alejandra Elisabet ALONSO 23
2641 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Gustavo Daniel NOTO 23
2642 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Norberto Esteban TABORDA 23
2643 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Américo Oscar DONATTI 23
2644 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Raúl Horacio MACHADO 24
2645 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Carlos Gerónimo MANSILLA 24
2646 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Walter Gines MARTINEZ 24
2647 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Walter Dario VELEZ 24
2648 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Susana Marta AYALA 24
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2649 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Carlos Federico BONILLA 24
2650 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Gustavo Daniel COY 24
2651 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Héctor Enrique MORA 24
2652 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Enrique Rolando PINTO 24
2653 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Roberto PUGNALONI 24
2654 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Jorge Alberto BUSTOS 24
2655 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Rubén Ignacio VIVAS 24
2656 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Mario Mártires GENES 24
2657 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Edgardo David GONZALEZ 24
2658 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Ana María OLIVA 24
2659 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. María Paula FIORITO 24
2660 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. María Itatí CABRAL 24
2661 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Cristina Alejandra ECHEVERRIA 24
2662 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Néstor Gustavo SUAREZ 24
2663 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete de la Sra. Diana Delia WÜLER 24
2664 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Rodolfo Hugo MEDIN 24
2665 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Alfonso Daniel AGÜERO 24
2666 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Angel Daniel GUERETA 25
2667 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Luis Javier NIKELS 25
2668 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Alejandro José GARCIA 25
2669 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. José BUONFIGLIO 25
2670 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Eduardo Fabián CORTEZ 25
2671 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Ignacio KLAJMAN 25
2672 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Clemente Luis VIDAL OLIVER 25
2673 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Miguel Angel MASCIOTTA 25
2674 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Pedro Oscar MONTERO 25
2675 DEJA sin efecto designación como Personal de Gabinete del Sr. Carolina Alejandra MEDINA 25
2676 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Presidente de la D.P.O.S.S. Sra. María C. FERNANDEZ 25

CIRCULAR ACLARATORIA

1 D.P.O.S.S. Licitación Pública N° 01/2003 25

LICITACIONES

La Municipalidad de Río Grande llama a Licitación Pública Nacional N° 02/2003 26
La D.P.O.S.S. llama a Licitación Pública N° 01/2003 26

CONVOCATORIA

La Asociación de Trineos con Perros Ushuaia convoca a Asamblea Ordinaria 26

EDICTOS

El Departamento Personal de la Policía de la Provincia hace saber "s/Baja Policía Provincial
Cabo Rafael Mauricio GRANADOS" 26
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"TALLERES GRAFICOS SANTAMARIA SRL S/QUIEBRA" 26
El Juzgado de Instrucción de Primera Nominación Sur N° 2558/99 comunica sentencia en autos
caratulados "CACERES Alejandro Maximiliano s/Abuso Deshonesto agravado por el vínculo,
lesiones leves en concurso ideal con robo, incendio, coacción, lesiones leves, daño y
amenazas, todos en concurso real entre sí" 27
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "MANUEL LOPEZ RUBIA S/Quiebra" 27
El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Provincia comunica "Legajo de Ejecución de
Sentencia de Gabriel Hernán CAPPELLO" 27
CONSTITUCION DE "EXTREMO AUSTRAL S.A." 27
AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL DE "KORAM S.R.L." 28
CONSTITUCION DE "RESTAURANT LA ESTANCIA S.R.L." 28

ANEXOS

597 LEY - ANEXOS 29
599 LEY - ANEXO 31
600 LEY - ANEXO 31
2514 DECRETO - CONVENIO - ANEXO I 32
2515 DECRETO - ANEXO I - II 32
2518 DECRETO - ANEXO I 32
2525 DECRETO - ANEXO I - II 32
2527 DECRETO - ANEXO I - II 33
2528 DECRETO - ANEXO I 33
2538 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 34
2540 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 34
2549 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 34
2550 DECRETO - CONVENIO 34
2551 DECRETO - ANEXO I - II 35
2559 DECRETO - ANEXO I - II 35
2560 DECRETO - ANEXO I - II 36



AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 29 de Diciembre de 2003    -    Nº 1776 47
2565 DECRETO - CONVENIO 36
2566 DECRETO - CONTRATO DE COMODATO - ANEXO I 37
2573 DECRETO - ANEXO I - II 38
2583 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 38
2585 DECRETO - ANEXO I - II 38
2586 DECRETO - ANEXO I 38
2589 DECRETO - CONTRATO DE COMODATO - ANEXO I 39
2590 DECRETO - ANEXO I a VIII 39
2591 DECRETO - MODIFICACION CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 41
2595 DECRETO - ANEXO I 42
2596 DECRETO - ANEXO I 42
2597 DECRETO - ANEXO I 43

SUMARIO 43

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL


